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  ACTA  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

JG/2022/24 Junta de Gobierno  

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo Convocatoria  Ordinaria 

Fecha  27 de diciembre de 2022 

Duración  Desde las 10.00 hasta las 10.23 horas  

Lugar  Sala de Juntas [Presidencia] 

Presidida por  Carlos García González 

Secretario  Virgilio Maraña Gago  

Interventor Pedro González García 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

Nombre y Apellidos Asiste 

Carlos Jiménez Gómez SÍ 

María Beatriz Díaz Morueco NO 

Federico Martín Blanco SÍ 

Jesús Martín García NO 

Juan Carlos Sánchez Mesón SÍ 

Pedro Cabrero García SÍ 

Pedro José Muñoz González SÍ 

María de los Ángeles García Salcedo SÍ 

 
 
Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día 
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A) PARTE RESOLUTIVA  

 

A.1.- Aprobación del acta de la sesión anterior (12.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 Por la Presidencia, se procede a preguntar si algún miembro de esta Junta de Gobierno tiene 
que formular alguna objeción al borrador del acta de la sesión anterior, acta 23/22, de 12 de diciembre 
de 2022, distribuida previamente a la convocatoria de la presente sesión.  
 
 La Sra. García Salcedo advierte de un error de transcripción en el borrador del acta de la 
sesión del 12 de diciembre de 2022, donde dice “Sr. Jiménez Gómez (XAV).- Dirige un ruego al Sr. 
Presidente…” Debe decir: “Sra. García Salcedo (PSOE).- Dirige un ruego al Sr. Presidente…” 
 
 No formulándose ninguna otra observación, se considera por ello aprobada, conforme a los 
artículos 71 del Reglamento Orgánico de la Corporación y 91 del ROF, quedando redactada en sus 
mismos términos, con la rectificación advertida. 

 

A.2.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA Y OPORTUNIDADES: Solicitud de 
incorporación al Consejo Provincial de Personas con Capacidades Diferentes 
de la Asociación Abulense de Ostomizados (ASABO). APROBACIÓN (Expte. 
575/2020. Propuesta 12.12.22). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Jefe del Servicio en Funciones del Departamento de Familia, Dependencia y Oportunidades 
(12.12.22). La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 
PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de 
derecho componen la misma, adopta el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Visto el dictamen emitido por el Pleno del Consejo Provincial de Personas con Capacidades 

Diferentes (8 de abril de 2022). 
 
 Vista la Solicitud presentada por Asociación Abulense de Ostomizados (ASABO).  
 
 Visto el reglamento del Consejo de Capacidades Diferentes (publicado en el BOP 97-2020 de 
fecha 31 de julio de 2020).  
 
 Visto el contenido de dicho reglamento, especialmente el art. 16. Entidades: donde se 
especifica que las Entidades interesadas que deseen adherirse al Consejo Provincial de Personas con 
Capacidades Diferentes deberán presentar su solicitud en forma telemática a través de la sede 
electrónica de la Diputación de Ávila, en el siguiente enlace: https://diputacionavila.sedelectronica.es, 
debiendo realizarse conforme al modelo que se adjunta (Anexo I), y cumplimentar adecuadamente la 
solicitud de autorización para la protección de datos (Anexo II).  
 

Visto el informe de los técnicos del área de Familia, Dependencia y Oportunidades 
(31.03.2022). 

  
En virtud de cuanto antecede, ratificando la propuesta a que se ha hecho mérito (12.12.22), se 

ACUERDA:  
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PRIMERO.- Estimar la solicitud de la asociación abulense de Ostomizados (ASABO) para formar 
parte del Pleno del Consejo de Capacidades Diferentes. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Área Familia, Dependencia y Oportunidades. 
 
TERCERO.- Notificar al interesado el presente acuerdo, conforme disponen los artículos 40 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 

A.3.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS. 
Justificación del Convenio con el Consorcio Zona Norte para intereses de 
demora. Aprobación. (Expte. 5260/2022. Propuesta 2.12.22) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Jefe de Servicio del Departamento de Cooperación Económica Local (14.12.22). La Junta 
de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 
Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho 
componen la misma, adopta el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

 Visto el Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una subvención 
nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2022, al Consorcio Zona Norte para hacer frente a los intereses de demora en el pago derivado 
del contrato administrativo de gestión de servicio público para el mantenimiento, conservación y 
explotación del CTR de Urraca Miguel en el municipio de Ávila, formalizado el 24 de agosto de 2022, en 
virtud del cual se concedía una subvención de 558.000,00 euros para la actuación citada, 
 
 Vista la justificación presentada en plazo por el Consorcio Zona Norte, conforme a las 
cláusulas del Convenio, por valor de 558.000,00 €, 
 
 En virtud de cuanto antecede, ratificando la propuesta del Servicio de Cooperación Económica 
Local (14.12.22), conocida la fiscalización -favorable- de la Intervención de Fondos (14.12.22), se 
ACUERDA: 
 
PRIMERO: APROBAR la justificación presentada por el Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila en 

relación con el Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila para el ejercicio 2022, al Consorcio Zona Norte para hacer frente a los 
intereses de demora en el pago derivado del contrato administrativo de gestión de 
servicio público para el mantenimiento, conservación y explotación del CTR de Urraca 
Miguel en el municipio de Ávila (subvención de 558.000,00 euros) por valor de 558.000,00 
euros. 

  
SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados la presente resolución, conforme disponen los artículos 40 

y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. 

 

A.4.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS. 
Justificación del Convenio con el Consorcio Zona Norte y pago. Aprobación. 
(Expte. 5244/2022. Propuesta 2.12.22) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 
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 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Jefe de Servicio del Departamento de Cooperación Económica Local (13.12.22). La Junta 
de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 
Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho 
componen la misma, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
Visto el Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una subvención 

nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Excma. Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2022, al Consorcio Zona Norte para hacer frente a los gastos de mantenimiento de vehículos 
destinados a la recogida selectiva, formalizado el 24 de agosto de 2022, en virtud del cual se concedía 
una subvención de 70.000,00 euros para la actuación citada, 

  
Vista la justificación presentada en plazo por el Consorcio Zona Norte, conforme a las 

cláusulas del Convenio, por valor de 73.981,98 €, 
  
En virtud de cuanto antecede,  ratificando la propuesta del Jefe del Servicio de Cooperación 

Económica Local (13.12.22), conocida la fiscalización -favorable- de la Intervención de Fondos 
(14.12.22), se ACUERDA:  

  
PRIMERO: APROBAR la justificación presentada por el Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila en 

relación con el Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila para el ejercicio 2022, al Consorcio Zona Norte para hacer frente a los 
gastos de mantenimiento de vehículos destinados a la recogida selectiva (subvención de 
70.000,00 euros) por valor de 73.981,98 €. 

 
SEGUNDO: RECONOCER la obligación derivada de la citada subvención y ORDENAR el pago al 

Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila, de la cantidad de 70.000,00 € euros con cargo 
a la partida presupuestaria 1621-46702 del Presupuesto General de la Diputación 
Provincial de Ávila del ejercicio 2022. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a los interesados la presente resolución, conforme disponen los artículos 40 

y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. 

 

A.5.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS. 
Justificación de las subvenciones de la convocatoria Gastos Generales 2022. 
Aprobación. (Expte. 2728/2022. Propuesta 14.12.22) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Jefe de Servicio del Departamento de Cooperación Económica Local (13.12.22). La Junta 
de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 
Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho 
componen la misma, adopta el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Vistos los siguientes antecedentes: 
  
Vistas las “Bases Reguladoras de la Convocatoria para la concesión de Subvenciones a 

Ayuntamientos de la Provincia de Ávila (menores de 10.000 habitantes) para Gastos Generales 2022”, 
elaboradas por el Servicio de Cooperación Económica e Infraestructuras, 

  
Vistos los Decretos de 14 de julio de 2022, por los que se estiman las solicitudes presentadas 

por los Ayuntamientos relacionados con las cuantías en él determinadas y, en consecuencia, se 
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concede una subvención por tal importe a dichos beneficiarios con la anticipación del total de su cuantía 
y con la obligación de justificación hasta el día 30 de noviembre de 2022. 

  
Teniendo en cuenta que la totalidad de los Ayuntamientos incluidos ha presentado la 

justificación del gasto correspondiente a la subvención concedida, siendo ésta conforme a lo exigido en 
las bases de la convocatoria, 

  
En virtud de cuanto antecede, ratificando la propuesta del Jefe del Servicio de 

Cooperación Económica Local (13.12.22), conocida la fiscalización -favorable- de la 
Intervención de Fondos (14.12.22), se ACUERDA:  

  
PRIMERO.- Aprobar la justificación presentada por la totalidad de los Ayuntamientos beneficiarios de 

la convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia de Ávila (menores de 
10.000 habitantes) para Gastos Generales 2022, que ascendió a 1.499.887,11 euros. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados la presente resolución, conforme disponen los artículos 40 

y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. 

 

A.6.- ÁREA DESARROLLO RURAL.- Borrador Convenio Adhesión Plan de 
Expansión Rural del 012.- Aprobación (Expediente 7836/2022. Propuesta 
16.12.2022) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Jefe de Servicio del Departamento de Desarrollo Rural (16.12.22). La Junta de Gobierno, 
por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 
d.n.a.), ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, 
adopta el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión de Desarrollo Rural (16.12.2022). 
 

En virtud de cuanto antecede, ratificando la propuesta del Jefe del Desarrollo Rural Económica 
Local (13.12.22) y ratificando la citada propuesta (16.12.22), se ACUERDA:  

 
PRIMERO.- APROBAR el Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, Consejería de la Presidencia, y la Diputación Provincial de Ávila para la 
adhesión al plan de expansión rural del 012 y la Declaración  que se incluyen –íntegro- en 
el anexo. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Área de Desarrollo Rural y a la Intervención de 

Fondos. 
 
TERCERO.- Notificar a los interesados el presente acuerdo, conforme disponen los artículos 40 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 
ANEXO 

 
“CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, CONSEJERÍA 
DE LA PRESIDENCIA, Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA PARA LA ADHESIÓN AL PLAN DE 
EXPANSIÓN RURAL DEL 012 
 
En Valladolid, a ………….. 
 
REUNIDOS 
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De una parte, el Excmo. Sr. D. Jesus Julio Carnero García, Consejero de la Presidencia, en virtud de 
nombramiento por Acuerdo 6/2022, de 19 de abril, del Presidente de la Junta de Castilla y León, por el que 
se nombran titulares de las Consejerías de la Junta de Castilla y León, actuando en nombre y 
representación de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, con N.I.F. S4711001J, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 I) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.  
De otra parte, …………. 
Las partes se reconocen mutuamente, en la representación que ostentan, capacidad para formalizar el 
presente convenio, y a tal efecto 
 
EXPONEN 
 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, establece que las Administraciones Públicas deberán garantizar a los ciudadanos su derecho a 
relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición 
los canales de acceso que sean necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se 
determinen. 
Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, impulsa el ánimo de 
colaboración y cooperación entre las Administraciones Públicas y los distintos organismos públicos, 
entidades de derecho público y entes de similar naturaleza, normalizando sus relaciones a través de la 
actividad convencional e impulsando la interoperabilidad e interconexión entre todos ellos. 
Este escenario es una apuesta por la modernización de la Administración Pública y por su transformación 
digital, de modo que los servicios públicos sean más accesibles a toda la ciudadanía, facilitándoles sus 
gestiones y trámites, teniendo en cuenta sus necesidades y sus limitaciones, removiendo los obstáculos 
que pudieran condicionar o restringir sus relaciones con la Administración, habilitando nuevos canales de 
comunicación y servicios de información y atención para sus ciudadanos, sin distinción alguna entre los 
mismos por cuestiones geográficas, o de desarrollo y capacidad tecnológica que pudieran restar eficacia y 
agilidad a este proceso de transformación. 
Por ello, en una Comunidad Autónoma como Castilla y León donde la dispersión demográfica y la 
existencia de pequeños municipios son una característica esencial, merecen especial atención las medidas 
que se proyectan para el medio rural con la intención de acercar las Administraciones a la población de los 
municipios rurales, al sufrir estos, de forma directa y significativa, el importante impacto negativo que 
provoca la despoblación y el envejecimiento de sus habitantes, con las dificultades para su desarrollo, 
especialmente tecnológico, que conlleva. 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tras reiterar en su artículo 3 los 
principios constitucionales de cooperación, colaboración y coordinación entre Administraciones Públicas, 
señala en el artículo 48.3 que la suscripción de convenios deberá, entre otros, facilitar la utilización 
conjunta de medios y servicios públicos. 
Ello supone un evidente avance en la línea de facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de 
Administraciones Públicas que coexisten y un importante instrumento de la necesaria cooperación entre 
aquéllas. 
El Servicio del 012 se regula por el Decreto 193/2001, de 19 de julio, como un servicio público telefónico de 
información administrativa y atención al ciudadano en el ámbito de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. Constituye realmente la puerta de entrada en esta Administración para que la ciudadanía 
pueda realizar todos los trámites administrativos que precise, ofreciendo información administrativa y 
evitando desplazamientos innecesarios a los distintos servicios de la Administración. 
Castilla y León es una comunidad autónoma extensa, con un importante entramado administrativo en el 
que las Entidades Locales desarrollan también su acción administrativa a los ciudadanos de su territorio. 
Con el objetivo de mejorar la colaboración y cooperación interadministrativa y facilitar a los ciudadanos la 
información administrativa que precisen se ha puesto en marcha un Plan de Expansión Rural del 012, que 
pretende acercar la Administración Autonómica al mundo rural y además facilitar el acceso a la información 
administrativa de las Entidades Locales. Se trata de difundir el Servicio 012 en el medio rural y superar así 
el reto de facilitar el apoyo a la ciudadanía de este territorio que lo requiera, ofreciendo su utilización por las 
Entidades Locales, para que estas también tengan un canal continuo con el que puedan relacionarse con 
el ciudadano de su territorio. 
Para hacer frente a este reto es preciso formalizar convenios de colaboración entre la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y las Entidades Locales para la adhesión de estas a la Expansión Rural del 
012. 
El presente convenio materializa la voluntad de las partes intervinientes de posibilitar que los ciudadanos a 
través del Servicio 012 puedan acceder a la información administrativa tanto autonómica como provincial o 
municipal facilitada por las Entidades Locales que lo suscriban. 
En consecuencia, las partes intervinientes proceden a la formalización del presente convenio de acuerdo 
con las siguientes, 
 
CLÁUSULAS 
 
Primera. - El objeto de este convenio es la adhesión de…………………… al Plan de Expansión Rural del 
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012 de la Junta de Castilla y León, cuyo contenido se concreta en las siguientes actuaciones: 
1. Acercar la Administración Autonómica al mundo rural mostrando a las Entidades Locales el potencial 
informador del Servicio 012 como la puerta de entrada a la administración, desde el punto de vista de la 
información general y específica y llegando incluso a gestor de determinados trámites administrativos, o 
redirigiendo a gestores especializados. Con ello se evitan desplazamientos innecesarios a los servicios 
administrativos. 
2. Facilitar a las Entidades Locales, que no dispongan de un servicio similar, la posibilidad de utilizarlo. 
Para ello se articulará una colaboración vía convenio entre la Consejería de La Presidencia y las Entidades 
Locales interesadas para su adhesión al Plan Expansión Rural del 012. El objeto será facilitar a los 
ciudadanos desde el Servicio 012 la información local y general que las Entidades Locales faciliten a este 
servicio. 
3. Difundir el Servicio 012 y facilitar apoyo a la ciudadanía del mundo rural que lo precise para la utilización 
del mismo desde las Entidades Locales, a través del personal de los ayuntamientos o Diputaciones, que 
son el contacto más cercano al ciudadano. 
Segunda. - La Administración de la Comunidad de Castilla y León gestionará el Servicio 012 extendiendo 
sus prestaciones al ámbito de aquellas entidades locales que se adhieran al citado Plan, de acuerdo con la 
información que le sea facilitada por las mismas. 
Tercera. - El Servicio 012 atenderá telefónicamente, y por los distintos canales habilitados, las demandas 
de información y atención al ciudadano en lo que respecta a la Administración Autonómica y de la Entidad 
Local suscribiente de este convenio.  
Cuarta. - La Entidad Local que suscribe el presente convenio se compromete a facilitar y mantener 
actualizada la información de su ámbito competencial, para que ésta pueda ser correctamente trasmitida a 
los usuarios que así lo demandaran. 
Cada Entidad Local será responsable de la veracidad y actualización de toda la información que sea 
facilitada al Servicio 012.           
 Asimismo, determinará los contactos de las personas de la Entidad Local que puedan ampliar la 
información en las consultas que, por su contenido, al ser atendidas por el Servicio 012, así se requiera. 
Para ello se cumplimentará el modelo que se incorpora como Anexo al presente Convenio en el que se 
detallarán las actuaciones concretas a desarrollar y los canales que se utilizarán para facilitar la 
información. 
Quinta. - La adhesión de la Entidad Local al Plan de Expansión Rural del 012 no conllevará gasto para la 
Entidad Local. 
Sexta. - La vigencia de este convenio será de cuatro años desde su firma, pudiendo ser acordada 
unánimemente, en cualquier momento antes de la finalización de dicha vigencia, su prórroga por un 
período de hasta cuatro años adicionales, o su extinción.  
También podrá extinguirse por las causas establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
El Convenio será objeto de publicación en el "Boletín Oficial de Castilla y León". 
Séptima.- El desarrollo efectivo, el grado de cumplimiento y la resolución de dudas que puedan surgir en 
relación a este Convenio se analizarán y resolverán por una comisión de seguimiento integrada, por parte 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, por dos representantes propuestos por la 
persona titular de la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios, actuando uno 
de ellos como presidente y, por parte de la Entidad Local….., por otros dos representantes, a propuesta de 
su titular. 
La Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes firmantes, 
cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 
será comunicado a la Comisión de Seguimiento. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la 
causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de 
ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, podrán acordar la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable 
para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas. 
La modificación de cualquiera de las cláusulas del convenio requerirá el acuerdo unánime de los firmantes. 
Octava. - Las partes se comprometen a dar publicidad, mediante sus medios específicos, de las acciones y 
actividades derivadas del presente convenio y de los que, en su caso, lo desarrollen. 
En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las actividades derivadas de este 
convenio, deberá constar la colaboración en el Plan de Expansión Rural del 012 de la Junta de Castilla y 
León. 
Novena. -  Naturaleza y régimen jurídico. 
El presente convenio se regirá por el contenido de sus cláusulas y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, al amparo de lo dispuesto en su artículo 6.1. 
Décima. - Protección de datos de carácter personal. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

35
3 



  

 8 

Las partes declaran expresamente que conocen quedar obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 
Los datos personales recogidos en este convenio serán tratados de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.  
Las partes utilizarán o aplicarán los datos personales única y exclusivamente conforme a las finalidades e 
instrucciones derivadas de este convenio, y no los comunicarán o cederán a otras personas, ni siquiera 
para su conservación. 
Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de los datos de carácter personal que 
trate el cumplimiento del convenio, obligación que subsistirá aun cuando finalice su vigencia. 
El incumplimiento de cualquiera de los párrafos anteriores será causa suficiente para la rescisión del 
presente convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier clase en que se puedan incurrir, y de 
lo establecido en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.   
Undécima. - Las controversias que se susciten en relación con la interpretación y aplicación de este 
convenio serán resueltas de común acuerdo por las partes firmantes en el seno de la Comisión de 
Seguimiento. En caso de que no exista acuerdo será competente el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. 
 
Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha citados en el encabezamiento. “ 

 
DECLARACIÓN 

 
D/Dª. (nombre, apellidos y cargo)_______________________con DNI nº_________ en representación de 
(entidad local)______________________, para dar cumplimiento a los compromisos y obligaciones 
derivados de la adhesión al Plan de Expansión Rural del 012 
 
DECLARA 
 
Que la información que se facilitará por el Servicio 012 en relación con esta Entidad Local se referirá a las 
siguientes materias: 
Que para el intercambio de la información administrativa se utilizarán los siguientes canales: (web de la 
entidad, portal específico, correo electrónico…) 
Que, por parte de la Entidad que represento, se proporcionarán previamente los datos de la persona o 
personas de contacto que habrán de facilitar y ampliar la información que precise el Servicio 012. 

 

A.7.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE. 
CICJD/2022/11. - Aprobación del borrador del Convenio entre la Consejería de 
Cultura y Turismo de la J.C.Y.L, Aytos. de Arenas de San Pedro, Arévalo, 
Candeleda, Casavieja, Cebreros, Barco de Ávila, Hoyo de Pinares, El Tiemblo, 
La Adrada, Navas del Marqués, Madrigal Altas Torres, Piedralaves, Sotillo de la 
Adrada y la Diputación P. de Ávila para la Programación de Circuitos 
Escénicos de Castilla y León, 2023. Expediente 7740/2022. 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Jefe del Servicio en Funciones del Departamento de Cultura (14.12.22). La Junta de 
Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-
Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la 
misma, adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Visto el borrador del Convenio entre la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla 
y León, el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, el Ayuntamiento de Arévalo, el Ayuntamiento de 
Candeleda, el Ayuntamiento de Casavieja, el Ayuntamiento de Cebreros, el Ayuntamiento de El Barco 
de Ávila, el Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares, el Ayuntamiento de El Tiemblo, el  Ayuntamiento de La 
Adrada, el Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, el Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres, el 
Ayuntamiento de Piedralaves, el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada y la Diputación Provincial de Ávila 
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para la realización de la Programación de Circuitos Escénicos de Castilla y León para 2023 que se 
incluye como Anexo. 
 
 Resultando que por la Presidencia se ordenó la incoación de expediente para la suscripción de 
un Convenio entre la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro, el Ayuntamiento de Arévalo, el Ayuntamiento de Candeleda, el Ayuntamiento de 
Casavieja, el Ayuntamiento de Cebreros, el Ayuntamiento de El Barco de Ávila, el Ayuntamiento de El 
Hoyo de Pinares, el Ayuntamiento de El Tiemblo, el  Ayuntamiento de La Adrada, el Ayuntamiento de 
Las Navas del Marqués, el Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres, el Ayuntamiento de 
Piedralaves, el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada y la Diputación Provincial de Ávila para la 
realización de la Programación de Circuitos Escénicos de Castilla y León. 
 
 Visto el Informe sobre el régimen jurídico aplicable al mencionado convenio, firmado por el Jefe 
de Servicio de Secretaría General el 7 de diciembre de 2022. 
 
 Vistas la memoria justificativa de la necesidad y oportunidad de dicho convenio, firmada por el 
Jefe de Servicio en funciones y la memoria que determina el impacto económico del mismo, firmada por 
el Técnico del Área de Cultura, Patrimonio, Juventud y Deporte, que se incluyen en el expediente 
7740/2022, del que forma parte este documento. 
 
 Visto que se considera de interés provincial la suscripción del citado Convenio. 
 
 Vista la retención de crédito de presupuestos posteriores, nº de operación 0.2022.8.00045, por 
52.000,98 € de la partida presupuestaria 3340/22709 del presupuesto de gasto de 2023. 
 
 Considerando que el art. Artículo 48 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector público 
atribuye la potestad para celebrar Convenios a todas las Administraciones Públicas , sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia y que el artículo 111 del RDLeg 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, permite a las Entidades Locales concertar los contratos, pactos o condiciones que 
tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a 
los principios de buena administración. 
 
 En virtud de lo anterior, previa fiscalización de la Intervención de Fondos (15.12.22), se 
ACUERDA: 
 
PRIMERO: Aprobar el borrador del Convenio entre la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de 

Castilla y León, el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, el Ayuntamiento de Arévalo, el 
Ayuntamiento de Candeleda, el Ayuntamiento de Casavieja, el Ayuntamiento de 
Cebreros, el Ayuntamiento de El Barco de Ávila, el Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares, 
el Ayuntamiento de El Tiemblo, el  Ayuntamiento de La Adrada, el Ayuntamiento de Las 
Navas del Marqués, el Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres, el Ayuntamiento de 
Piedralaves, el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada y la Diputación Provincial de Ávila 
para la realización de la Programación de Circuitos Escénicos de Castilla y León para 
2023 autorizando su firma al Sr. Presidente, tal como consta en el anexo I, por una 
cuantía de 52.000,98 €. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Área de Cultura  y a la Intervención de Fondos. 
 
TERCERO.- Notificar a los interesados la presente Resolución, conforme disponen los artículos 40 y 

ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
ANEXO 

 
“CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN, EL AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO, EL AYUNTAMIENTO DE 
ARÉVALO, EL AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA, EL AYUNTAMIENTO DE CASAVIEJA, EL 
AYUNTAMIENTO DE CEBREROS, EL AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA, EL AYUNTAMIENTO 
DE EL HOYO DE PINARES, EL AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO, EL AYUNTAMIENTO DE LA 
ADRADA, EL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS, EL AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL 
DE LAS ALTAS TORRES, EL AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES, EL AYUNTAMIENTO DE SOTILLO 
DE LA ADRADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
PROGRAMACIÓN DE CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN PARA 2023. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

35
3 



  

 10 

 
De una parte D. José Francisco Hernández Herrero Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Ávila, en virtud del nombramiento realizado mediante Acuerdo 56/2022, de 28 de abril, de la Junta de 
Castilla y León, actuando en nombre y representación de esta Consejería en la provincia, y en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 43.2 g) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, en relación con el artículo 12.7 de la Orden 
CYT/1320/2020, de 25 de noviembre, por la que se regula el sistema de colaboración de los Circuitos 
Escénicos de Castilla y León. 
 
De otra D. Carlos García González Presidente de la Diputación Provincial de Ávila actuando en ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
 
De otra D. Juan Carlos Sánchez Mesón Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, D. 
Francisco León Gómez Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arévalo, D. Carlos Montesino Garro 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Candeleda, D.ª María del Pilar Díaz Nevado Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Casavieja, D. Pedro José Muñoz González Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Cebreros, D. Víctor Morugij Sintschillo Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Barco de Ávila, D. David 
Beltrán Martín Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares, D.ª María Henar González 
Blasco Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de El Tiemblo, D. Roberto Aparicio Cuéllar Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de La Adrada, D. Javier Sastre Nieto Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Las Navas del Marqués, D.ª Ana Isabel Zurdo Manso Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Madrigal 
de las Altas Torres, D. Germán Ulloa López Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Piedralaves y D. Juan 
Pablo Martín Martín Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada actuando en ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
 
Las citadas Entidades se encuentran integradas en el Sistema de Circuitos Escénicos de Castilla y León.  
 
En la representación que ostentan con la capacidad legal que tienen y reconociéndose mutuamente, 
 
 
M A N I F I E S T A N: 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 70.1.31º del Estatuto de Autonomía se atribuye a la Comunidad de 
Castilla y León la competencia en materia de cultura con especial atención a las distintas modalidades 
existentes en la Comunidad Autónoma. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1/2022, de 19 de abril, del Presidente de la Junta de Castilla y 
León, de reestructuración de Consejerías y el Decreto 15/2022, de 5 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, corresponde a la misma el ejercicio de 
dichas competencias. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 de la Orden CYT/1320/2020, de 25 de noviembre, por 
la que se regula el sistema de colaboración de los Circuitos Escénicos de Castilla y León, se delega en los 
titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León en el ámbito de sus respectivas 
provincias el ejercicio de la competencia para suscribir el respectivo convenio. 
 
Según lo establecido en el artículo 36.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se atribuye a las Diputaciones Provinciales la cooperación en el fomento del desarrollo 
económico y social de la provincia. 
 
Según lo establecido en el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se atribuye a los Ayuntamientos la promoción de la cultura y equipamientos culturales. 
 
Que es propósito de todas las partes colaborar directa y decididamente en el incremento de la notoriedad 
cultural de Castilla y León y la dinamización de la creatividad en nuestra región, mediante la participación 
en los Circuitos Escénicos de Castilla y León. 
 
Que Circuitos Escénicos de Castilla y León, según lo dispuesto en la Orden CYT/1320/2020, de 25 de 
noviembre, es un sistema de colaboración entre la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte y las 
entidades integradas en el mismo, para llevar a cabo la programación y desarrollo conjunto de actividades 
escénicas y musicales en el ámbito territorial de la provincia de Ávila de la Comunidad de Castilla y León, 
con empresas, ya sean personas físicas o jurídicas privadas, que se dediquen profesionalmente a las artes 
escénicas y musicales interesadas en representar sus espectáculos en los Circuitos Escénicos de Castilla 
y León. 
 
Los Circuitos Escénicos de Castilla y León perseguirán la consecución de los siguientes objetivos: 
 
Fomentar la creación y formación de públicos en el ámbito de las artes escénicas y musicales en Castilla y 
León.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 3
53

 



  

 11 

Facilitar a los ciudadanos de la Comunidad de Castilla y León el disfrute de las representaciones escénicas 
y musicales de mayor calidad artística y técnica, fomentando su formación en las distintas disciplinas 
artísticas. 
Aunar y racionalizar esfuerzos y recursos de los distintos agentes intervinientes en las artes escénicas y 
musicales.  
Contribuir a la participación en la vida cultural de la Comunidad de Castilla y León de los profesionales del 
sector de las artes escénicas y musicales. 
Fomentar la consolidación de los sectores de creación, producción y distribución de espectáculos de artes 
escénicas y musicales en Castilla y León. 
Diseñar una programación coordinada y estable entre los diferentes espacios escénicos integrados en los 
Circuitos Escénicos de Castilla y León, de manera que, con la optimización de los recursos dedicados, se 
garantice una mayor calidad en la exhibición escénica y musical. 
Propiciar la dotación de los recursos técnicos y humanos necesarios para el logro de los objetivos 
anteriores. 
 
En virtud de lo expuesto, las partes firmantes, acuerdan suscribir el presente Convenio, de acuerdo con las 
siguientes 
 
C L A U S U L A S: 
 
PRIMERA.- Objeto. 
El objeto del presente Convenio es desarrollar el sistema de colaboración entre las entidades firmantes, 
para la realización de la programación de los Circuitos Escénicos de Castilla y León, correspondiente al 
año 2023, en la provincia de Ávila que será la que se relaciona en el Anexo. 
 
SEGUNDA.- Financiación. 
La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León abonará directamente los cachés derivados de las 
actuaciones que asuma, a las compañías que se relacionan en el Anexo, en los lugares y fechas 
establecidos.   
El importe a abonar por la Delegación Territorial de Ávila para el desarrollo de la programación prevista en 
el presente Convenio asciende a la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS EUROS 
(54.600,00 €), en concepto de cachés y publicidad que se cargará a la aplicación presupuestaria 
1003/G/334A01/64100/1. 
En todo caso la aportación de la Delegación Territorial y las aportaciones de los Ayuntamientos y 
Diputaciones deberán ajustarse a lo previsto en la Orden CYT/1320/2020, de 25 de noviembre, por la que 
se regula el sistema de colaboración de los circuitos escénicos de Castilla y León. 
La Diputación Provincial y los Ayuntamientos firmantes del presente Convenio, abonarán directamente los 
cachés derivados de las actuaciones que asuman, a las compañías que se relacionan en el Anexo, en los 
lugares y fechas establecidos. 
Los Ayuntamientos firmantes de este Convenio deberá abonar además de los cachés indicados, todos los 
gastos que conlleve la utilización del espacio escénico durante la realización de la totalidad de las 
actividades programadas, tanto en lo que se refiere a personal (taquilla, porteros, acomodadores, carga y 
descarga, tramoyistas, electricistas, etc.), como a cubrir la ficha técnica (luz, sonido, etc.) del espectáculo, 
siendo la única responsable de los mismos frente a la compañía o grupo que lleve a cabo las 
representaciones.  
Igualmente serán por cuenta de los Ayuntamientos los derechos de autor que se devenguen por la 
totalidad de las representaciones que se realicen y de cualquier otra obligación que pudiera derivar de la 
aplicación del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia. 
 
TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 
La Delegación Territorial formalizará los respectivos contratos con las compañías o grupos actuantes de 
acuerdo con la distribución que aparece en el Anexo, de acuerdo con el artículo 12.7 de la Orden 
CYT/1320/2020, de 25 de noviembre, por la que se regula el sistema de colaboración de los circuitos 
escénicos de Castilla y León. 
 
CUARTA.- Compromisos de las Entidades Locales. 
El Ayuntamiento formalizará los respectivos contratos con las compañías o grupos actuantes, de acuerdo 
con la distribución que aparece en el Anexo. 
La Diputación formalizará los respectivos contratos con las compañías o grupos actuantes, de acuerdo con 
la distribución que aparece en el Anexo. 
El Ayuntamiento se compromete a aportar los locales, organización e infraestructura necesaria, recogida 
en la ficha técnica, para el desarrollo de las actividades programadas. 
Igualmente, el Ayuntamiento se compromete a comunicar a la Delegación Territorial las fechas definitivas 
de las actuaciones, así como cualquier cambio que se produzca en las actividades programadas.  
El Ayuntamiento deberá tener suscrito un contrato de seguro, en los términos previstos en la normativa en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas para cubrir los daños que pudieran ocasionarse 
como consecuencia del desarrollo de la programación, siendo responsabilidad de la entidad local integrada 
en el programa el mantenimiento de las condiciones reglamentarias para la realización de las actividades 
durante el periodo de programación, tanto en la ejecución de las representaciones como en el desarrollo de 
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las actividades preparatorias. 
Asimismo, deberá aplicar las medidas que pudieran adoptarse por las autoridades competentes, con la 
finalidad de garantizar la salud o seguridad de las personas, o cualesquiera otras limitaciones que 
legalmente procedan. 
 
QUINTA.- Régimen de responsabilidades. 
En caso de que no pudiera realizarse el montaje de un espectáculo o de que una vez montado no pudiera 
llegar a celebrarse debido al incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de 
las partes, la parte responsable del incumplimiento responderá de los gastos generados a la otra parte, la 
cual quedará exonerada de cualquier responsabilidad en tal caso. 
 
SEXTA.- Promoción y difusión pública. 
La Delegación Territorial elaborará la publicidad necesaria para la correcta difusión de la programación de 
los Circuitos Escénicos de Castilla y León, incluyendo la participación de la Diputación Provincial, si 
procede y los Ayuntamientos firmantes de este Convenio. 
La Entidad Local asumirá la publicidad en los medios de comunicación locales y proporcionará a cada una 
de las actuaciones la difusión necesaria para el buen resultado de las actividades programadas.  
Asimismo, se incluirá en todo el material impreso o instrumentos de publicidad e información de cada 
actividad programada, el símbolo y logotipo de la Junta de Castilla y León, según lo previsto en el Decreto 
119/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueba la Identidad Corporativa de la Junta de Castilla y León, 
y en el Acuerdo 27/2020, de 4 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se establecen directrices 
sobre difusión de la identidad corporativa de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, así 
como los de la Diputación Provincial y el de los Ayuntamientos correspondientes. 
 
SÉPTIMA.- Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control. 
Se creará una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del presente Convenio integrada por una 
persona en representación de cada uno de los Ayuntamientos participantes, otra persona en 
representación de la Diputación Provincial y otra en representación de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte, a quienes los Ayuntamientos facilitarán el acceso a los espectáculos para realizar las tareas de 
seguimiento.  
Además, la mencionada Comisión de Seguimiento se encargará de las cuestiones que puedan surgir en la 
aplicación, eficacia e interpretación del Convenio. 
En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
OCTAVA.- Vigencia. 
Este Convenio  tendrá vigencia en 2023. 
 
NOVENA.- Régimen de modificación del Convenio. 
Podrá modificarse el contenido de lo dispuesto en el presente Convenio mediante acuerdo unánime de las 
partes firmantes, que se instrumentará mediante la suscripción de la correspondiente adenda. 
 
DÉCIMA.- Causas de resolución. 
Serán causas de resolución del presente convenio: 
El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 
El acuerdo unánime de las partes firmantes. 
La decisión unilateral de cualquiera de las partes firmantes, debida a causas excepcionales debidamente 
justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de los compromisos asumidos, previa 
comunicación escrita. 
El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes firmantes del 
Convenio. En este caso, se podrá requerir a la parte incumplidora el cumplimiento de sus obligaciones o 
compromisos en un plazo de un mes. Dicho requerimiento deberá ser comunicado a la Comisión de 
Seguimiento a que se refiere la cláusula séptima del presente Convenio. Si transcurrido dicho plazo 
persiste el incumplimiento, se entenderá resuelto el Convenio siendo por cuenta de la parte responsable 
del incumplimiento los mayores costes que pudieran producirse.  
Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 
En todo caso, la resolución del Convenio conllevará la extinción de las obligaciones asumidas por las 
partes firmantes en relación con el objeto del convenio, sin perjuicio de las obligaciones que hubieran sido 
asumidas con terceros. 
 
UNDÉCIMA.- Naturaleza jurídica y jurisdicción. 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que sus cláusulas se regirán por el derecho 
administrativo y, en su defecto por las normas de derecho privado. 
Sin perjuicio de las funciones que se atribuyen a la Comisión de Seguimiento creada al amparo de este 
Convenio, las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse en cuanto a la interpretación, aplicación y 
efectos del Convenio serán competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
 
En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento, en el lugar y fecha indicados.” 
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ANEXO 

 
CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 

Arenas de San Pedro 
CASTILLO ÁLVARO DE LUNA, CENTRO CULTURAL JOSEFINA CARABIAS 

 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORTE 
AYTO 

IMPORTE 
DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

ARTILUGIO GLORIA PARA TODOS 0,00 0,00 1.210,00 1.210,00 

BAMBALUA TEATRO QUIJOTADAS (SALA) 0,00 0,00 1.410,00 1.410,00 

ALAUDA TEATRO MEDEA TRENO 0,00 2.299,00 0,00 2.299,00 
PRODUCCIONES 

MAESTRAS 
MENTIRAS 

COTIDIANAS 4.200,01 0,00 0,00 4.200,01 

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN 

DISTRIBUCIÓN 
ARTÍSTICA (SEDA) 

LA LLUVIA AMARILLA 0,00 3.600,00 0,00 3.600,00 

DIÁLOGO 
PRODUCCIONES 

CULTURALES 
RODOLFO EL RENO 0,00 0,00 1.250,00 1.250,00 

 SUBTOTAL 4.200,01 5.899,00 3.870,00 13.969,01 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
Arévalo 

TEATRO CINE CASTILLA 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORTE 
AYTO 

IMPORTE 
DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

ESPECTACULOS MONGE 
CONCIERTO 

HOMENAJE AL ROCK 
INTERNACIONAL 

0,00 1.815,00 0,00 1.815,00 

JESÚS PARRA BOLERISSIMO 0,00 1.650,00 0,00 1.650,00 

CRISPÍN D'OLOT 

TRIBUTO FOLK A 
JOAQUÍN DÍAZ POR 
VANESA MUELA Y 
CRSPÍN D'OLOT 

1.980,00 0,00 0,00 1.980,00 

RAUL OLIVAR AL AIRE - LATIN 
FLAMENCO 0,00 0,00 1.800,00 1.800,00 

ATROTE TEATRO LOS PANES Y LOS 
PECES 0,00 1.800,00 0,00 1.800,00 

EL AEDO TEATRO LA ODISEA 0,00 1.650,00 0,00 1.650,00 

BAMBALUA TEATRO INQUIETANTE 1.970,00 0,00 0,00 1.970,00 
CONSENTIDOS ARTES 
ESCÉNICAS Y MÚSICA 

LOS ESPEJOS DE 
DON QUIJOTE 0,00 0,00 2.299,00 2.299,00 

PONTE A LA COLA 
PRODUCCIONES YERMA 0,00 2.000,00 0,00 2.000,00 

 SUBTOTAL 3.950,00 8.915,00 4.099,00 16.964,00 
 

 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
Candeleda 

AUDITORIO MUNICIPAL 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORT
E AYTO 

IMPORT
E DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

CANTAJUEGO EL CIRCO DEL 0,00 7.865,00 0,00 7.865,00 
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PAYASO TALLARÍN 

TELONCILLO TEATRO LA GRANJA 1.595,00 0,00 0,00 1.595,00 

TANXARINA TITIRICIRCUS 0,00 0,00 1.815,00 1.815,00 

MORFEO TEATRO 
CÓMICOS, A DONDE 

EL VIENTO NOS 
LLEVE 

0,00 0,00 2.100,00 2.100,00 

MORFEO TEATRO EL COLOQUIO DE 
LOS PERROS 2.450,00 0,00 0,00 2.450,00 

 SUBTOTAL 4.045,00 7.865,00 3.915,00 15.825,00 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
Casavieja 

ESPACIO POLIVALENTE "LA ALMAZARA" 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORTE 
AYTO 

IMPORTE 
DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

VALQUIRIA TEATRO EL DÍA MÁS FELIZ 
DE NUESTRA VIDA 0,00 0,00 2.999,99 2.999,99 

SILBERIUS DE URA 

NEØNYMUS: 
CONCIERTO 

FAMILIAR 
INTERACTIVO. 

HISTORIA 
INVENTADA DE LA 

MÚSICA INVENTADA 

0,00 0,00 1.028,50 1.028,50 

MDM PRODUCCIONES "EL MENTIROSO" 1.600,00 0,00 0,00 1.600,00 

ZOLOPOTROKOTEATRO CUENTOS DE MIL 
MANERAS 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 

MDM PRODUCCIONES "LA ENFERMA POR 
AMOR" 0,00 1.800,00 0,00 1.800,00 

TODOART13 
POST-ITS "NOTAS 

EN UN 
MATRIMONIO" 

1.408,00 0,00 0,00 1.408,00 

MDM PRODUCCIONES 
"LAS 

DESVENTURAS DE 
ARLECCHINO" 

0,00 1.700,00 0,00 1.700,00 

 SUBTOTAL 4.008,00 3.500,00 4.028,49 11.536,49 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
Cebreros 

SALÓN CULTURAL EL CABILDO 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORTE 
AYTO 

IMPORTE 
DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

AGENCIA ARTISTICA TRIBUTO A ROCIO 
JURADO 0,00 0,00 1.030,00 1.030,00 

ARTESHOW 
ESPECTACULOS S.L LUNA DE ARENA 0,00 2.662,00 0,00 2.662,00 

MDM PRODUCCIONES "EN EL ANDEN" 0,00 0,00 1.800,00 1.800,00 

FERRO TEATRO SL 

UNA NOCHE DE 
ZARZUELA  - 

CONCIERTO LIRICO 
/ COMICO 

2.700,01 0,00 0,00 2.700,01 

AGENCIA ARTISTICA 

CUENTACUENTOS:  
CUENTOS 

SECRETOS DE LOS 
HERMANOS GRIMM 

447,70 0,00 0,00 447,70 
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BRÓCOLI DUENDES 
VIAJE EN EL 

TIEMPO (RAP PARA 
PEQUES) 

497,00 0,00 0,00 497,00 

SERGIO OLVIDADO LO DE LA RISA 0,00 400,00 0,00 400,00 

AGENCIA ARTISTICA MONOLOGOS FÉLIX 
EL GATO 0,00 0,00 1.028,50 1.028,50 

QUIQUE ILUSIONISTA A QUIQUE ESTA 
PASANDO 440,00 0,00 0,00 440,00 

 SUBTOTAL 4.084,71 3.062,00 3.858,50 11.005,21 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
El Barco de Ávila 

CINE TEATRO LAGASCA 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORT
E AYTO 

IMPORT
E DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

MDM PRODUCCIONES "EL MENTIROSO" 0,00 0,00 1.660,00 1.660,00 

BALLET 
CONTEMPORÁNEO DE 

BURGOS 

CAMPAÑA 
DIDACTICA "DE LA 

PUNTA A LA 
TUERCA" 

0,00 2.600,00 0,00 2.600,00 

RODRIGO JARABO 

CANTARES EN 
MADERA Y PIEL, 

VANESA MUELA Y 
RODRIGO JARABO 

2.310,00 0,00 0,00 2.310,00 

CAL Y CANTO TEATRO A-TA-KA! 0,00 0,00 1.800,00 1.800,00 

ESTRELLA R. ARTES 
ESCÉNICAS 

CUENTOS EN LA 
NOCHE DE SAN 

JUAN 
0,00 1.000,00 0,00 1.000,00 

TEATRO MUTIS 
LAS AVENTURAS DE 

LA INTRÉPIDA 
VALENTINA 

1.633,50 0,00 0,00 1.633,50 

 SUBTOTAL 3.943,50 3.600,00 3.460,00 11.003,50 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
El Hoyo de Pinares 

C.M. ANTIGUAS ESCUELAS 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORT
E AYTO 

IMPORT
E DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

ANIMARTS 
PRODUCCIONES 

ESCÉNICAS Y CULTURALES 

DAMONION 
FORMATO 
MEDIANO 

0,00 4.950,00 0,00 4.950,00 

CANORME 
PRODUCCIONES - 
ALFONSO CORRAL 

¿QUE BANDA 
SONORA ESTÁ 

SONANDO? - DOLCI 
CORDE 

0,00 0,00 1.900,00 1.900,00 

TEATRO MUTIS LA VUELTA AL 
MUNDO EN 80 DIAS 1.633,50 0,00 0,00 1.633,50 

JUAN CATALINA MORENO EL CID 
CAMPEADOR 1.100,00 0,00 0,00 1.100,00 

ESENCIALI 
PRODUCCIONES 

ALICIA Y 
GARABATO 0,00 550,00 0,00 550,00 

BALLET ESPAÑOL CARMEN 
AMAYA 

EL ARTE DE LA 
VIDA 0,00 0,00 2.000,00 2.000,00 

TEATRO MUTIS 
EL TESORO DE LA 

SERPIENTE 
GUAGUADÚ 

1.633,50 0,00 0,00 1.633,50 
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 SUBTOTAL 4.367,00 5.500,00 3.900,00 13.767,00 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
El Tiemblo 

AUDITORIO VILLA DE EL TIEMBLO 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORTE 
AYTO 

IMPORT
E DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

GORI PRODUCCIONES 
DESDE EL 

HORMIGUERO... 
FONTECHA Y SUKO 

0,00 1.815,00 0,00 1.815,00 

KAMARU TEATRO FELIZ NO 
CUMPLEAÑOS 0,00 0,00 1.000,00 1.000,00 

DIVENTIA EVENTOS 
¿DÓNDE VAS CON 

LA QUE ESTÁ 
CAYENDO? 

0,00 0,00 1.025,00 1.025,00 

AGENCIA ARTISTICA 
GRANDES VOCES 

DE ESPAÑA. 
HOMENAJE 

0,00 1.597,20 0,00 1.597,20 

PRODUCCIONES 
TEATRALES CASTILLA LA 

MANCHA SL 
EL MAGO DE OZ 2.499,99 0,00 0,00 2.499,99 

ALZAPÚA UHF 0,00 0,00 1.695,00 1.695,00 

MDM PRODUCCIONES "EL MENTIROSO" 1.600,00 0,00 0,00 1.600,00 
KOLUMELAH 

CUENTACUENTOS 
NAVIDAD DE 

CUENTO 0,00 0,00 495,00 495,00 

 SUBTOTAL 4.099,99 3.412,20 4.215,00 11.727,19 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
La Adrada 

CASTILLO DE LA ADRADA 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORTE 
AYTO 

IMPORT
E DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

EL AEDO TEATRO LA VIDA ES SUEÑO: EL 
BULULÚ 0,00 0,00 1.550,00 1.550,00 

ZOLOPOTROKOTEATRO 

ESPECTACULO DE 
FUEGO( TEATRO 

DANZA)  BASADO EN 
LOS ELEMENTOS 

NATURALES EL AGUA 
FUEGO Y LA TIERRA 

0,00 0,00 1.200,00 1.200,00 

COMPAÑÍA ESCENA 
LÍRICA 

FREDDY CALVARIO. 
HÉROE DE 

VENCINDARIO. 
0,00 0,00 1.745,00 1.745,00 

GORI PRODUCCIONES LOS MONOLOGOS DE 
AGUSTIN JIMENEZ 3.630,00 0,00 0,00 3.630,00 

ESPECTACULOS MONGE 
CONCIERTO 

HOMENAJE A EL 
CANTO DEL LOCO 

0,00 1.815,00 0,00 1.815,00 

MDM PRODUCCIONES "LAS DESVENTURAS 
DE ARLECCHINO" 0,00 1.700,00 0,00 1.700,00 

INNOVARTE CREACIONES 
ARTÍSTICAS LA BRUJA KALAMBRES 0,00 1.525,00 0,00 1.525,00 

 SUBTOTAL 3.630,00 5.040,00 4.495,00 13.165,00 
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ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
Las Navas del Marqués 

CONVENTO DE SANTO DOMINGO Y SAN PABLO 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORT
E JUNTA 

IMPORT
E AYTO 

IMPORT
E DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

CÉSAR DÍEZ - COVER CLUB SON BOLERO 1.870,00 0,00 0,00 1.870,00 

TEATRO DE PONIENTE LA LOCA HISTORIA DE 
LA LITERATURA 2.250,00 0,00 0,00 2.250,00 

ALICIA MARAVILLAS QUITAMIEDOS 0,00 0,00 990,00 990,00 

MDM PRODUCCIONES "BUFFET DE 
BUFONADAS" 0,00 1.700,00 0,00 1.700,00 

FERRO TEATRO SL 

UNA NOCHE DE 
ZARZUELA  - 

CONCIERTO LIRICO / 
COMICO 

0,00 2.700,01 0,00 2.700,01 

BAMBALINA TEATRE 
PRACTICABLE CUCU 0,00 0,00 2.800,00 2.800,00 

 SUBTOTAL 4.120,00 4.400,01 3.790,00 12.310,01 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
Madrigal de las Altas Torres 

AMBIGÚ "REAL HOSPITAL", CONVENTO AGUSTINO DE EXTRAMUROS 
 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORTE 
JUNTA 

IMPORTE 
AYTO 

IMPORTE 
DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

KAMARU TEATRO EL MUÑECO DE NIEVE 0,00 600,00 0,00 600,00 
ARTESHOW 

ESPECTACULOS S.L 
RECORDANDO A MAXICO 

- EL MUSICAL 0,00 0,00 4.199,99 4.199,99 

KAMARU TEATRO LA SUPERPATRULLA 0,00 1.100,00 0,00 1.100,00 
MDM 

PRODUCCIONES "EL MENTIROSO" 1.600,00 0,00 0,00 1.600,00 

RITA CLARA LA DAMA BLANCA 0,00 2.750,00 0,00 2.750,00 
ARTESHOW 

ESPECTACULOS S.L LUNA DE ARENA 2.662,00 0,00 0,00 2.662,00 

 SUBTOTAL 4.262,00 4.450,00 4.199,99 12.911,99 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
Piedralaves   ANTIGUAS ESCUELAS 

 
COMPAÑÍA / 
GRUPO TÍTULO DEL ESPECTÁCULO IMPORTE 

JUNTA 
IMPORT
E AYTO 

IMPORTE 
DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

CRISPÍN D'OLOT CUENTO DE NAVIDAD 0,00 0,00 880,00 880,00 

CHARO JAULAR HEROINAS MEDIEVALES " 0,00 0,00 490,00 490,00 

ANIMALEÓN 2020 ES UNA ODISEA PERO 
VENTE. 770,00 0,00 0,00 770,00 

MDM 
PRODUCCIONES "EL MENTIROSO" 0,00 1.600,00 0,00 1.600,00 

TEATRO ATÓPICO ANCHA ES CASTILLA 0,00 0,00 1.800,00 1.800,00 
KATUA&GALEA 

TEATRO 
HISTORIAS PARA LLEVAR EN 

UNA MALETA 908,00 0,00 0,00 908,00 

ESPECTACULOS 
MONGE 

CONCIERTO HOMENAJE A EL 
CANTO DEL LOCO 1.815,00 0,00 0,00 1.815,00 
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KAMARU TEATRO FUNKY SUPER DISCO 0,00 0,00 1.000,00 1.000,00 
GORI 

PRODUCCIONES 
DESDE EL HORMIGUERO... 

FONTECHA Y SUKO 0,00 1.815,00 0,00 1.815,00 

KOLUMELAH 
CUENTACUENTOS 

HALLOWEEN:CUENTOS DE 
BRUJAS 495,00 0,00 0,00 495,00 

 SUBTOTAL 3.988,00 3.415,00 4.170,00 11.573,00 
 
 
 

ANEXO 
 

CIRCUITOS ESCÉNICOS DE CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2023. PROVINCIA DE ÁVILA 
Sotillo de la Adrada  AUDITORIO MUNICIPAL 

 

COMPAÑÍA / GRUPO TÍTULO DEL 
ESPECTÁCULO 

IMPORT
E JUNTA 

IMPORT
E AYTO 

IMPORTE 
DIP 

IMPORTE 
TOTAL 

COLORÍN Y 
COLORADA EL PEQUEÑO MUSICAL 0,00 0,00 1.000,00 1.000,00 

KAMARU TEATRO LOS CÓMICOS DEL 
TERENTENTÉN 0,00 900,00 0,00 900,00 

GORI 
PRODUCCIONES 

LOS MONÓLOGOS DE 
QUIQUE MATILLA 0,00 0,00 1.000,00 1.000,00 

KAMARU TEATRO MOVIDA ESPACIAL 0,00 0,00 1.000,00 1.000,00 

ARTILUGIO EN LA PUNTA DE LA 
LENGUA 1.210,00 0,00 0,00 1.210,00 

TEATRO ATÓPICO LA VENUS DE MASOCH 1.100,00 0,00 0,00 1.100,00 
GORI 

PRODUCCIONES 
LOS MONOLOGOS DE 

CORIA CASTILLO 0,00 1.210,00 0,00 1.210,00 

ESPECTACULOS 
MONGE EN TIEMPOS DE ANTAÑO 0,00 1.452,00 0,00 1.452,00 

GORI 
PRODUCCIONES 

EL MONÓLOGO DE FRAN 
EL CHAVO 0,00 0,00 1.000,00 1.000,00 

CAMERATA LIRICA 
DE ESPAÑA 

CONCIERTO EL VINO EN 
LA LÍRICA 2.100,00 0,00 0,00 2.100,00 

 SUBTOTAL 4.410,00 3.562,00 4.000,00 11.972,00 

 

 

 

A.8.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y ORGANIZACIÓN. 
Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Trabajador Social (A2) (OEP 2019)(Expte. 7418/2022. Propuesta 19.12.22) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Técnico del Departamento de RRHH (19.12.22). La Junta de Gobierno, por unanimidad de 
los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en 
contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Vista la Oferta de Empleo Público de la Excma. Diputación Provincial de Ávila correspondiente 
al año 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, núm. 251, de 31 de diciembre de 
2019, en la que se contempla la provisión, entre otras, de dos plazas de Trabajador Social, Escala 
Administración Especial, Subescala Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A2, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de carrera de esta Entidad. 
 
 Visto el certificado expedido por la Intervención de fondos, que acredita la existencia de crédito 
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para la cobertura de manera definitiva dos puestos de Trabajador Social de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila. 
 
 Visto el certificado de acuerdo de la Mesa Conjunta General de Negociación, de 13 de 
diciembre de 2022 que consta en el expediente de referencia; dando cumplimiento al requisito de 
negociación colectiva que exige el artículo 37.1, letra c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
 Considerando el artículo 55.1 del mencionado texto, el acceso al empleo público se realizará 
de conformidad a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y conforme a los 
sistemas de oposición o concurso – oposición sin perjuicio del carácter excepcional que se atribuye al 
concurso (art. 61. 6 del mencionado). 
 
 Considerando el artículo 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la selección de todo el personal, “sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 
con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, 
oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad”. 
 
 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de Recursos Humanos 
(20.12.22), se ACUERDA 
 
PRIMERO.- Aprobar las Bases Generales y Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para la 

provisión en propiedad de la plaza vacante referenciada, que figuran como anexo al 
presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.-  Convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de las plazas 

referenciada. 
 
TERCERO.- Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las Bases Específicas para la 

provisión en propiedad de dos plazas de Trabajador Social, por el sistema de oposición 
en turno libre, en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla y León, Sede 
Electrónica y Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Un extracto de la 
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio 
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

 
ANEXO 

 
BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE 

TRABAJADOR SOCIAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, POR EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria y normativa de aplicación. 
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de DOS PLAZAS DE TRABAJADOR/A 
SOCIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 
TÉCNICA, GRUPO A, SUBGRUPO A2, vacante en la plantilla de funcionarios de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2019. 
 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre. 
 
A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les serán también de aplicación las normas 
contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público; Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León; Real Decreto 364/1995, de 
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10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; y demás disposiciones normativas de aplicación. 
 
Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo que se prevé en esta convocatoria, 
prestarán su consentimiento al tratamiento de datos de carácter personal de conformidad a Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales; sin perjuicio del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación, portabilidad u oposición. 
 
La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud presentada, al 
estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad, de conformidad al artículo 55.2 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, a la fecha que finalice el plazo 
para la presentación de instancias, los siguientes requisitos: 
 
a. Estar en posesión de la nacionalidad española. Las personas nacionales de Estados miembros de 
la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario o laboral fijo, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente 
impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas. 
También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes comunes menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. Las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, podrán acceder en iguales condiciones 
a las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
 
b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto que se detalla. 
 
c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
 
d. Estar en posesión del Carnet de conducir Tipo B. 
 
e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 
 
f. Estar en posesión, a la fecha que finalice el plazo para la presentación de instancias del título de 
Grado o Diplomado en Trabajo Social, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de  la  
correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del  correspondiente  certificado  de  
equivalencia.  Este  requisito  no  será  de  aplicación  a  los  aspirantes  que  hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de Derecho Comunitario. 
 
El nombramiento como funcionario de carrera quedará supeditado a la Ley 53/1984, de 23 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 
Las personas con discapacidad, previa acreditación de la misma y siempre y cuando esta no sea 
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incompatible con la naturaleza de las funciones a desempeñar, podrán solicitar adaptación de tiempo y 
medios en las pruebas selectivas, si lo hacen  constar expresamente en  la solicitud  de 
participación. 
 
TERCERA. Presentación de instancias. 
 
1.- Lugar y plazo. Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y se presentarán en Registro general de la Corporación (Plaza 
Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 
horas, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado” (BOE), todo ello sin perjuicio de que 
puedan presentarse en cualquiera de las formas que habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las 
solicitudes de participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de 
servicios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
(https://diputacionavila.sedelectronica.es) 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, también serán facilitadas en el Registro 
General de la Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n - Ávila) y a través de Internet en la página 
oficial de la Diputación. (www.diputacionavila.es) 
 
2.- Tasas.  Los derechos de examen se fijan en 12 euros, cuyo abono deberá hacerse efectivo, dentro 
del referido plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 
6305 0413 0112 8428 de CaixaBank. (Tasas aprobadas en el BOP Nº 190 de 19 de diciembre de 
1998), debiendo acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho, en la que 
quede constancia del ingreso, figurando los datos de la persona aspirante, y que se unirá a la solicitud. 
 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma, de la solicitud. Los derechos de examen sólo podrán ser devueltos por anulación de la 
convocatoria. 
 
3.- Documentación a aportar. A la instancia, se acompañara el justificante acreditativo del pago de la 
tasa por el derecho a examen previsto en el apartado anterior, así como copia simple de la titulación 
académica y del carnet de conducir exigido. 
 
La no presentación de la instancia en plazo, así como de la documentación a que se refiere el apartado 
anterior tendrá la consideración de defecto no subsanable. 
 
Las personas aspirantes que tengan reconocido grado de discapacidad, podrán solicitar en su instancia 
las adaptaciones de tiempo y medio necesarias, a cuyo deberán solicitarlo expresamente en la instancia 
de participación, y acompañar a la misma dictamen técnico facultativo e informe de adaptaciones 
emitido por órgano competente. 
 
El Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, o en su defecto, el órgano de 
selección, se reserva el derecho a solicitar a las personas aspirantes cuantas aclaraciones se estimen 
necesarias para la comprobación de los requisitos de acceso exigidos, o datos alegados, pudiendo 
solicitar la aportación de documentación adicional por las personas solicitantes. 
 
CUARTA.- Admisión de los aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el órgano competente dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas exclusión en cada caso, concediendo un plazo de diez días naturales para la 
presentación de reclamaciones y la subsanación de errores materiales, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 
 
Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de Anuncios de 
la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, indicándose el lugar en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos. 
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Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán excluidos del proceso 
selectivo. 
 
Terminado el plazo de reclamaciones, el órgano competente dictará nueva resolución, elevando a 
definitiva la lista provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como 
consecuencia de las reclamaciones. 
 
En esta resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, podrá determinarse, asimismo, la 
composición del Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora de la realización del primer 
ejercicio. 
 
Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
 
QUINTA. Tribunal Calificador. 
 
El Tribunal de Selección, que será nombrado por el órgano competente, estará integrado por cinco 
miembros, entre los cuales deberá figurar un Presidente, y el resto como vocales, de los cuales uno 
actuará como secretario, debiendo todos ellos poseer titulación igual o superior a la exigida en esta 
convocatoria, y ostentar la condición de funcionarios de carrera. 
 
De igual forma deberá ser designado un número igual de suplentes, no pudiendo constituirse ni actuar 
sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el presidente y el 
secretario o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo 
mediante voto de calidad del presidente en los supuestos de empate. 
 
El órgano de selección colegiado deberá ajustarse en su actuación a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse participar 
cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
El Tribunal podrá descalificar, y en consecuencia, no puntuar a cualquier aspirante cuando éste vulnere   
la   normativa   aplicable   y/o   las   presentes   Bases,   o cuando su comportamiento suponga un 
abuso de las mismas, un fraude (falsificación de datos o documentos u otras análogas), o suponga una 
alteración del orden en el desarrollo del proceso selectivo. 
 
Los miembros del órgano de selección percibirán las prestaciones que regula el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 
SEXTA. Sistema de selección. 
 
El procedimiento selectivo será el de oposición libre, que constará de tres ejercicios de carácter 
eliminatorio, y de realización obligatoria, que versarán sobre las materias comprendidas en el Anexo I 
de esta Convocatoria. 
 
Los aspirantes serán convocados para ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso de 
selección quienes no comparezcan, salvo en casos debidamente justificados y apreciados libremente 
por el Tribunal. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no permitan su 
realización simultánea, se iniciará alfabéticamente por  aquellos  cuyo  primer  apellido  comience  por  
la  letra  «U»,  de  conformidad  con  lo previsto en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. 
 
Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de Documento Nacional de 
Identidad, o documento equivalente que acredite la identidad del aspirante, pudiendo ser requerido en 
cualquier momento por el Tribunal. 
 
¶ Primer ejercicio. 
 
Consistirá  en  contestar  por  escrito,  durante  un  período  máximo  de  dos  horas,  un cuestionario de 
20 preguntas que el Tribunal propondrá, sobre los temas contenidos en la parte primera del programa, 
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parte general. 
 
En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad de ideas, la precisión de los conceptos 
expuestos por los aspirantes, así como su capacidad de síntesis. 
 
Este ejercicio  será objeto de  lectura por  parte  del  Tribunal  mediante un  sistema de plicas que 
garantice el anonimato de las personas aspirantes. 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
¶ Segundo ejercicio. 
 
Consistirá en la redacción por escrito, en un periodo máximo de cuatro horas, de tres temas extraídos a 
la suerte de entre los que figuren en el Anexo I como parte especial; siendo obligatorio el desarrollo de 
todos y cada uno de los temas. 
 
En este ejercicio se valorará el dominio teórico del aspirante sobre el temario, el volumen y comprensión 
de los conocimientos sobre los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la 
exposición y la calidad de expresión escrita. 
 
Terminada la realización de este ejercicio, el Tribunal podrá convocar a los aspirantes para la lectura de 
los ejercicios, en sesión pública. Al final de la misma, el Tribunal podrá, si lo estima pertinente, formular 
preguntas al opositor relacionadas con su ejercicio. 
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
¶ Tercer ejercicio. 
 
Consistirá en desarrollar por escrito, en un plazo máximo de dos horas, uno o varios supuestos teórico-
prácticos propuestos por el Tribunal basados en el temario del Anexo I, y en el contexto de la 
intervención profesional del trabajador/a social en los servicios sociales de la Corporación. 
 
Terminada la realización de este ejercicio, el Tribunal podrá convocar a los aspirantes para la lectura de 
los ejercicios, en sesión pública. Al final de la misma, el Tribunal podrá, si lo estima pertinente, formular 
preguntas al opositor relacionadas con su ejercicio. En este ejercicio se valorará la preparación y 
correcta aplicación de los   conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos 
planteados. 
 
El ejercicio se calificara de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
SÉPTIMA. Resolución del proceso selectivo. 
 
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación, procediendo asimismo el Tribunal a elevar propuesta de nombramiento respecto de los 
dos aspirantes que hayan obtenido mejor puntuación. 
 
La calificación final y la propuesta de nombramiento serán objeto de publicación en la Sede Electrónica 
de la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
 
En el supuesto de empate, serán criterios para dirimir el mismo, en primer lugar, la mayor puntación 
obtenida en el tercer ejercicio, en segundo lugar y de persistir el empate, se atenderá a la mayor 
calificación obtenida en el segundo ejercicio, y solo en caso de mantenerse, se acudirá al primer 
ejercicio de realización obligatoria. En defecto de ello, se acudirá al orden de actuación referenciado 
que prevé el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado. 
 
En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se haga pública la 
propuesta, los aspirantes seleccionados deberán presentar en el Servicio de Recursos Humanos de la 
Excma. Diputación Provincial de Ávila, la siguiente documentación: 
 

- Fotocopia compulsada del DNI vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento. 
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- Copia autentica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria, así como 
del carnet exigido. 

- Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni 
haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- Informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, que le 
impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo. 

- Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y del 
resto del ordenamiento jurídico. 

 
Si dentro del plazo señalado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentara la documentación exigida, 
o del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos o dispusiere de 
la capacidad funcional para el puesto, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas cuantas 
actuaciones se hubieren realizado, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra por falsedad 
documental. 
 
OCTAVA. Bolsa de Empleo. Constitución y funcionamiento. 
 
Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, el Tribunal Calificador procederá a confeccionar 
una lista de espera para el nombramiento de funcionarios interinos o contrataciones laborales, para 
plazas como la que es objeto la presente convocatoria, integrada por aquellos aspirantes que no han 
conseguido plaza convocada, pero han aprobado alguno de los ejercicios de la oposición. Los 
aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo por escrito a la Diputación 
Provincial de Ávila. 
 
El llamamiento podrá efectuarse para cubrir la vacante que pudiera producirse y cuya cobertura interina 
se considerase necesaria, así como para la sustitución en casos de baja por enfermedad, disfrute de 
licencias o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de la plaza, mientras 
persistan tales circunstancias, así como para cubrir las necesidades de personal que puntualmente 
puedan originarse en su categoría. 
 
El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según el número de ejercicios superados, 
y entre aquellos opositores que hubieran superado igual número de ejercicios se tendrá en cuenta la 
puntuación global definitiva obtenida de la suma de los mismos ordenada de mayor a menor 
puntuación. En caso de empate en la puntuación obtenida por varios candidatos, será criterio para 
dirimir el desempate el establecido en la Base Séptima. 
 
La lista de espera será aprobada por Decreto de la Presidencia de la Corporación y se publicará en el 
Tablón de Anuncios del Palacio Provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Dicha lista de espera tendrá validez de cuatro años como máximo, sin perjuicio de que quede 
automáticamente anulada por la publicación de una nueva lista resultado de convocatoria de 
procedimiento selectivo que vendría a sustituir a aquella. 
 
A medida que se produzcan algunas de las situaciones indicadas en el párrafo segundo de la presente 
Base, previa solicitud del responsable del Servicio conforme del diputado del Área correspondiente, el 
Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila avisará a los aspirantes siguiendo 
rigurosamente el orden establecido en la lista y que se encuentren en ese momento con la situación de 
“pendiente de llamamiento” de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Se avisará telefónicamente al número indicado por el aspirante en su instancia de solicitud 
de participación en el proceso selectivo del que se genera la lista de espera o al número que, 
posteriormente y mediante escrito registrado y dirigido al Servicio de Personal, haya aportado 
el interesado. 
b. De no lograrse comunicación telefónica con el aspirante o no se tuviera constancia de su 
número, se le notificará mediante e-mail al correo electrónico que conste en su instancia de 
solicitud. En este sentido, será responsabilidad del aspirante comunicar cualquier variación en 
su dirección de correo electrónico con relación a la indicada en la citada instancia. 

 
En ambos casos, y salvo la excepcionalidad indicada a continuación, se dará un plazo de veinticuatro 
horas para que el aspirante acepte o renuncie. Este plazo no será de aplicación cuando el 
nombramiento del funcionario interino se requiera de manera inmediata por necesidades del Servicio. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

4 
de

 3
53

 



  

 25 

En el caso de que se no haya podido localizar al aspirante para presentarle la oferta, se procederá a 
llamar al siguiente aspirante de la lista, manteniéndose el aspirante no localizado en la lista de espera y 
en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en situación de “pendiente de llamamiento”. 
 
En el caso de que el aspirante rechace la oferta de trabajo, o bien la acepte, pero no presenta la 
posterior formalización del nombramiento sin causa justificada y debidamente acreditada en el plazo 
máximo de cinco días hábiles mediante los documentos justificativos pertinentes, pasará al final de la 
lista. Igualmente se procederá con aquellos aspirantes que no respondan al teléfono o correo 
electrónico al llamamiento de tres ofertas consecutivas distintas, perdiendo el número de orden que 
tuviese en la lista de espera para el llamamiento de futuras ofertas que se produzcan, pasando a figurar 
al final de la lista. 
 
En caso de que el propio aspirante integrado en la lista de espera solicite mediante escrito dirigido al 
Servicio de Recursos Humanos ser “excluido provisional- mente”, o bien lo solicite tras llamada de 
oferta que se le realice para cubrir una necesidad, y en ambos casos alegue y justifique 
documentalmente la imposibilidad de incorporación efectiva por estar trabajando en otra Administración 
o empresa en el momento de ser llamado (justificado mediante toma de posesión, última nómina, 
contrato laboral, etc.), o por padecer enfermedad que le incapacite temporalmente para el trabajo 
mientras dure la misma (justificado mediante justificante médico), continuará en la lista de espera en la 
misma posición que ocupaba inicialmente, pero en situación de “excluido provisionalmente”, si bien no 
pasará de nuevo a la situación de “pendiente de llamamiento” en la lista de espera y llamado para una 
nueva oferta hasta que el propio aspirante comunique, por escrito, al departamento de Personal, que 
está disponible por haberse modificado la causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo. 
 
La documentación justificativa referenciada deberá remitirse a la dirección departamento de Recursos 
Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la comunicación mantenida telefónicamente. En caso de no remitirse la citada 
documentación justificativa en el plazo indicado, el aspirante pasará al final de la lista. 
 
Durante el período que dure el nombramiento, el funcionario interino figurará en la lista de espera en 
situación de “nombrado/contratado”. 
 
El aspirante que haya sido objeto de contratación, una vez finalizada la prestación será colocado de 
nuevo en la lista de espera en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la situación 
de “pendiente de llamamiento”. 
 
El aspirante causará baja definitiva en la lista de espera figurando en la misma con la denominación 
“excluido definitivo” en el supuesto de renunciar expresamente a permanecer en la misma mediante 
escrito dirigido al departamento de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila. 
 
NOVENA. Régimen de recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados; o bien recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, (art.124 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas), así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución expresa del 
recurso de reposición, o en su defecto, en el plazo de seis meses computados a partir del día siguiente 
en que deba entenderse presuntamente desestimado por silencio administrativo: o bien, recurso 
contencioso administrativo directo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
publicación del acto objeto de impugnación. 
 
El recurso contencioso administrativo, se interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier 
otro recurso que estime oportuno en derecho. 

 
ANEXO I 

“PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA” 
 

PARTE GENERAL. 
1. La Constitución española de 1978: características, estructura, principios y valores superiores. 

Los derechos fundamentales y su especial protección. La reforma constitucional. 
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2. La Corona: atribuciones y competencias. Sucesión, regencia y refrendo. El Tribunal 
Constitucional. 

3. El Poder Judicial. El control jurisdiccional de la actividad administrativa. 
4. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y competencias del Congreso de los Diputados 

y del Senado. Organización y funcionamiento. El procedimiento legislativo. 
5. El Poder Ejecutivo: composición, designación y cese. Funciones y relaciones con el resto de 

los poderes del Estado. Principios constitucionales y regulación. El Gobierno en funciones. 
Órganos de colaboración y apoyo del Gobierno. 

6. La Administración Pública: principios constitucionales. Organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado. La Administración General del Estado periférica. La 
Administración en el exterior. El Sector Público institucional. 

7. La organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas y entidades locales. 
Distribución competencial. Los conflictos de competencias. Colaboración, cooperación y 
coordinación entre las distintas administraciones públicas. La distribución de competencias en 
materia agroalimentaria, pesquera y forestal entre el Estado y las comunidades autónomas. 

8. La Unión Europea: origen y evolución. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los 
reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Relaciones con las 
Entidades Locales. 

9. El ordenamiento jurídico administrativo. Derechos y obligaciones de las personas ante la 
actividad de la Administración. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. 
La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos y clases. La motivación y la forma. Supuestos de 
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y 
a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. El registro de 
entrada y salida de documentos. 

11. El procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 
12. Los recursos administrativos. Actos susceptibles de recurso administrativo. Clases de recursos 

administrativos. El recurso contencioso-administrativo. 
13. El Régimen Local. La Administración Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. 

Clases de Entidades Locales. Las fuentes del derecho local. La potestad normativa de las 
Entidades Locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento 
Orgánico. 

14. El municipio: concepto y elementos. La organización municipal. Las competencias municipales: 
competencias propias, delegadas y distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

15. La provincia como Entidad Local. Organización: órganos necesarios y complementarios. 
Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de 
acuerdos. Las actas. 

16. Las competencias de la provincia: Especial referencia a la cooperación municipal y la 
coordinación en la prestación de determinados servicios. Los Planes Provinciales. 

17. Los contratos del Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Tipos de contratos del Sector 
Público. Las partes. Preparación, ejecución y extinción de los contratos administrativos. Las 
Disposiciones Adicionales 2ª y 3ª de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 

18. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos. El régimen disciplinario. 

19. La Hacienda Local en la Constitución. Los recursos de las haciendas locales: Impuestos, 
tasas, precios públicos y contribuciones especiales. La potestad reglamentaria de las entidades 
locales en materia tributaria: contenido de las Ordenanzas Fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación. 

20. El presupuesto general de las Entidades Locales: concepto y contenido. Las bases de 
ejecución del presupuesto. La elaboración, aprobación y liquidación del presupuesto. 

21. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y 
obligaciones. 

 
PARTE ESPECIAL 
¶ El Sistema Público de Servicios Sociales. Marco legislativo e institucional con referencia a la 

Administración Central, Autonómica y Local. Sistema de prestaciones y servicios. 
¶ Trabajo  social: concepto,  concepciones  y  características.  Naturaleza  y  objeto del trabajo 

social. Objetivos y funciones. 
¶ El sistema de la Seguridad Social en España: Prestaciones actuales del sistema se Seguridad 

Social. Régimen General y regímenes especiales. 
¶ El Instituto de Mayores  y  Servicios  Sociales  (IMSERSO): competencias  y  recursos.  

Delegación  del Gobierno para la Violencia de Género. 
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¶ La financiación del Sistema de servicios sociales de responsabilidad pública. Fuentes de 
financiación. La financiación compartida. Aportación económica de la persona usuaria. 

¶ Ética y Deontología en Trabajo Social. Valores y Principios fundamentales. Los dilemas éticos. 
El secreto profesional en el Trabajo social. Confidencialidad. 

¶ La   protección   de   datos   de   carácter   personal   en   materia   de   servicios sociales.   
Legislación   y   reglamentación   sobre   protección   de   datos   de   carácter personal. Ámbito 
de aplicación. Concepto de datos de carácter personal y su nivel de protección básico, medio y 
alto. Procedimiento de disociación. Fuentes accesibles al público. Responsables del fichero y 
responsable del tratamiento. 

¶ Los  Centros  de  Acción  Social  (CEAS).  El  Equipo  de  Acción  Social.  Los Equipos 
multidisciplinares  específicos.  El  Servicio  de  Información  y  Orientación  desde  los Centros 
de Acción Social (CEAS). 

¶ Organización   básica   de   los   Centros   de   Acción   Social   (CEAS)   de   la Diputación de 
Ávila: Ámbito territorial y poblacional. Servicios de información y orientación. 

¶ El Método en Trabajo Social. Las Técnicas e Instrumentos. La entrevista. El Proyecto 
Individualizado de Inserción. La Planificación centrada en la persona. Las Nuevas tecnologías 
aplicadas al trabajo social. 

¶ El Diagnóstico Social. Concepto. Elementos principales y contenidos. 
¶ El   proceso   de   Planificación   en   el   Trabajo   Social.   La   Evaluación   en   el proceso   

metodológico   del   Trabajo   Social.   Los   indicadores   de   Evaluación.   La Supervisión en 
Trabajo Social. 

¶ La evaluación en los Servicios Sociales. Origen y delimitación conceptual. 
¶ La coordinación como aspecto básico del trabajo social. Coordinación interdisciplinar en los 

Servicios Sociales. Mecanismos. Tipos de coordinación. 
¶ Equipos de Acción Social Básica, y los Equipos Multidisciplinares Específicos. Normativa que 

regula su funcionamiento. Regulación, cometidos y procedimientos de actuación. 
¶ La  historia  social  única.  El  sistema  de  información  de  Usuarios  Acceso  Unificado  a  los 

Servicios Sociales (SAUSS). Roles. El coordinador de caso. 
¶ Recursos sociales: evolución y clasificación. Marco teórico. La gestión de los recursos y su 

promoción. 
¶ Las   prestaciones   económicas   destinadas   a   la   atención   de   necesidades básicas de 

subsistencia en situaciones de urgencia social. Normativa reguladora en Castilla y León. 
¶ La  Ley 16/2010, de  20  de  diciembre,  de  Servicios  Sociales  de  Castilla  y  León. Las  

prestaciones  del  Sistema  público  de Servicios Sociales. Organización territorial y funcional 
del Sistema de Servicios Sociales. Distribución de competencias. 

¶ Ley  de  Servicios  Sociales  de  Castilla  y  León.  Organización  integrada  de  acceso  al 
Sistema.  Calidad  y  control  administrativo.  Planificación,  coordinación  y  cooperación  
administrativa. Prestaciones: clases. Los derechos y obligaciones de las personas en relación 
con la prestación de los servicios sociales. 

¶ El Plan Estratégico de los servicios sociales de Castilla y León. La planificación local. 
¶ Catálogo de Servicios Sociales de Castilla y León (I). Definición. Estructura. Acceso a los 

servicios sociales, información, valoración y seguimiento. Prevención (envejecimiento, 
exclusión). Apoyo a la Familia. (Violencia de Género, dependencia, menores, conciliación). 
Apoyo a la autonomía personal (dependencia y discapacidad). 

¶ Catálogo de Servicios Sociales de Castilla y León (II). Atención social en contexto comunitario 
(infancia, VVG, dependencia, inclusión social). Protección jurídica y tutela (infancia, 
dependencia). Apoyo para necesidades básicas (inclusión social, VVG, menores). 

¶ La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia. 

¶ El  baremo  de  valoración  de  las  situaciones  de  dependencia  establecido  por  la  Ley 
39/2006, de 14 de diciembre. Normativa reguladora. 

¶ Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la dependencia en Castilla y León. 
Régimen de compatibilidades. 

¶ La  ayuda  a  domicilio.  Concepto.  Marco  normativo  autonómico  y  local.  Contenido. 
Personas usuarias. Sistema de acceso. 

¶ El   Servicio   de   Teleasistencia   domiciliaria.   La   teleasistencia   avanzada.   Recursos 
tecnológicos para la vida independiente de las personas mayores. 

¶ Los  nuevos  modelos  de  atención  a  las  personas  mayores:  la  atención  centrada  en  la 
persona  y  las  unidades  de  convivencia.  Aplicación  en  centros  de  personas  mayores y  
en  el  contexto domiciliario. 

¶ Atención  y  protección  a  personas  mayores.  Normativa.  Intervención,  recursos  y 
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prestaciones. Estrategia de prevención de la dependencia para las personas mayores y de 
promoción del envejecimiento activo en Castilla y León: Principios rectores. Áreas temáticas, 
ejes y actuaciones. 

¶ La Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y funcionamiento de la red de protección e 
inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o económica en 
Castilla y León. 

¶ El apoyo a la familia. Los programas de intervención familiar. 
¶ La Ley  Orgánica  8/2015,  de  2  de  julio  de  modificación  del  sistema  de  protección  a  la 

infancia y a la adolescencia y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 

¶ Maltrato Infantil y sus diferentes manifestaciones. Concepto y tipología. Valoración de 
situaciones de desprotección de menores: riesgo social, maltrato y/o abuso   infantil.   
Concepto   y   tipología.   Indicadores   de   maltrato.   Factores   de   riesgo. 

¶ La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Principios y Estrategias de actuación en relación a la Igualdad de Oportunidades entre hombre 
y mujeres. 

¶ Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia  
de  género. La violencia de género. Normativa estatal. La Orden de Protección. El Pacto 
Estatal contra la violencia de género. Marco conceptual de violencia doméstica. 

¶ Directrices  de  funcionamiento  del  modelo  de  atención  integral  a  las  víctimas  de violencia 
de género “Objetivo Violencia Cero” en Castilla y León. 

¶ Aspectos básicos de la intervención con víctimas de violencia de género. El profesional ante  la  
víctima: estrategias  de  intervención.  La  figura  del/a  coordinador/a  de  caso: informe de 
valoración de violencia de género y plan de atención integral. 

¶ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba  el  Texto  
Refundido  de  la  Ley  General  de  derechos  de  las  personas  con discapacidad y de su 
inclusión social. Discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Aspectos  físicos,  psíquicos,  
sociales  y  legales.  Intervención  social  con  personas discapacitadas. 

¶ Atención y protección a personas con discapacidad. Normativa, intervención, recursos y 
prestaciones. El modelo de apoyos: concepto, tipología y funciones. 

¶ La Inclusión y la Exclusión Social. Conceptos. Factores, perfiles y colectivos de riesgo. 
Medidas, Acciones y Recursos para la Inclusión Social. 

¶ Las  personas  sin  hogar: concepto,  características  y  perfiles.  Actuaciones  de los 
profesionales del trabajo social. Programas de intervención. 

¶ Derechos y libertades de la población extranjera en España. Su integración social. Marco 
normativo.  El  permiso  de  residencia.  La  reagrupación  familiar  y  el  arraigo.  Protección  
Internacional. 

¶ La Interculturalidad y su inclusión en los programas de servicios sociales. La mediación 
intercultural. El plan municipal sobre convivencia ciudadana intercultural. 

¶ La  atención  social  a  la  población  inmigrante. Aspectos  socio-demográficos  y  culturales. 
¶ La Ley 3/1994, de  29  de  marzo,  de  prevención, asistencia e integración  social de 

drogodependientes de Castilla y León. Concepto y clasificación. Abuso y dependencia. La Red 
de Asistencia al Drogodependiente en Castilla y León. 

¶ La Salud Mental. Concepto y contenido. Aspectos sociales y legales a tener en cuenta en la 
intervención social con personas con problemas de salud mental. 

¶ El Servicio de Animación y Desarrollo Comunitario en el ámbito de los Servicios Sociales: 
misión o finalidad, niveles y áreas de intervención y metodología. 

¶ El  voluntariado en los servicios sociales: Definición  y  características. Marco  normativo 
estatal y autonómico. Principales ámbitos de actuación del voluntariado en los servicios 
sociales. 

 
ANEXO II 

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
 

1. DATOS PERSONALES 
 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   

D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   

FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
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LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. ORDEN DE LA CONVOCATORIA (APERTURA PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS) 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚM: 
PLAZA CONVOCADA: 

 
3. DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD. 

 

¶ Documentación a que se refiere la Base Tercera de la convocatoria (SI/NO): 
¶ Si solicita adaptaciones de tiempo y/o medios: Dictamen Técnico Facultativo/Informe de 

Adaptaciones (SI/NO) : 
 

4. OBSERVACIONES: 
 

 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para 
participar en el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar 
el preceptivo juramento o promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 
En Ávila, a ____ de _____ de 202_ 
 
(Firma) 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatoria de 
Empleo |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos no 
serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 

 

A.9.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN.- Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 
una plaza de Ingeniero Agrónomo (A1) (OEP 2019)(Expte.7362/2022. Propuesta 
19.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Técnico del Departamento de RRHH (19.12.22). La Junta de Gobierno, por unanimidad de 
los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en 
contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Vista la Oferta de Empleo Público de la Excma. Diputación Provincial de Ávila correspondiente 
al año 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, núm. 251, de 31 de diciembre de 
2019, en la que se contempla la provisión, entre otras, de una plaza de Ingeniero Agrónomo, Escala 
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Administración Especial, Subescala Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de carrera de esta Entidad. 
  
 Visto el certificado expedido por la Intervención de fondos, que acredita la existencia de crédito 
para la cobertura de manera definitiva del puesto vacante de Ingeniero Agrónomo, adscrito al Servicio 
de Desarrollo Rural de la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 
   
 Visto el certificado de acuerdo de la Mesa Conjunta General de Negociación, de 13 de 
diciembre de 2022 que consta en el expediente de referencia; dando cumplimiento al trámite de 
negociación colectiva que exige el artículo 37.1, letra c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
   
 Considerando el artículo 55.1 del mencionado texto, el acceso al empleo público se realizará 
de conformidad a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y conforme a los 
sistemas de oposición o concurso – oposición sin perjuicio del carácter excepcional que se atribuye al 
concurso (art. 61. 6 del mencionado). 
  
 Considerando el artículo 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la selección de todo el personal, “sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 
con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, 
oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad”.  
   
 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de Recursos Humanos 
(20.12.22), se ACUERDA 
   
PRIMERO.- Aprobar las Bases Generales y Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para la 

provisión en propiedad de la plaza vacante referenciada, que figuran como anexo al 
presente acuerdo. 

   
SEGUNDO.-  Convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de la plaza referenciada. 
  
TERCERO.-  Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las Bases Específicas para la 

provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero Agrónomo, por el sistema de oposición 
en turno libre, en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla y León, Sede 
Electrónica y Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Un extracto de la 
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio 
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

 
ANEXO 

 
BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE INGENIERO 
AGRÓNOMO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE 
 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria y normativa de aplicación.  
 
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE 
INGENIERO AGRÓNOMO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE LA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
GRUPO A, SUBGRUPO A1, vacante en la plantilla de funcionarios de la Excma. Diputación Provincial 
de Ávila, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2019.  
 
 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre.  
 
 A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les serán también de aplicación las 
normas contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público; Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
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Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; y demás disposiciones normativas de aplicación. 
 
 Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo que se prevé en esta 
convocatoria, prestarán su consentimiento al tratamiento de datos de carácter personal de conformidad 
a Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales; sin perjuicio del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación, portabilidad u oposición.  
 
 La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud 
presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad, de conformidad 
al artículo 55.2 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.  
 

Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, a la fecha que finalice 
el plazo para la presentación de instancias, los siguientes requisitos:  
 
 a. Estar en posesión de la nacionalidad española. Las personas nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario o laboral fijo, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o 
indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que 
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.  
También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes comunes menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. Las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, podrán acceder en iguales condiciones 
a las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
 
 b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto que se 
detalla.  
 
 c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
 d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 
 
 e. Estar en posesión, a la fecha que finalice el plazo para la presentación de instancias del 
título de Ingeniero Agrónomo, o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, 
según establecen las directivas comunitarias, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de  la  
correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del  correspondiente  certificado  de  
equivalencia.  Este  requisito  no  será  de  aplicación  a  los  aspirantes  que  hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de Derecho Comunitario. 
 
 f. Máster en Ingeniería Agronómica, habilitante para el ejercicio de esta profesión regulada 
de conformidad a lo establecido en la Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen 
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los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Agrónomo.   
 

El nombramiento como funcionario de carrera quedará supeditado a la Ley 53/1984, de 23 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

 
Las personas con discapacidad, previa acreditación de la misma y siempre y cuando esta no sea 

incompatible con la naturaleza de las funciones a desempeñar, podrán solicitar adaptación de tiempo y 
medios en las pruebas selectivas, si lo hacen  constar expresamente en  la solicitud  de 
participación. 
 
TERCERA. Presentación de instancias.  
 
 1.- Lugar y plazo. Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo. 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y se presentarán en Registro general de la 
Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado” (BOE), todo ello sin perjuicio 
de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las 
solicitudes de participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de 
servicios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
(https://diputacionavila.sedelectronica.es) 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, también serán facilitadas en el Registro 
General de la Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n - Ávila) y a través de Internet en la página 
oficial de la Diputación. (www.diputacionavila.es)  
 
 2.- Tasas.  Los derechos de examen se fijan en 18 euros, cuyo abono deberá hacerse efectivo, 
dentro del referido plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 
2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank. (Tasas aprobadas en el BOP Nº 190 de 19 de diciembre de 
1998), debiendo acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho, en la que 
quede constancia del ingreso, figurando los datos de la persona aspirante, y que se unirá a la solicitud. 
 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma, de la solicitud. Los derechos de examen sólo podrán ser devueltos por anulación de la 
convocatoria. 
 
 3.- Documentación a aportar. A la instancia, se acompañara el justificante acreditativo del 
pago de la tasa por el derecho a examen previsto en el apartado anterior, así como copia simple de la 
titulación académica exigida y de la colegiación obligatoria.  
 
La no presentación de la instancia en plazo, así como de la documentación a que se refiere el apartado 
anterior tendrá la consideración de defecto no subsanable.  

 
Las personas aspirantes que tengan reconocido grado de discapacidad, podrán solicitar en su 

instancia las adaptaciones de tiempo y medio necesarias, a cuyo deberán solicitarlo expresamente en la 
instancia de participación, y acompañar a la misma dictamen técnico facultativo e informe de 
adaptaciones emitido por órgano competente.  
 
 El Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, o en su defecto, el 
órgano de selección, se reserva el derecho a solicitar a las personas aspirantes cuantas aclaraciones se 
estimen necesarias para la comprobación de los requisitos de acceso exigidos, o datos alegados, 
pudiendo solicitar la aportación de documentación adicional por las personas solicitantes.  
 
CUARTA.- Admisión de los aspirantes. 
 
 Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el órgano competente dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas exclusión en cada caso, concediendo un plazo de diez días naturales para la 
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presentación de reclamaciones y la subsanación de errores materiales, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.  
 
 Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, indicándose el lugar en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos. 
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán excluidos del 
proceso selectivo. 
 
 Terminado el plazo de reclamaciones, el órgano competente dictará nueva resolución, 
elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones 
como consecuencia de las reclamaciones. 
 
 En esta resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, podrá determinarse, 
asimismo, la composición del Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora de la realización del 
primer ejercicio. 
 
 Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
 
QUINTA. Tribunal Calificador.  
 

El Tribunal de Selección, que será nombrado por el órgano competente, estará integrado por 
cinco miembros, entre los cuales deberá figurar un Presidente, y el resto como vocales, de los cuales 
uno actuará como secretario, debiendo todos ellos poseer titulación igual o superior a la exigida en esta 
convocatoria, y ostentar la condición de funcionarios de carrera.  
 

De igual forma deberá ser designado un número igual de suplentes, no pudiendo constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el 
presidente y el secretario o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, 
resolviendo mediante voto de calidad del presidente en los supuestos de empate.  
 

El órgano de selección colegiado deberá ajustarse en su actuación a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Los miembros del órgano de selección deberán 
abstenerse participar cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 

El Tribunal podrá descalificar, y en consecuencia, no puntuar a cualquier aspirante cuando éste 
vulnere   la   normativa   aplicable   y/o   las   presentes   Bases,   o cuando su comportamiento suponga 
un abuso de las mismas, un fraude (falsificación de datos o documentos u otras análogas), o suponga 
una alteración del orden en el desarrollo del proceso selectivo. 

 
Los miembros del órgano de selección percibirán las prestaciones que regula el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
  

SEXTA. Sistema de selección.  
 

El procedimiento selectivo será la oposición libre, que constará de tres ejercicios de carácter 
eliminatorio, y de realización obligatoria, que versarán sobre las materias comprendidas en el Anexo I 
de esta Convocatoria.  

 
Los aspirantes serán convocados para ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del 

proceso de selección quienes no comparezcan, salvo en casos debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no 
permitan su realización simultanea, se iniciará alfabéticamente por  aquellos  cuyo  primer  apellido  
comience  por  la  letra  «U»,  de  conformidad  con  lo previsto en la Resolución de 9 de mayo de 2022, 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado.  
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Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de Documento 
Nacional de Identidad, o documento equivalente que acredite la identidad del aspirante, pudiendo ser 
requerido en cualquier momento por el Tribunal.  
 
¶ Primer ejercicio.  

 
Consistirá  en  contestar  por  escrito,  durante  un  período  máximo  de  dos  horas,  un cuestionario de 
20 preguntas que el Tribunal propondrá, sobre los temas contenidos en la parte primera del programa, 
parte general.  
 
En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad de ideas, la precisión de los conceptos 
expuestos por los aspirantes, así como su capacidad de síntesis.  
 
Este ejercicio  será objeto de  lectura por  parte  del  Tribunal  mediante un  sistema de plicas que 
garantice el anonimato de las personas aspirantes. 
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
¶ Segundo ejercicio.  

 
Consistirá en la redacción por escrito, en un periodo máximo de cuatro horas, de tres temas extraídos a 
la suerte de entre los que figuren en el Anexo I como parte especial; siendo obligatorio el desarrollo de 
todos y cada uno de los cuatro temas.  
 
En este ejercicio se valorará el dominio teórico del aspirante sobre el temario, el volumen y comprensión 
de los conocimientos sobre los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la 
exposición y la calidad de expresión escrita. 
 
Terminada la realización de este ejercicio, el Tribunal podrá convocar a los aspirantes para la lectura de 
los ejercicios, en sesión pública. Al final de la misma, el Tribunal podrá, si lo estima pertinente, formular 
preguntas al opositor relacionadas con su ejercicio.  
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
¶ Tercer ejercicio.  

 
Consistirá en la redacción de un informe con propuesta de resolución sobre uno o varios supuestos 
prácticos que planteará el tribunal, relativos a tareas propias de la función a  desarrollar, en el plazo 
máximo de tres horas, pudiendo el aspirante auxiliarse de textos legales relacionados con el temario 
integrante del programa anexo a la presente convocatoria.  
 
Terminada la realización de este ejercicio, el Tribunal podrá convocar a los aspirantes para la lectura de 
los ejercicios, en sesión pública. Al final de la misma, el Tribunal podrá, si lo estima pertinente, formular 
preguntas al opositor relacionadas con su ejercicio.  
 
El ejercicio se calificara de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
SÉPTIMA. Resolución del proceso selectivo.   
 
 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, procediendo asimismo el Tribunal a elevar propuesta de nombramiento 
respecto del aspirante que haya obtenido mejor puntuación.  
 

La calificación final y la propuesta de nombramiento serán objeto de publicación en la Sede 
Electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.  
 
 En el supuesto de empate, serán criterios para dirimir el mismo, en primer lugar, la mayor 
puntación obtenida en el tercer ejercicio, en segundo lugar y de persistir el empate, se atenderá a la 
mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, y solo en caso de mantenerse se acudirá al primer 
ejercicio de realización obligatoria. En defecto de ello, se acudirá al orden de actuación referenciado 
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que prevé el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado.   
 
 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se haga 
pública la propuesta, los aspirantes seleccionados deberán presentar en el Servicio de Recursos 
Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, la siguiente documentación:  
- Fotocopia compulsada del DNI vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
- Copia autentica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria, y de la 

colegiación obligatoria.  
- Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni 

haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- Informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, que le 
impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

- Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y del 
resto del ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo señalado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentara la documentación 

exigida, o del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos o 
dispusiere de la capacidad funcional para el puesto, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
cuantas actuaciones se hubieren realizado, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra por 
falsedad documental.  
 
OCTAVA. Bolsa de Empleo. Constitución y funcionamiento.  
 

Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, el Tribunal Calificador procederá a 
confeccionar una lista de espera para el nombramiento de funcionarios interinos o contrataciones 
laborales, para plazas como la que es objeto la presente convocatoria, integrada por aquellos 
aspirantes que no han conseguido plaza convocada, pero han aprobado alguno de los ejercicios de la 
oposición. Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo por escrito a la 
Diputación Provincial de Ávila. 

 
El llamamiento podrá efectuarse para cubrir la vacante que pudiera producirse y cuya cobertura 

interina se considerase necesaria, así como para la sustitución en casos de baja por enfermedad, 
disfrute de licencias o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de la plaza, 
mientras persistan tales circunstancias, así como para cubrir las necesidades de personal que 
puntualmente puedan originarse en su categoría.  

 
El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según el número de ejercicios 

superados, y entre aquellos opositores que hubieran superado igual número de ejercicios se tendrá en 
cuenta la puntuación global definitiva obtenida de la suma de los mismos ordenada de mayor a menor 
puntuación. En caso de empate en la puntuación obtenida por varios candidatos, será criterio para 
dirimir el desempate el establecido en la Base Séptima.  
 
 La lista de espera será aprobada por Decreto de la Presidencia de la Corporación y se 
publicará en el Tablón de Anuncios del Palacio Provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 Dicha lista de espera tendrá validez de cuatro años como máximo, sin perjuicio de que quede 
automáticamente anulada por la publicación de una nueva lista resultado de convocatoria de 
procedimiento selectivo que vendría a sustituir a aquella. 
 
A medida que se produzcan algunas de las situaciones indicadas en el párrafo segundo de la presente 
Base, previa solicitud del responsable del Servicio conforme del diputado del Área correspondiente, el 
Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila avisará a los aspirantes siguiendo 
rigurosamente el orden establecido en la lista y que se encuentren en ese momento con la situación de 
“pendiente de llamamiento” de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Se avisará telefónicamente al número indicado por el aspirante en su instancia de solicitud 
de participación en el proceso selectivo del que se genera la lista de espera o al número que, 
posteriormente y mediante escrito registrado y dirigido al Servicio de Personal, haya aportado 
el interesado. 
b. De no lograrse comunicación telefónica con el aspirante o no se tuviera constancia de su 
número, se le notificará mediante e-mail al correo electrónico que conste en su instancia de 
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solicitud. En este sentido, será responsabilidad del aspirante comunicar cualquier variación en 
su dirección de correo electrónico con relación a la indicada en la citada instancia. 

 
En ambos casos, y salvo la excepcionalidad indicada a continuación, se dará un plazo de 

veinticuatro horas para que el aspirante acepte o renuncie. Este plazo no será de aplicación cuando el 
nombramiento del funcionario interino se requiera de manera inmediata por necesidades del Servicio. 
 
 En el caso de que se no haya podido localizar al aspirante para presentarle la oferta, se 
procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, manteniéndose el aspirante no localizado en la lista 
de espera y en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en situación de “pendiente de 
llamamiento”. 
 
 En el caso de que el aspirante rechace la oferta de trabajo, o bien la acepte, pero no presenta 
la posterior formalización del nombramiento sin causa justificada y debidamente acreditada en el plazo 
máximo de cinco días hábiles mediante los documentos justificativos pertinentes, pasará al final de la 
lista. Igualmente se procederá con aquellos aspirantes que no respondan al teléfono o correo 
electrónico al llamamiento de tres ofertas consecutivas distintas, perdiendo el número de orden que 
tuviese en la lista de espera para el llamamiento de futuras ofertas que se produzcan, pasando a figurar 
al final de la lista. 
 
 En caso de que el propio aspirante integrado en la lista de espera solicite mediante escrito 
dirigido al Servicio de Recursos Humanos ser “excluido provisional- mente”, o bien lo solicite tras 
llamada de oferta que se le realice para cubrir una necesidad, y en ambos casos alegue y justifique 
documentalmente la imposibilidad de incorporación efectiva por estar trabajando en otra Administración 
o empresa en el momento de ser llamado (justificado mediante toma de posesión, última nómina, 
contrato laboral, etc.), o por padecer enfermedad que le incapacite temporalmente para el trabajo 
mientras dure la misma (justificado mediante justificante médico), continuará en la lista de espera en la 
misma posición que ocupaba inicialmente, pero en situación de “excluido provisionalmente”, si bien no 
pasará de nuevo a la situación de “pendiente de llamamiento” en la lista de espera y llamado para una 
nueva oferta hasta que el propio aspirante comunique, por escrito, al departamento de Personal, que 
está disponible por haberse modificado la causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo. 
 
 La documentación justificativa referenciada deberá remitirse a la dirección departamento de 
Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, en el plazo máximo de cinco días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la comunicación mantenida telefónicamente. En caso de no remitirse la 
citada documentación justificativa en el plazo indicado, el aspirante pasará al final de la lista. 
 
 Durante el período que dure el nombramiento, el funcionario interino figurará en la lista de 
espera en situación de “nombrado/contratado”. 
 
 El aspirante que haya sido objeto de contratación, una vez finalizada la prestación será 
colocado de nuevo en la lista de espera en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en 
la situación de “pendiente de llamamiento”. 
 
 El aspirante causará baja definitiva en la lista de espera figurando en la misma con la 
denominación “excluido definitivo” en el supuesto de renunciar expresamente a permanecer en la 
misma mediante escrito dirigido al departamento de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de 
Ávila. 
 
NOVENA. Régimen de recursos.  
 

Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados; o bien recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, (art.124 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), así como recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución 
expresa del recurso de reposición, o en su defecto, en el plazo de seis meses computados a partir del 
día siguiente en que deba entenderse presuntamente desestimado por silencio administrativo: o bien, 
recurso contencioso administrativo directo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
la publicación del acto objeto de impugnación.  

 
El recurso contencioso administrativo, se interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda 
interponer cualquier otro recurso que estime oportuno en derecho.  

 
ANEXO I 

“PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA” 
 
PARTE GENERAL.  
 

1. La Constitución española de 1978: características, estructura, principios y valores superiores. 
Los derechos fundamentales y su especial protección. La reforma constitucional. 

2. La Corona: atribuciones y competencias. Sucesión, regencia y refrendo. El Tribunal 
Constitucional. 

3. El Poder Judicial. El control jurisdiccional de la actividad administrativa. 
4. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y competencias del Congreso de los Diputados 

y del Senado. Organización y funcionamiento. El procedimiento legislativo. 
5. El Poder Ejecutivo: composición, designación y cese. Funciones y relaciones con el resto de 

los poderes del Estado. Principios constitucionales y regulación. El Gobierno en funciones. 
Órganos de colaboración y apoyo del Gobierno. 

6. La Administración Pública: principios constitucionales. Organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado. La Administración General del Estado periférica. La 
Administración en el exterior. El Sector Público institucional. 

7. La organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas y entidades locales. 
Distribución competencial. Los conflictos de competencias. Colaboración, cooperación y 
coordinación entre las distintas administraciones públicas. La distribución de competencias en 
materia agroalimentaria, pesquera y forestal entre el Estado y las comunidades autónomas. 

8. La Unión Europea: origen y evolución. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los 
reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Relaciones con las 
Entidades Locales. 

9. El ordenamiento jurídico administrativo. Derechos y obligaciones de las personas ante la 
actividad de la Administración. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. 
La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos y clases. La motivación y la forma. Supuestos de 
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y 
a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. El registro de 
entrada y salida de documentos. 

11. El procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 
12. Los recursos administrativos. Actos susceptibles de recurso administrativo. Clases de recursos 

administrativos. El recurso contencioso-administrativo. 
13. El Régimen Local. La Administración Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. 

Clases de Entidades Locales. Las fuentes del derecho local. La potestad normativa de las 
Entidades Locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento 
Orgánico. 

14. El municipio: concepto y elementos. La organización municipal. Las competencias municipales: 
competencias propias, delegadas y distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

15. La provincia como Entidad Local. Organización: órganos necesarios y complementarios. 
Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de 
acuerdos. Las actas. 

16. Las competencias de la provincia: Especial referencia a la cooperación municipal y la 
coordinación en la prestación de determinados servicios. Los Planes Provinciales. 

17. Los contratos del Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Tipos de contratos del Sector 
Público. Las partes. Preparación, ejecución y extinción de los contratos administrativos. Las 
Disposiciones Adicionales 2ª y 3ª de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 

18. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos. El régimen disciplinario. 

19. La Hacienda Local en la Constitución. Los recursos de las haciendas locales: Impuestos, 
tasas, precios públicos y contribuciones especiales. La potestad reglamentaria de las entidades 
locales en materia tributaria: contenido de las Ordenanzas Fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación. 
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ejecución del presupuesto. La elaboración, aprobación y liquidación del presupuesto. 
21. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y 

obligaciones. 
 
PARTE ESPECIAL  
 
¶ La política agraria como parte de la política económica. Características diferenciadoras del 

sector agrario. Justificación e instrumentos de la intervención del Estado en la agricultura. 
Objetivos convencionales y nuevos objetivos. 

¶ Rasgos macroeconómicos básicos de la agricultura española. La producción de la rama 
agraria. Importancia, composición y distribución. La renta agraria. Evolución y distribución. 
Empleo y gastos fuera del sector. Comercio exterior agroalimentario. El sector agroalimentario 
en la economía española. 

¶ La empresa agraria. Características diferenciales. Estructura productiva. La empresa agraria 
española. Proyección regional. Tipología de la empresa agraria española. Indicadores 
económicos en la empresa agraria: margen bruto, margen neto, beneficio, UDE, UTA. La 
explotación familiar agraria. 

¶ La estructura agraria: La población agraria en España y en Castilla y León. La explotación 
agraria desde el punto de vista de su dimensión en España y en Castilla y León. Régimen de 
tenencia de la explotación agraria y situación en Castilla y León. Fondos de tierras. Normativa 
en materia estructural. 

¶ La Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 
¶ La empresa en el sector de la industria agroalimentaria. Características y tipos. Principales 

producciones. Grupos empresariales y expansión multinacional. El suministro de materias 
primas. Contribución de la industria agroalimentaria al desarrollo rural. Distribución regional de 
la industria agroalimentaria. Marco estratégico de la industria de la alimentación y bebidas en 
España. 

¶ Nivel tecnológico de las empresas agroalimentarias en España. Necesidad, coste y beneficio 
de la introducción de la tecnología en la empresa. Procesos tecnológicos fundamentales en la 
industria agroalimentaria. I+D+I en la Industria agroalimentaria. 

¶ Política de estructuras agrarias: antecedentes y evolución. Objetivos, alcance e instrumentos 
convencionales para mejorar la productividad agraria. Objetivos, alcance e instrumentos 
modernos: modernización de explotaciones, relevo generacional en la empresa agraria, 
agricultura en zonas rurales desfavorecidas. Futuro y principales retos. 

¶ La Política de Regadíos en España. Antecedentes. Base Legal. Relación con la Planificación 
Hidrológica Nacional y la Directiva Marco del Agua. El Plan Nacional de Regadíos. La 
Transformación de «grandes zonas regables» y el papel de las Comisiones Técnicas Mixtas. 
La modernización de regadíos y la gestión sostenible del agua. La Sociedad Estatal de 
Infraestructuras Agrarias, S.A..Las Comunidades de Regantes. 

¶ Seguridad Social agraria. Integración de los trabajadores agrarios por cuenta ajena en el 
Régimen General de la Seguridad Social. Especificidades de afiliación y cotización. Integración 
de los trabajadores agrarios por cuenta propia en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos. Fiscalidad agraria: tratamiento específico en el Impuesto sobre el Valor Añadido, el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los impuestos especiales y otras figuras 
fiscales. 

¶ El seguro agrario. Principios, normas y tipos. El sistema de seguros agrarios combinados: 
instituciones que intervienen en su aplicación y desarrollo. Los Planes Anuales de seguros 
agrarios, fines y contenidos. Niveles de implantación de los seguros agrarios en los principales 
grupos de cultivos. La actuación del Estado en la reparación de los daños catastróficos. 

¶ Financiación agraria. Antecedentes y evolución. Instituciones financieras y crédito agrario en 
España. Necesidades de financiación de los sectores agrario y pesquero. Crédito oficial y 
financiación agraria. Garantías, tipos de interés, nivel de endeudamiento. 

¶ Política de investigación desarrollo e innovación agraria y alimentaria. Planificación, 
programación, organización y difusión de la investigación agraria. La innovación tecnológica y 
su difusión en la agricultura. La formación profesional agraria reglada y no reglada. El sistema 
educativo actual y la formación profesional. La difusión del conocimiento en el medio rural y 
agrario. Los sistemas de asesoramiento a las explotaciones, el papel de los Akis. 

¶ Política agraria y marco institucional. Aspectos sociopolíticos. Organización del Estado y 
política agraria. Los centros de decisión de la política agraria. Organizaciones profesionales y 
empresariales y política agraria en España. El sindicalismo agrario. 

¶ Asociacionismo agrario. Fórmulas asociativas. Las Cooperativas. Régimen jurídico. Órganos 
de gobierno. La integración cooperativa. Las cooperativas de crédito. Sociedades agrarias de 
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transformación. Régimen jurídico y órganos de gobierno. Las agrupaciones de productores 
agrarios. Entidades asociativas agroalimentarias prioritarias. Otras figuras asociativas. 
Situación en Castilla y León. 

¶ La participación, la interlocución y los órganos consultivos en el ámbito agrario y 
agroalimentario en Castilla y León: Regulación. Las Organizaciones Profesionales Agrarias. 
Los órganos consultivos. 

¶ Política de industrialización agraria. Las industrias agroalimentarias en España. Análisis 
económico de las industrias agroalimentarias. Capitalización, empleo, tecnología. Relaciones 
contractuales agricultura-industrias agroalimentarias. 

¶ La comercialización agroalimentaria. Comercialización en España: origen y destino. Nuevos 
modelos: plataformas de distribución, comercio electrónico, canales cortos de 
comercialización. Comercialización asociativa. La integración vertical. La transparencia de los 
mercados. La información de precios. Tipificación y normalización. 

¶ La distribución agroalimentaria. La distribución mayorista de productos alimentarios. 
Importancia y características. Regulación. Medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. La distribución minorista. Las formas tradicionales y las actuales. La 
marca del fabricante y la marca del distribuidor. La problemática derivada 

¶ El nacimiento de la Política Agrícola Común (PAC). La PAC en los Tratados. Principios y 
objetivos. Las primeras Organizaciones Comunes de Mercado y las Directivas socio-
estructurales. El FEOGA y sus dos secciones. Los primeros años de la PAC y las políticas 
agrarias nacionales. 

¶ La reforma de la PAC «post 2020». Prioridades de la nueva PAC. Objetivos comunes: 
económicos, medioambientales, sociales y el objetivo transversal común. Nuevo Modelo de 
Aplicación. Planes estratégicos. La reforma de la PAC y el Marco Financiero Plurianual 2021-
2027. El paquete reglamentario de junio de 2018. 

¶ La política de cohesión y los fondos estructurales. Antecedentes y evolución. La política 
estructural y de cohesión en los distintos períodos de programación. Características del 
período 2014-2020. Perspectivas para el MFP 2021-2027. Especial referencia a la aplicación 
en España. 

¶ La Política de Desarrollo Rural en el periodo 2014-2020: novedades, objetivos y 
características. El FEADER como fondo agrario y fondo EIE. La programación del desarrollo 
rural en España en el periodo 2014-2020: acuerdo de asociación, marco nacional y programas 
autonómicos de desarrollo rural. El Programa nacional de Desarrollo Rural. Principales actores 
y coordinación. Perspectivas de futuro. 

¶ La gestión y control de los fondos de la PAC «post 2020»: control orientado a resultados. El 
nuevo Reglamento sobre financiación, gestión y seguimiento. Organismos de gobernanza. 
Disposiciones aplicables al FEAGA y al FEADER. El principio de auditoría única: papel del 
órgano de certificación. La Liquidación de rendimiento y la Liquidación de conformidad. 

¶ Retos del desarrollo rural en España y sus principales actores. El despoblamiento del medio 
rural. El papel de los jóvenes y las mujeres. La innovación y la digitalización del medio rural. El 
emprendimiento. Herramientas de la política de desarrollo rural para hacerles frente. El trabajo 
en red, la Red Rural Nacional. Perspectivas de futuro. 

¶ Las normas comunitarias sobre la competencia y su aplicación a la agricultura y al desarrollo 
rural. La política de competencia en el Tratado de Funcionamiento de la UE: normas sobre las 
empresas y ayudas estatales. Las normas de competencia en el primer pilar de la PAC. 
Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrario y 
forestal. Especial referencia a las ayudas de mínimis. El tratamiento de las PYMES en ayudas 
estatales. 

¶ La agricultura de secano. Características y tipos. Principales producciones. Técnicas de 
producción. Problemática y perspectivas de futuro. Aspectos regionales. 

¶ La agricultura de regadío. Características y tipos. Principales producciones. Técnicas de 
producción. Problemática y perspectivas de futuro. Aspectos regionales. 

¶ La ganadería ligada a la tierra. Características y tipos. Principales producciones. Técnicas de 
producción. Problemática y perspectivas de futuro. Aspectos regionales. 

¶ La ganadería extensiva. Características y tipos. Principales producciones. Técnicas de 
producción. Problemática y perspectivas de futuro. Aspectos regionales. 

¶ La Producción Ecológica. Caracterización de la producción ecológica en España, evolución y 
desarrollo. Normativa. Su control en España. La producción integrada. Características, 
normativa y evolución. 

¶ La sostenibilidad en la agricultura. Agricultura climáticamente inteligente. Agricultura ecológica. 
Agricultura de conservación. Agricultura de precisión. 

¶ Desarrollo rural. Nueva concepción del desarrollo rural en la Política Agraria Comunitaria. Los 
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programas de Desarrollo Rural y su financiación. Importancia de la agricultura en el desarrollo 
del medio rural. Desarrollo endógeno y desarrollo sostenible. Iniciativa LEADER. Medidas para 
la diversificación de actividades en el medio rural. 

¶ El Reglamento de Desarrollo Rural. Programas de Desarrollo Rural: Medidas de Desarrollo 
Rural. El papel de la mujer en el desarrollo rural. Situación actual y perspectivas de futuro. 

¶ La calidad alimentaria. Antecedentes: el código alimentario. Las normas de calidad. 
Procedimiento de adopción. Principales normas de calidad aprobadas y su contenido. 
Legislación de la Unión Europea sobre información alimentaria facilitada al consumidor. 

¶ Política de precios y mercados. Ley de Cadena Alimentaria. La Agencia de Información y 
Control Alimentario (AICA). 

¶ Política de calidad agroalimentaria. Ley 28/2015, para la defensa de la calidad alimentaria. 
Controles oficiales. Fomento de la calidad diferenciada de la producción agroalimentaria en la 
Ley 1/2014. Figuras de calidad diferenciada de productos agroalimentarios en Castilla y León. 

¶ Sistemas de control de la calidad alimentaria: normativa de la Unión Europea y española. 
Colaboración y cooperación en el ejercicio del control oficial. Trazabilidad y autocontrol. El 
control voluntario de la calidad alimentaria. Infraestructura de la calidad: organismos de 
acreditación, certificación, inspección y laboratorios de ensayo. 

¶ La seguridad alimentaria en la Unión Europea. Legislación básica, ámbito de aplicación, 
principios y requisitos generales. La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. El sistema 
de alerta rápida, gestión de crisis y situaciones de emergencia. El Comité Permanente de 
Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición. 

¶ Higiene de los productos alimenticios. Normativa comunitaria en materia de higiene de los 
alimentos: antecedentes, obligaciones de los operadores de empresa alimentaria, guías de 
prácticas correctas de higiene, requisitos de higiene para los operadores de la producción 
primaria y de empresa alimentaria. Legislación nacional en materia de higiene de la producción 
primaria agrícola, Registro General de la Producción Agrícola, Programa de Control Oficial de 
la Producción Primaria Agrícola. 

¶ Calidad diferenciada. Concepto y normativa: DOP, IGP y ETG. Referencia a vinos, vinos 
aromatizados, bebidas espirituosas y resto de productos agrícolas y alimenticios. Pliego de 
condiciones, procedimientos de reconocimiento. Registro Comunitario. Caracterización de la 
calidad diferenciada en España. Las figuras de ámbito supraautonomico.  

¶ El sector agrario y el medio ambiente: influencias de la agricultura en el medio ambiente. La 
agricultura y los bienes públicos medioambientales. Repercusiones de la legislación 
medioambiental europea en la actividad agraria. Equilibrio agricultura-medio ambiente. 

¶ El sector agrario y el cambio climático. Fuentes de emisión de gases de efecto invernadero 
(GEI) en la agricultura. Magnitud, importancia relativa y evolución de las emisiones GEI del 
sector agrario en España. Los compromisos de España en materia de cambio climático. 
Objetivos de reducción de emisiones a 2020 y posteriores. El Acuerdo de París: implicaciones 
para nuestro sector agrario. El Reglamento de Reparto de Esfuerzos. 

¶ Adaptación y mitigación del cambio climático. Impactos observados en Agricultura y 
Ganadería. Vulnerabilidad del sistema agrario español. Política agraria contra el cambio 
climático. 

¶ Suelo, agricultura, y cambio climático. Reglamento Lulucf y su relación con la agricultura y la 
ganadería. La iniciativa 4 por mil. Medidas para la reducción de la erosión y la desertificación. 
Recuperación de suelos degradados. La importancia del suelo en la producción agrícola y 
ganadera. Los suelos como sumidero de carbono. Medidas para el secuestro de carbono 

¶ Evaluación ambiental. Ley 21/2013: Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental 
estratégica y la evaluación de impacto ambiental. Evaluación del Impacto ambiental en Castilla 
y León. Concepto y tipos. Auditorías ambientales. Aplicación a las infraestructuras agrícola-
ganaderas. 

¶ Zonas afectadas por limitaciones naturales o medioambientales. Zonas LIC, ZEPAS, hábitats 
de interés comunitario. Red Natura 2000. Planes de Gestión y medidas agrarias, agricultura 
sostenible. 

¶ Política de residuos. Estrategia comunitaria de gestión de residuos. Valorización de residuos. 
Distribución de competencias de las Administraciones Públicas. Planes de gestión de residuos.  

¶ Gestión de residuos urbanos. Plan Integral de residuos de Castilla y León. Gestión de residuos 
peligrosos. Suelos contaminados. 

¶ Gestión de residuos ganaderos. Problemática. Legislación de aplicación. Especial referencia al 
sector porcino. 

¶ Envases y residuos de envases. Los Sistemas Integrados de Gestión de Residuos. El Sistema 
de depósito, devolución y retorno. Especial referencia a los envases de productos 
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fitosanitarios. 
¶ Economía Circular. La Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 
¶ Prevención y control integrado de la contaminación. Legislación de la Unión Europea y estatal. 

La autorización ambiental integrada. Las mejores técnicas disponibles 
¶ La agricultura en la Unión Europea. Heterogeneidad y características de la agricultura 

comunitaria. Las grandes producciones continentales. Los productos mediterráneos. La 
posición importadora/exportadora de la agricultura comunitaria. El comercio intracomunitario. 

¶ El GATT y la OMC. El origen del GATT y la esencia de los Acuerdos. Aspectos agrarios de las 
Rondas GATT anteriores a la de Uruguay. La Ronda Uruguay del GATT. Principales Acuerdos 
agrarios. La OMC y los mecanismos de solución de diferencias. La OMC y los tratados SPS y 
TBT. Las negociaciones agrarias en la ronda de Doha. Situación actual. 

¶ La OCDE. Antecedentes y constitución. Trabajos y objetivos de la OCDE en relación con la 
agricultura y la alimentación. Los análisis comparados de las políticas agrarias. Los estudios 
sobre indicadores agroambientales. Los estudios FAO-OCDE de perspectiva agraria. 

¶ La FAO. Antecedentes y constitución. Trabajos y objetivos de la FAO. Los programas 
sectoriales: recursos genéticos, detección y lucha contra plagas, manejo sostenible de los 
recursos naturales. La FAO y las otras instituciones de Naciones Unidas con sede en Roma: El 
Programa Mundial de Alimentos y el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrario. 

¶ Organismos Internacionales Sectoriales. El Consejo Internacional de Cereales (CIC). El 
Consejo Oleícola Internacional (COI). La Organización Internacional de la Viña y el Vino (OIV). 
La Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV). Otros 
Organismos Internacionales. 

¶ El clima. El clima como condicionante. Principales factores climáticos. Las regiones climáticas 
españolas. La tecnología y las restricciones climáticas. La bioclimatología. 

¶ El agua. El agua como factor de producción en la agricultura. Importancia regional. La relación 
agua-suelo-planta. Aspectos fisiológicos. Balance hídrico. Gestión sostenible de los recursos 
hídricos. 

¶ El suelo. El suelo como factor de producción en la agricultura. Técnicas para el estudio agrario 
del suelo. El precio y la movilidad de la tierra como condicionante de la estructura empresarial. 
El suelo y la tecnología para usos agrícolas. El laboreo y sus técnicas. Tipos de suelos. Las 
relaciones suelo-planta. Distribución regional. 

¶ La energía en Castilla y León. Tipos de energía y combustibles. Energías alternativas. Las 
plantas de cogeneración en explotaciones agrarias 

¶ Las semillas y las plantas de reproducción vegetativa. Técnicas de siembra y plantación. 
Importancia del germoplasma autóctono. Su conservación. Especies, variedades, técnicas de 
selección y mejora. La certificación del material vegetal. El sector productor de semillas y 
plantas de vivero en España. Problemática. Los organismos modificados genéticamente. 

¶ Fertilizantes. Tipos y técnicas de fertilización. Consumo en la agricultura española. Normativa 
que regula la comercialización de los fertilizantes en España. Limitaciones económicas y 
medioambientales para su empleo: uso racional de los fertilizantes. 

¶ Los productos y los medios de defensa fitosanitaria. Tipos y características. Técnicas de 
aplicación. Caracterización e importancia en la agricultura española. Normativa de 
comercialización de los productos fitosanitarios en la Unión Europea. Situación y problemática 
actual. 

¶ Reglamentación fitosanitaria comunitaria: Antecedentes. Reglamento de Sanidad Vegetal 
relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. Concepto de plaga 
cuarentenaria, plaga prioritaria y plaga regulada no cuarententaria. Certificado Fitosanitario y 
Pasaporte Fitosanitario. Excepciones y Medidas de Emergencia. Planes de contingencia. 

¶ La Convención Internacional para la Protección Fitosanitaria (CIPF). Organización y funciones. 
Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF): especial referencia a las normas 
número 7, 12 y 15 y 31. La Organización Europea y Mediterránea de Protección de las Plantas 
(EPPO). Organización y funciones. Participación de la UE. 

¶ El uso sostenible de los productos fitosanitarios: Directiva 2009/128/CE y RD 1311/2012. El 
Plan de Acción Nacional de uso sostenible de los productos fitosanitarios. Implementación de 
la Gestión Integrada de Plagas en España. Programas de vigilancia de la comercialización y el 
uso de los productos fitosanitario. El Registro oficial de productores y operadores de medios de 
defensa fitosanitaria 

¶ El sector de cereales, oleaginosas, proteaginosas y leguminosas. Mercado mundial, 
comunitario y nacional. La producción de cereales, oleaginosas, proteaginosas y leguminosas 
en España. Regulación del sector. Medidas de gestión del mercado y pagos directos. 

¶ El sector vitivinícola. Mercado mundial, comunitario y nacional. La producción vitivinícola en 
España. Regulación del sector. Medidas de gestión del mercado y pagos directos. 
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¶ El sector del aceite de oliva y otras materias grasas. Mercado mundial, comunitario y nacional. 
La producción de aceite de oliva y otras materias grasas en España. Regulación del sector. 
Medidas de gestión del mercado y pagos directos.38. El sector lácteo. Mercado mundial, 
comunitario y nacional. La producción láctea en España. Regulación del sector. Medidas de 
gestión del mercado y pagos directos. 

¶ El sector del vacuno de carne. Mercado mundial, comunitario y nacional. La producción 
intensiva y extensiva de carne de vacuno en España. Regulación del sector. 

¶ El sector del ovino y caprino. Mercado mundial, comunitario y nacional. La producción del 
sector de ovino y caprino en España. Regulación del sector. 

¶ El sector porcino. Mercado mundial, comunitario y nacional. La producción intensiva y 
extensiva de porcino en España. Regulación del sector. 

¶  Industria de la leche y sus derivados. Materias primas. Proceso básico. Tipos de productos y 
sus peculiaridades de elaboración. Fábricas de quesos. Análisis del sector quesero en Castilla 
y León 

¶ Otros sectores ganaderos: avícola de carne y de puesta, cunícola, apícola y otras 
producciones. Mercado mundial, comunitario y nacional. La producción en España. 
Regulación. 

¶ La biotecnología en la industria agroalimentaria: su incidencia e interés. Principales técnicas. 
Principales aplicaciones. Los aditivos y coadyuvantes tecnológicos en la industria alimentaria. 

¶ Teoría del valor. El precio. Relación entre el valor y el precio. Valoración de inmuebles. 
Criterios de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. Sistemas de valoración: 
valor en renta, valor por comparación y valor de mercado. La depreciación y sus causas. Tipos 
de depreciación: Física, funcional y económica. 

¶ Valoración Agraria. Introducción. Objetos de la valoración agraria. Métodos clásicos de 
valoración. Métodos modernos de valoración. Método analítico evolucionado. Ajuste del tipo de 
descuento. Determinación de la renta de la tierra. Métodos estadísticos. Métodos de la 
comparación de las funciones de distribución. Especial referencia a la valoración catastral. 
Valoración en expedientes de expropiación forzosa. 

¶ Valoración de fincas rústicas e instalaciones agrarias. El mercado de fincas. Características del 
mercado de fincas en España: intervención, homogeneidad, transparencia, frecuencia de 
transacciones y concurrencia. Fijación del precio en el mercado. Valores objetivo, subjetivo y 
probable de mercado. Los informes de mercado inmobiliario rústico. 

¶ La valoración de las construcciones: método de la superficie cubierta y sistemas de medición, 
valor intrínseco o de costes y valor de reposición, valores unitarios, sistemas de amortización. 

¶ La valoración de terrenos de acuerdo con la legislación urbanística: criterios, tipos de valor, 
derechos y deducciones, por tipos de suelo. 

¶ Particularidades de la valoración en expedientes de expropiación forzosa 
¶ Contabilidad agraria. Contabilidad general y analítica. Métodos contables. Patrimonio y 

balance. Balance tipo de la empresa agraria. Análisis financiero del balance. 
¶ Microeconomía de la empresa agraria: Ecuación fundamental del beneficio empresarial. 

Principales indicadores microeconómicos. Orientaciones técnico-económicas de las 
explotaciones. Red Contable Agraria (RECAN). Objetivos y metodología de la RECAN. 
Principales resultados. Interrelación de resultados micro y macroeconómicos. 

 
ANEXO II 

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
 
1. DATOS PERSONALES 

 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   

D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   

FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

2 
de

 3
53

 



  

 43 

2. ORDEN DE LA CONVOCATORIA (APERTURA PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS) 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚM: 
PLAZA CONVOCADA: 

 
3. DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD. 

 

¶ Documentación a que se refiere la Base Tercera de la convocatoria (SI/NO): 
¶ Si solicita adaptaciones de tiempo y/o medios: Dictamen Técnico Facultativo/Informe de 

Adaptaciones (SI/NO) : 
 

4. OBSERVACIONES: 
 

 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para 
participar en el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar 
el preceptivo juramento o promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 
En Ávila, a ____ de _____ de 202_ 
 
(Firma) 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatoria 
de Empleo |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA 
(Ávila) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 

 

A.10.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA Y OPORTUNIDADES: Aprobación de 
la justificación de la subvención concedida para Proyectos 2022(Expediente 
679/2022. Propuesta 19.12.2022) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Jefe de Servicio en Funciones del Departamento de Familia, Dependencia y Oportunidades 
(19.12.22). La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 
PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de 
derecho componen la misma, adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Visto el dictamen de la Comisión de Familia, Dependencia y Oportunidades de fecha 16 de 
diciembre de 2022. 
  
 Vistas las BASES DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN COMPETITIVO 
DIRIGIDO A ASOCIACIONES TERCER SECTOR PARA PROYECTOS 2022.  
   
 Visto acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de 4 de julio de 2022, por el que se concedió 
una subvención mediante régimen de concurrencia competitiva dirigida a Asociaciones del Tercer Sector 
para Proyectos 2022. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

3 
de

 3
53

 



  

 44 

   
 Visto que el plazo fijado para justificar esta subvención finaliza el día 10 de noviembre de 2022. 
   
 Vista la justificación presentada por las Entidades que a continuación se relacionan y 
resultando que la documentación presentada es conforme. 
 
 Vistos los informes presentados por los Técnicos en Animación Comunitaria de los CEAS. 
   
 En virtud de cuanto antecede,  se ACUERDA: 
 
PRIMERO.-  Aprobar la justificación emitida por las Entidades: 
 

ASOCIACION CIF Nª PROY. 
SOLIC. 

DEMONIMACION 
PROY. SOLICI. 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

(EUROS) 

IMPORTE 
JUSTIFICADO 

(EUROS) 

IMPORTE A ABONAR 
100% 

(EUROS)  

Taller Ictus. Apoyo 
A Personas 
Afectadas 

Asociación de 
Familiares y 
Enfermos de 
Alzheimer de 

Barco de Ávila 
(AFABACO) 

G05236690 2 
Taller Alzheimer. 

Estimulación 
Cognitiva. 

4.340  4.936,70 4.340 

Taller de Jabones 
Naturales 

Asociación de 
Síndrome Down G05106083 2 Formación en 

Cuidados Básicos 
y Primeros 

Auxilios 

2.418  2.768,31 2.303,24 

Vida 
independiente en 

el medio rural 
 PRONISA G05005863 2 

 Accesibilidad 
cognitiva. 
Formación 

4.340  7.063,29 4.340 

Taller De Baile 
Asociación Nuevo 

Amanecer G05133475 2 
Taller De 

Fisioterapia 

1.860  3.053,50 1.860 

Servicio 
Psicológico 

Asociación Para la 
Integración Social 
de Personas con 

Discapacidad 
Intelectual Bajo 
Tiétar (AREDIS) 

G05222484 2 

Asistente Personal 

4.340  4.585,23 4.340 

Servicio de Ocio 
Tiétar 

RESPIRAVILA G05179650 2 Apoyo a Familias. 
“Grupos dinámicos 

basados en lo 
importante” 

4.340  4.372,87 4.340 

Servicio de Ocio y 
asistencia 
personal  Asociación de 

Autismo G05163795 2 
Sensibilización a 

cerca del 
Trastorno  

4.340  7.129,88 4.340 

Servicio de 
Promoción para 

Menores con 
Discapacidad en 

la Provincia Asociación 
Parálisis Cerebral 

y Patologías 
Afines (ASPACE) 

G05157375 2 Servicio 
Asistencia 

Personal para 
Personas con 

Grandes 
Necesidades de 

Apoyo  

4.340  4.757,70 4.340 

Asociación de 
Esclerosis 

Múltiple Abulense 
(ADEMA) 

G05164678 1 

Atención integral 
Rural a Enfermos 

de Esclerosis 
Múltiple 

2.170  2.170 2.170 

Asociación 
Familiares y 

G05145123 2 Mi amiga la Tablet 4.340  4.468,27 4.340 
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Familiares y 
Amigos de 

Personas con 
Enfermedad 

Mental (FAEMA) 

Terapia 
tecnológica  

Fisioterapia para 
evitar el deterioro 
en la Enfermedad 

de Parkinson 
Asociación 
Parkinson 
(APAVI) 

G05163977 2 

Conociendo el 
Parkinson  

4.340  4.398,92 4.340 

Atención integral 
de vulnerabilidad 

en pacientes 
oncológicos y sus 

familias 

Asociación 
Española Contra 

el Cáncer (AECC) 
G28197564 2 

Atención 
psicosocial y 

acompañamiento 
a pacientes 

oncológicos y 
entorno afectivo 
de las comarcas 

en el Medio Rural 
de Ávila 

4.340  6.890,32 4.340 

Atención 
sociosanitaria  

Asociación para 
la Lucha Contra 
Enfermedades 

Renales (ALCER) 

G05007497 2 

Apoyo social 

4.340  4.606,85 4.340 

Asociación de 
Apoyo a Familias 

con 
Enfermedades 
Raras (AFERD) 

G05255310 1 

Bienestar 
Emocional en 
Enfermedades 

Raras 

1.271   1.390 1.271 

Asociación de 
Familiares y 
Amigos de 
Enfermos 

Psíquicos de 
Arevalo 

(AFAEPA) 

G05131594 1 

Actividades De 
Ocio Para 

Personas Con 
Discapacidad Por 

Enfermedad 
Mental 

2.170  2.170 2.170 

Fisioterapia para 
Personas con 

Alzheimer 

Asociación de 
Familiares de 
Enfermos de 
Alzheimer de 

Cebreros 
(AFACEBREROS

) 

G05200084 2 

Fisioterapia para 
Cuidadores 

4.340  4.428 4.340 

Creando 
Oportunidades de 

Envejecimiento 
Activo para 
Personas 
Mayores 

Asociación 
ASPAYM G47313838 2 

Formación en 
Asistencia 
personal 

3.534  800 800 

Atención en el 
Medio Rural 2022 

Asociación de 
Familiares de 
Enfermos de 
Alzheimer de 

Ávila (AFAVILA) 

G05142773 2 
Detección Precoz 
en el Medio Rural  

4.340  4.340 4.340 

Asistente 
Personal 

Asociación para 
el Desarrollo 
Integral de 

Personas con 
Discapacidad 
(ADISVATI) 

G05185863 2 
Natación 
Adaptada 

4.340  6.787,04 4.340 

Programa 
Charlamos/ 
Cocinamos LA CASA 

GRANDE R0568081D 2 
Programa 
Reciclado 
Creativo 

4.340  4.738,99 4.340 

ABUPHI G05226246 1 Somos provincia 2.170  2.214,22 2.170 

Proyecto 1 
Revitalización 

ASESCA G05008826 2 
Proyecto 2 Apoyo 

Activo 

4.340  4.657,65 4.340 
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Taller 
Envejecimiento 

Activo Y 
Prevención 
Demencia 

Asociación De 
Familiares De 
Enfermos De 
Alzheimer De 

Arévalo Y 
Comarca (Afa 

Arévalo) 

G05186770 2 

Taller Sensorial Y 
Psicomotriz 

3.410  3.458,63 3.410 

TOTALES    84.103 99.867,22 83.987,24 

 
SEGUNDO: Reconocer las obligaciones y ordenar el pago del 100% de la subvención concedida a las 

citadas Entidades y Asociaciones, siempre que se encuentre al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
TERCERO: Aprobar la justificación emitida por las Entidades: 
 

ASOCIACION CIF Nª PROY. 
SOLIC. 

DEMONIMACION PROY. 
SOLICI. 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

(EUROS) 

IMPORTE 
JUSTIFIC

ADO 
(EUROS) 

IMPORTE A 
ABONAR 

50% 
(EUROS)  

Orientación e inserción 
laboral  Fundación para 

el Empleo 
(FUNDABEM) 

G05163340 2 
Contenidos digitales que 

impulsan la actividad en el 
ámbito rural 

4.340  4.355,21 2.170 

Proyecto 1 Fisioterapia Asociación 
Fibromialgia de 

Arevalo 
(AFEMAR) 

G05244348 2 

Proyecto 2 Psicólogo 

4.214  4.206,48 2.107 

Programa de Rehabilitación – 
Reinserción Enfermos 

Alcohólicos  

Grupo de 
Enfermos 

Alcohólicos 
Rehabilitados 

Abulense 
(GEARA) 

G05009766 2 

Programa Quirón 

4.340  4.438,31 2.170 

TOTALES    12.894 13.000 6.447 

 
CUARTO: Reconocer las obligaciones y ordenar el pago del 50% restante de la subvención concedida 

a las citadas Entidades y Asociaciones, siempre que se encuentre al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

 
QUINTO: Tomar conocimiento de las Entidades que no han justificado la subvención en los plazos y 

según las bases de la convocatoria y se procede a cancelar la subvención:  
 

ASOCIACION CIF Nª PROY. 
SOLIC. 

DEMONIMACION 
PROY. SOLICI. 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

(EUROS) 

IMPORTE 
JUSTIFICADO 

(EUROS) 

IMPORTE A 
ABONAR 
(EUROS)  

Información/Difusión 
de la Asociación 

ASABO G67690255  2 
Acondicionamiento del 

local para charlas y 
atención 

1.860  0 0 

 
SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Área Familia, Dependencia y Oportunidades y a la 

Intervención de Fondos. 
 
SÉPTIMO.- Notificar al interesado el presente acuerdo, conforme disponen los artículos 40 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 

A.11.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA Y OPORTUNIDADES. Aprobación de 
la justificación de la subvención concedida para Mantenimiento de Centros 
2022.(Expediente 678/2022. Propuesta 19.12.2022) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 
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 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Jefe de Servicio en Funciones del Departamento de Familia, Dependencia y Oportunidades 
(19.12.22). La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 
PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de 
derecho componen la misma, adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Visto el dictamen de la Comisión de Familia, Dependencia y Oportunidades de fecha 16 de 
diciembre de 2022. 
  
 Vistas las BASES DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN COMPETITIVO 
DIRIGIDO A ASOCIACIONES TERCER SECTOR PARA MANTENIMIENTO DE CENTROS 2022. 
 
 Visto acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de 4 de julio de 2022, por el que se concedió 
una subvención mediante régimen de concurrencia competitiva dirigida a Asociaciones del Tercer Sector 
para Mantenimiento de Centros 2022. 
  
 Visto que el plazo fijado para justificar esta subvención finaliza el día 10 de noviembre de 2022. 
 
 Vista la justificación presentada por las Entidades que a continuación se relacionan y 
resultando que la documentación presentada es conforme. 
   
 Vistos los informes presentados por los Técnicos en Animación Comunitaria de los CEAS. 
   
 En virtud de cuanto antecede,  se ACUERDA: 
  
PRIMERO.- Aprobar la justificación emitida por las Entidades: 
 

ASOCIACION CIF Nº CUENTA BANCARIA SUBVENCION 
CONCEDIDA 

(EUROS) 

IMPORTE JUSTIFICADO 
(EUROS) 

IMPORTE A 
ABONAR (50%) 

(EUROS) 
FUNDABEM G05163340 ES36 3081 0419 7329  5591 

7121 
10.000  10.353,31 5.000 

LA CASA 
GRANDE 

R0568081D ES74 2100 6365     0113 
0141 1627 

10.000  10.883,67 5.000 

SÍNDROME 
DOWN 

G05106083 ES84 2103 2501 5400 3007 
3685 

10.000  10.247,06 5.000 

PRONISA G05005863 ES92 2100 6305 0113 0099 
1196 

10.000  10.425,99 5.000 

ASESCA G05008826 ES47 2103 2504 9600 3506 
8613 

10.000 11.030,53 5.000 

NUEVO 
AMANECER 

G05133475 ES64 2103 2503 4900 3059 
4692 

10.000 10.259,99 5.000 

AREDIS G05222484 ES60 0049 4671  
5928 1606 9199 

10.000 11.030,94 5.000 

AFA AREVALO G05186770 ES46 3058 5305 7028 1003 
4049 

10.000 10.622,24 5.000 

ADISVATI G05185863 ES36 2100 6110 8402 0001 
0445 

10.000 10.840,54 5.000 

TOTAL     90.000  95.694,27 45.000 

 
SEGUNDO: Reconocer las obligaciones y ordenar el pago del 50% de la subvención restante de la 

subvención concedida a las citadas Entidades y Asociaciones, siempre que se encuentre 
al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Área Familia, Dependencia y Oportunidades y a la 

Intervención de Fondos. 
 
CUARTO.- Notificar al interesado el presente acuerdo, conforme disponen los artículos 40 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 

A.12.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases para la provisión en propiedad de dos plazas de 
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Chófer-Conductor (C2) (OEP 2019) (Exp. 7617/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Técnico del Departamento de RRHH (14.12.22). La Junta de Gobierno, por unanimidad de 
los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en 
contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Vista la Oferta de Empleo Público de la Excma. Diputación Provincial de Ávila correspondiente 
al año 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, núm. 251, de 31 de diciembre de 
2019, en la que se contempla la provisión, entre otras, de dos plazas de Chófer, Escala Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo C, Subgrupo C2, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de carrera de esta Entidad. 
  
  Visto el certificado expedido por la Intervención de fondos, que acredita la existencia de crédito 
para la cobertura de manera definitiva de dos puestos vacantes de Chófer de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila. 
   
 Visto el certificado de acuerdo de la Mesa Conjunta General de Negociación, de 13 de 
diciembre de 2022 que consta en el expediente de referencia; dando cumplimiento al trámite de 
negociación colectiva que exige el artículo 37.1, letra c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
   
 Considerando el artículo 55.1 del mencionado texto, el acceso al empleo público se realizará 
de conformidad a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y conforme a los 
sistemas de oposición o concurso – oposición sin perjuicio del carácter excepcional que se atribuye al 
concurso (art. 61. 6 del mencionado). 
  
  Considerando el artículo 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la selección de todo el personal, “sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 
con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, 
oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad”.  
   
 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de Recursos Humanos 
(20.12.22), se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar las Bases Generales y Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para la 

provisión en propiedad de las plazas vacantes referenciadas, que figuran como anexo al 
presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de las plazas 

referenciadas. 
 
TERCERO.- Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las Bases Específicas para la 

provisión en propiedad de dos plazas de Chófer, por el sistema de concurso-oposición en 
turno libre, en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Castilla y León, Sede 
Electrónica y Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Un extracto de la 
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio 
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

 
ANEXO 

 
BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE CHÓFER-

CONDUCTOR DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO - OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE 
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PRIMERA. Objeto de la convocatoria y normativa de aplicación.  
 
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de DOS PLAZAS DE 
CHÓFER-CONDUCTOR, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO C2, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2019.  
 
 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.  
 
 A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les serán también de aplicación las 
normas contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público; Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; y demás disposiciones normativas de aplicación. 
 
 Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo que se prevé en esta 
convocatoria, prestarán su consentimiento al tratamiento de datos de carácter personal de conformidad 
a Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales; sin perjuicio del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación, portabilidad u oposición.  
 
 La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud 
presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad, de conformidad 
al artículo 55.2 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.  
 

Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, a la fecha que finalice 
el plazo para la presentación de instancias, los siguientes requisitos: 

 
 a. Estar en posesión de la nacionalidad española. Las personas nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario o laboral fijo, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o 
indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que 
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.  
 
También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes comunes menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. Las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, podrán acceder en iguales condiciones 
a las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
 
 b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto que se 
detalla.  
 
 c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
 d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
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Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 
 
 e. Estar en posesión, a la fecha que finalice el plazo para la presentación de instancias del 
título de Graduado en ESO o equivalente, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de  la  
correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del  correspondiente  certificado  de  
equivalencia.  Este  requisito  no  será  de  aplicación  a  los  aspirantes  que  hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de Derecho Comunitario. 
 
 f. Estar en posesión, a la fecha que finalice el plazo para la presentación de instancias del 
Carnet de Conducir Tipo B, B+E; Tipo C, C1, C+E, C1+E; Tipo D, D1, D+E, D1+E; siendo requisito 
sine qua non la existencia de doce puntos en el mismo.  
 

El nombramiento como funcionario de carrera quedará supeditado a la Ley 53/1984, de 23 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

 
Las personas con discapacidad, previa acreditación de la misma y siempre y cuando esta no sea 

incompatible con la naturaleza de las funciones a desempeñar, podrán solicitar adaptación de tiempo y 
medios en las pruebas selectivas, si lo hacen  constar expresamente en  la solicitud  de 
participación. 
 
TERCERA. Presentación de instancias.  
 
 1.- Lugar y plazo. Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo. 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y se presentarán en Registro general de la 
Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado” (BOE), todo ello sin perjuicio 
de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las 
solicitudes de participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de 
servicios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
(https://diputacionavila.sedelectronica.es) 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, también serán facilitadas en el Registro 
General de la Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n - Ávila) y a través de Internet en la página 
oficial de la Diputación. (www.diputacionavila.es)  
 
 2.- Tasas.  Los derechos de examen se fijan en 6 euros, cuyo abono deberá hacerse efectivo, 
dentro del referido plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 
2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank. (Tasas aprobadas en el BOP Nº 190 de 19 de diciembre de 
1998), debiendo acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho, en la que 
quede constancia del ingreso, figurando los datos de la persona aspirante, y que se unirá a la solicitud. 
 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma, de la solicitud. Los derechos de examen sólo podrán ser devueltos por anulación de la 
convocatoria. 
 
 3.- Documentación a aportar. A la instancia, se acompañara el justificante acreditativo del 
pago de la tasa por el derecho a examen previsto en el apartado anterior, así como copia simple de la 
titulación académica y los carnets exigidos; y el certificado expedido por el órgano competente en el que 
se acrediten los puntos de carnet exigidos en la Base segunda de la convocatoria.  
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La no presentación de la instancia en plazo, así como de la documentación a que se refiere el apartado 
anterior tendrá la consideración de defecto no subsanable.  

 
Las personas aspirantes que tengan reconocido grado de discapacidad, podrán solicitar en su 

instancia las adaptaciones de tiempo y medio necesarias, a cuyo deberán solicitarlo expresamente en la 
instancia de participación, y acompañar a la misma dictamen técnico facultativo e informe de 
adaptaciones emitido por órgano competente.  
 
 El Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, o en su defecto, el 
órgano de selección, se reserva el derecho a solicitar a las personas aspirantes cuantas aclaraciones se 
estimen necesarias para la comprobación de los requisitos de acceso exigidos, o datos alegados, 
pudiendo solicitar la aportación de documentación adicional por las personas solicitantes.  
 
CUARTA.- Admisión de los aspirantes. 
 
 Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el órgano competente dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas exclusión en cada caso, concediendo un plazo de diez días naturales para la 
presentación de reclamaciones y la subsanación de errores materiales, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.  
 
 Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, indicándose el lugar en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos. 
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán excluidos del 
proceso selectivo. 
 
 Terminado el plazo de reclamaciones, el órgano competente dictará nueva resolución, 
elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones 
como consecuencia de las reclamaciones. 
 
 En esta resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, podrá determinarse, 
asimismo, la composición del Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora de la realización del 
primer ejercicio. 
 
 Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
 
QUINTA. Tribunal Calificador.  
 

El Tribunal de Selección, que será nombrado por el órgano competente, estará integrado por 
cinco miembros, entre los cuales deberá figurar un Presidente, y el resto como vocales, de los cuales 
uno actuará como secretario, debiendo todos ellos poseer titulación igual o superior a la exigida en esta 
convocatoria, y ostentar la condición de funcionarios de carrera.  
 

De igual forma deberá ser designado un número igual de suplentes, no pudiendo constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el 
presidente y el secretario o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, 
resolviendo mediante voto de calidad del presidente en los supuestos de empate.  
 

El órgano de selección colegiado deberá ajustarse en su actuación a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Los miembros del órgano de selección deberán 
abstenerse participar cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 

El Tribunal podrá descalificar, y en consecuencia, no puntuar a cualquier aspirante cuando éste 
vulnere   la   normativa   aplicable   y/o   las   presentes   Bases,   o cuando su comportamiento suponga 
un abuso de las mismas, un fraude (falsificación de datos o documentos u otras análogas), o suponga 
una alteración del orden en el desarrollo del proceso selectivo. 
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Los miembros del órgano de selección percibirán las prestaciones que regula el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
  

SEXTA. Sistema de selección.  
 

El procedimiento selectivo será el de concurso-oposición, en turno libre, siendo necesario para 
poder acceder a la fase de concurso la previa superación de la fase de oposición, que constará de dos 
ejercicios de carácter eliminatorio, y de realización obligatoria.  
 
La fase de oposición representa un sesenta por ciento del total de la nota, ostentando la fase de 
concurso un cuarenta por ciento respecto del total.  
 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos 
del proceso de selección quienes no comparezcan, salvo en casos debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios 
que no permitan su realización simultánea, se iniciará alfabéticamente por  aquellos  cuyo  primer  
apellido  comience  por  la  letra  «U»,  de  conformidad  con  lo previsto en la Resolución de 9 de mayo 
de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado.  

 
Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de Documento 

Nacional de Identidad, o documento equivalente que acredite la identidad del aspirante, pudiendo ser 
requerido en cualquier momento por el Tribunal.  

 
FASE DE OPOSICIÓN.  
 
¶ Primer ejercicio.  

 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test, que constará de treinta preguntas 
con cuatro respuestas alternativas a realizar en un periodo máximo de cincuenta minutos, el cual 
versará sobre las materias comprendidas en el Anexo I como parte general y especial del programa de 
la presente convocatoria.  
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
¶ Segundo ejercicio.  

 
Consistirá, a elección del tribunal, o bien en la contestación por escrito de uno o varios supuestos 
teórico – prácticos sobre las materias que figuran en el Anexo I de la presentes Bases como parte 
especial durante un periodo máximo de noventa minutos; o bien en  la realización de una prueba de 
carácter práctico consistente en conducción, manejo y/o mantenimiento de alguno/s de los vehículos 
existentes en el Parque Móvil de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.  
 
En el supuesto de que consista en una prueba práctica tanto las maniobras, el itinerario de la prueba de 
conducción, el tiempo máximo para la realización del ejercicio, los criterios para su calificación y el resto 
de aspectos que constituyen la prueba, se determinarán por el órgano de selección con suficiente 
antelación a la fecha de su realización, y se hará público para general conocimiento a través del tablón 
de anuncios y página web de la Diputación Provincial de Ávila.  
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
FASE DE CONCURSO 
 
Se valorará exclusivamente a aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, debiendo 
presentar la documentación relativa a la valoración de méritos en el plazo de los cinco días hábiles 
siguientes a la publicación de la relación de aprobados de la fase de oposición en la página web y en el 
Tablón de Anuncios de la Diputación de Ávila. 
 
La fecha de referencia para la valoración de méritos será la de finalización del plazo para la 
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presentación de instancias, no valorándose méritos correspondientes a una fecha posterior a la 
indicada. 
 
Serán objeto de valoración los siguientes méritos:  
 
- Méritos profesionales. Por servicios prestados en cualquier Administración Pública, en calidad de 
funcionario de carrera, interino o personal laboral en tareas propias del puesto convocado, en la 
categoría profesional de la plaza convocada como Chófer o equivalente: 0,15 puntos por mes de 
servicio hasta un máximo de 6 puntos. 
 
Los periodos inferiores a un mes de servicios efectivos y superiores a quince días serán valorados con 
0,10 puntos. 
 
Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante certificado del 
Secretario de la Corporación o entidad pública correspondiente, en el que conste el puesto ocupado y la 
temporalidad mantenida en el mismo, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante copia 
compulsada del oportuno contrato de trabajo (en el que se detalle la categoría) junto al certificado 
actualizado de la vida laboral. 
 
- Méritos personales. Por haber superado al menos un ejercicio de pruebas selectivas convocadas 
por cualquier Administración Pública para la provisión de plazas de idéntica categoría a la convocada.  
Se  otorgará  1 punto  por  cada  ejercicio aprobado hasta un máximo de 2 puntos. 
 
Para la valoración de este apartado, los aspirantes deberán presentar copia autentica del certificado 
emitido por la Administración correspondiente, donde conste haber superado el mismo, así como la 
fecha de referencia y su denominación. 
 
- Méritos académicos. Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento en materias 
directamente relacionadas con el puesto a desempeñar, se otorgará por curso realizado las 
siguientes baremaciones hasta un máximo de 2 puntos.   
 

 - De 25 a 50 horas lectivas, 0.10 puntos. 
 - De 50 a 100 horas lectivas, 0.25 puntos. 
 - De 100 a 250 horas lectivas, 0.50 puntos. 
 - De 250 horas lectivas en adelante, 1 punto. 
 
Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante copia autentica de los documentos originales o 
certificaciones, pudiendo recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la 
documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. 
 
SÉPTIMA. Resolución del proceso selectivo.   
 
 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, procediendo asimismo el Tribunal a elevar propuesta de nombramiento 
respecto de los dos aspirantes que hayan obtenido mejor puntuación.  
 

La calificación final y la propuesta de nombramiento serán objeto de publicación en la Sede 
Electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.  
 
 En el supuesto de empate, serán criterios para dirimir el mismo, en primer lugar se acudirá a la 
fase de oposición, y dentro de la misma a la mayor puntación obtenida en el segundo ejercicio, y solo 
en caso de mantenerse, se acudirá al primer ejercicio de realización obligatoria. En defecto de ello, se 
acudirá a la fase de concurso debiendo acudir en primer lugar a la mayor puntuación obtenida en el 
apartado méritos profesionales, y solo en caso de persistir se atenderá a la mayor puntuación obtenida 
en el apartado segundo. En defecto de todo ello, se acudirá al orden de actuación referenciado que 
prevé el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado.   
 
 En el plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se haga 
pública la propuesta, los aspirantes seleccionados deberán presentar en el Servicio de Recursos 
Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, la siguiente documentación:  
 

¶ Fotocopia compulsada del DNI vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
¶ Copia autentica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
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¶ Copia autentica o fotocopia compulsada de los carnets exigidos en la convocatoria.  
¶ Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni 

haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

¶ Informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, que le 
impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

¶ Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y del 
resto del ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo señalado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentara la documentación 

exigida, o del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos o 
dispusiere de la capacidad funcional para el puesto, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
cuantas actuaciones se hubieren realizado, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra por 
falsedad documental.  
 
OCTAVA. Bolsa de Empleo. Constitución y funcionamiento.  
 

Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, el Tribunal Calificador procederá a 
confeccionar una lista de espera para el nombramiento de funcionarios interinos o contrataciones 
laborales, para plazas como la que es objeto la presente convocatoria, integrada por aquellos 
aspirantes que no han conseguido plaza convocada, pero han aprobado alguno de los ejercicios de la 
oposición. Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo por escrito a la 
Diputación Provincial de Ávila. 

 
El llamamiento podrá efectuarse para cubrir la vacante que pudiera producirse y cuya cobertura 

interina se considerase necesaria, así como para la sustitución en casos de baja por enfermedad, 
disfrute de licencias o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de la plaza, 
mientras persistan tales circunstancias, así como para cubrir las necesidades de personal que 
puntualmente puedan originarse en su categoría.  

 
El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según el número de ejercicios 

superados, y entre aquellos opositores que hubieran superado igual número de ejercicios se tendrá en 
cuenta la puntuación global definitiva obtenida de la suma de los mismos ordenada de mayor a menor 
puntuación. En caso de empate en la puntuación obtenida por varios candidatos, será criterio para 
dirimir el desempate el establecido en la Base Séptima.  
 
 La lista de espera será aprobada por Decreto de la Presidencia de la Corporación y se 
publicará en el Tablón de Anuncios del Palacio Provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 Dicha lista de espera tendrá validez de cuatro años como máximo, sin perjuicio de que quede 
automáticamente anulada por la publicación de una nueva lista resultado de convocatoria de 
procedimiento selectivo que vendría a sustituir a aquella. 
 
A medida que se produzcan algunas de las situaciones indicadas en el párrafo segundo de la presente 
Base, previa solicitud del responsable del Servicio conforme del diputado del Área correspondiente, el 
Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila avisará a los aspirantes siguiendo 
rigurosamente el orden establecido en la lista y que se encuentren en ese momento con la situación de 
“pendiente de llamamiento” de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Se avisará telefónicamente al número indicado por el aspirante en su instancia de solicitud 
de participación en el proceso selectivo del que se genera la lista de espera o al número que, 
posteriormente y mediante escrito registrado y dirigido al Servicio de Personal, haya aportado 
el interesado. 
b. De no lograrse comunicación telefónica con el aspirante o no se tuviera constancia de su 
número, se le notificará mediante e-mail al correo electrónico que conste en su instancia de 
solicitud. En este sentido, será responsabilidad del aspirante comunicar cualquier variación en 
su dirección de correo electrónico con relación a la indicada en la citada instancia. 

 
En ambos casos, y salvo la excepcionalidad indicada a continuación, se dará un plazo de 

veinticuatro horas para que el aspirante acepte o renuncie. Este plazo no será de aplicación cuando el 
nombramiento del funcionario interino se requiera de manera inmediata por necesidades del Servicio. 
 
 En el caso de que se no haya podido localizar al aspirante para presentarle la oferta, se 
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procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, manteniéndose el aspirante no localizado en la lista 
de espera y en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en situación de “pendiente de 
llamamiento”. 
 
 En el caso de que el aspirante rechace la oferta de trabajo, o bien la acepte, pero no presenta 
la posterior formalización del nombramiento sin causa justificada y debidamente acreditada en el plazo 
máximo de cinco días hábiles mediante los documentos justificativos pertinentes, pasará al final de la 
lista. Igualmente se procederá con aquellos aspirantes que no respondan al teléfono o correo 
electrónico al llamamiento de tres ofertas consecutivas distintas, perdiendo el número de orden que 
tuviese en la lista de espera para el llamamiento de futuras ofertas que se produzcan, pasando a figurar 
al final de la lista. 
 
 En caso de que el propio aspirante integrado en la lista de espera solicite mediante escrito 
dirigido al Servicio de Recursos Humanos ser “excluido provisional- mente”, o bien lo solicite tras 
llamada de oferta que se le realice para cubrir una necesidad, y en ambos casos alegue y justifique 
documentalmente la imposibilidad de incorporación efectiva por estar trabajando en otra Administración 
o empresa en el momento de ser llamado (justificado mediante toma de posesión, última nómina, 
contrato laboral, etc.), o por padecer enfermedad que le incapacite temporalmente para el trabajo 
mientras dure la misma (justificado mediante justificante médico), continuará en la lista de espera en la 
misma posición que ocupaba inicialmente, pero en situación de “excluido provisionalmente”, si bien no 
pasará de nuevo a la situación de “pendiente de llamamiento” en la lista de espera y llamado para una 
nueva oferta hasta que el propio aspirante comunique, por escrito, al departamento de Personal, que 
está disponible por haberse modificado la causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo. 
 
 La documentación justificativa referenciada deberá remitirse a la dirección del departamento de 
Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, en el plazo máximo de cinco días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la comunicación mantenida telefónicamente. En caso de no remitirse la 
citada documentación justificativa en el plazo indicado, el aspirante pasará al final de la lista. 
 
 Durante el período que dure el nombramiento, el funcionario interino figurará en la lista de 
espera en situación de “nombrado/contratado”. 
 
 El aspirante que haya sido objeto de contratación, una vez finalizada la prestación será 
colocado de nuevo en la lista de espera en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en 
la situación de “pendiente de llamamiento”. 
 
 El aspirante causará baja definitiva en la lista de espera figurando en la misma con la 
denominación “excluido definitivo” en el supuesto de renunciar expresamente a permanecer en la 
misma mediante escrito dirigido al departamento de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de 
Ávila. 
 
NOVENA. Régimen de recursos.  
 

Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados; o bien recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, (art.124 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), así como recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución 
expresa del recurso de reposición, o en su defecto, en el plazo de seis meses computados a partir del 
día siguiente en que deba entenderse presuntamente desestimado por silencio administrativo: o bien, 
recurso contencioso administrativo directo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
la publicación del acto objeto de impugnación.  

 
El recurso contencioso administrativo, se interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda 
interponer cualquier otro recurso que estime oportuno en derecho. 

 
ANEXO I 

 “PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA” 
PARTE GENERAL.  
 

1. La Constitución española de 1978: características, estructura, principios y valores superiores. 
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Los derechos fundamentales y su especial protección. La reforma constitucional. 
2. La organización territorial del Estado: administración general, autonómica y local.  
3. La Administración Pública: principios constitucionales. Organización y funcionamiento. El 

Sector Público institucional. 
4. El ordenamiento jurídico administrativo. Derechos y obligaciones de las personas ante la 

actividad de la Administración. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. 
La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

5. El Régimen Local. Clases de Entidades Locales. La provincia como Entidad Local. 
Organización: órganos necesarios y complementarios.  

6. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos. El régimen disciplinario. 

7. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y 
obligaciones. 

 
PARTE ESPECIAL  
 

¶ Marco  Jurídico.  Normativa  vigente  en  materia  de  tráfico,  circulación  de  vehículos a 
motor, vías públicas. Ámbito de aplicación. Competencias administrativas en materia de tráfico.  

¶ Reglamento General de Conductores: Permisos y licencias de conducción. Reglamento  
General  de  Vehículos:  Permiso  de  circulación  y  documentación  de  vehículos. 

¶ Geografía de la Comunidad de Castilla y León. Datos geográficos con las funciones de la 
categoría.  

¶ Seguridad Vial. Marco jurídico. Concepto. Medidas de seguridad Vial y mejora de las 
condiciones de circulación que favorezcan la seguridad vial. La visibilidad. 

¶ La circulación de vehículos. Sentido de la circulación. La calzada, utilización de carriles 
arcenes, isletas, refugios, distancias de seguridad o separación. 

¶ Movilidad sostenible: Conducción y la contaminación. La conducción eficiente, concepto, 
ventajas, técnica de conducción eficiente. Las nuevas formas movilidad urbana, tipos retos, 
convivencia pacífica con los otros usuarios de las vías públicas. 

¶ La  Velocidad.  Límites  y  distancias  de  seguridad.  El  adelantamiento  y  circulación paralela. 
Maniobras de adelantamiento. 

¶ Maniobras  básicas  de  circulación  y  operaciones  básicas  de  conducción.  Incorporación  a  
la  circulación.  Cambios  de  dirección,  calzada  y  carril.  Cambio  de  sentido  de  la  marcha.  
Marcha  hacia  atrás.  Distancia  entre  vehículos.  Detención  parada  y  estacionamiento.  
Inmovilizaciones  decretadas  por  los  agentes  de  la  autoridad. Retirada y depósito del 
vehículo. 

¶ La observación. La prioridad de paso. Normas de prioridad en intersecciones, tramos  
estrechos,  en  obras,  paso  en  puentes  y  túneles.  Restricción  de  paso  y  detenciones. 
Normas de comportamiento de los conductores respecto de ciclistas, peatones y animales. 
Vehículos en servicio de urgencia. Vehículos prioritarios y otras preferencias. 

¶ El alumbrado. Sistemas de alumbrado y señalización óptica de vehículos. Las señales 
acústicas. 

¶ Las señales de Circulación: Tipos y características. Responsabilidad de la señalización de las 
vías. Prioridad entre señales. Señales de indicación. Las señales de  los  agentes  de  
circulación,  señales  circunstanciales  y  de  balizamiento.  Marcas  viales. Los semáforos. 

¶ Los Vehículos. Tipos y categorías de vehículos. Condiciones técnicas que deben reunir para 
que sea permitida su circulación por las vías públicas. Requisitos administrativos. Inspecciones 
técnicas y seguro obligatorio. Señales y distintivos de los vehículos. Remolques: requisitos 
para su circulación. 

¶ El  motor  térmico.  Constitución  y  funcionamiento.  Tipos  de  motores.  Elementos  de  un  
motor  de  gasolina  y  diésel.  Funcionamiento.  Motores  híbridos  y  eléctricos. Cilindrada, 
compresión y potencia. Reglajes. Averías en la compresión. El Sistema de alimentación. La 
inyección, el circuito de alimentación de aire, circuito del carburante. Averías en la carburación. 
Filtros de aire y gasolina. Tipos de carburantes. El sistema de escape. Catalizadores. Sonda 
lambda.  

¶ Sistemas  de  lubricación  y  refrigeración.  Componentes,  características  y  elementos de los 
sistemas de lubricación y refrigeración. Averías y sus consecuencias. Engrase de piezas 
móviles. Tipos de los lubricantes, líquidos de dirección y frenos. Líquidos de refrigeración, 
mantenimiento, niveles y conservación. 

¶ Sistemas   eléctricos   del   automóvil.   Esquema   general   eléctrico.   Sistemas eléctricos 
auxiliares. Aparatos de medida. Averías más comunes y consecuencias posibles. 

¶ Sistema  de  trasmisión.  Embrague: Tipos,  funcionamiento  y  averías.  Mecanismos  de  la  
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caja  de  velocidades: Tipos,  funcionamiento  y  averías.  Árbol  de  trasmisión y rótulas. 
Mecanismos del grupo cónico. Palieres sistemas de regulación del deslizamiento. Tracción y 
propulsión y sus averías más frecuentes. Las ruedas y neumáticos. Sistema hidráulico. 

¶ Sistema  de  dirección  y  suspensión.  Elementos  y  mantenimiento  de  los  sistemas de 
dirección y suspensión. La dirección asistida. La suspensión neumática. Averías más comunes 
y consecuencias posibles. 

¶ Sistema  de  frenado.  Tipos  de  freno.  Sistemas  de  mejora  de  la  eficacia  de frenado. 
Elementos de la rueda. Tipos y nomenclatura de neumáticos. Cuidado y  mantenimiento.  La  
presión  de  inflado.  Tablas  de  carga  y  presiones.  Cambios  de  rueda. Cadenas. 

¶ La seguridad activa y pasiva. Comprobaciones previas. Seguridad en los vehículos y en la vía. 
Sistemas de retención infantil. Especial referencia al cinturón de seguridad y elementos de 
protección para motoristas y ciclistas. Importancia de las comprobaciones previas. Actuación 
desde el exterior del vehículo Actuación desde el puesto de conductor. Sistemas avanzados de 
ayuda a la conducción (ADAS). 

¶ Técnica de conducción. Conducción  en  curva.  Adelantamientos.  Conducción  nocturna.  
Conducción en condiciones meteorológicas o ambientales adversas. 

¶ Los accidentes de tráfico. Concepto. Clases. Fases del accidente. Medidas de  prevención.  
Las  distracciones  al  volante.  Las  causas  de  los  accidentes.  Las  distracciones al volante 
como factor de riesgo. 

¶ Comportamiento y primeros auxilios en caso de accidente de tráfico. Medias a adoptar. El 
auxilio inicial a los heridos de accidente de tráfico, actuaciones básicas ante los accidentados. 
Movilización y transporte de los accidentados, la prevención de lesiones. El delito de omisión 
del deber de socorro. 

¶ Factores  que  influyen  en  la  aptitud  para  conducir.  Factores.  Causas  directas e indirectas. 
Antes y durante la conducción. La velocidad. Relación entre la velocidad, el riesgo y la 
frecuencia de accidentes. El Alcohol, medicamentos, drogas y conducción. La fatiga, el sueño, 
el estrés. Otros estados físicos. 

¶ El Servicio de Parque Móvil de la Diputación de Ávila. Especial referencia a la geografía de la 
provincia.  

 
ANEXO II 

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
 
1. DATOS PERSONALES 
 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   

D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   

FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. ORDEN DE LA CONVOCATORIA (APERTURA PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS) 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚM: 
PLAZA CONVOCADA: 

 
3. DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD. 

 

¶ Documentación a que se refiere la Base Tercera de la convocatoria (SI/NO): 
¶ Si solicita adaptaciones de tiempo y/o medios: Dictamen Técnico Facultativo/Informe de 

Adaptaciones (SI/NO) : 
 

4. OBSERVACIONES: 
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El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para 
participar en el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar 
el preceptivo juramento o promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 
En Ávila, a ____ de _____ de 202_ 
 
(Firma) 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatoria de 
Empleo |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos no 
serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 

 

A.13.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 
una plaza de Telefonista/Recepcionista, en turno reservado a personas con 
discapacidad (C2) (OEP 2019) (Expte. 7718/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Técnico del Departamento de RRHH (14.12.22). La Junta de Gobierno, por unanimidad de 
los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en 
contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Vista la Oferta de Empleo Público de la Excma. Diputación Provincial de Ávila correspondiente 
al año 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, núm. 251, de 31 de diciembre de 
2019, en la que se contempla la provisión, entre otras, de una plaza de Telefonista/Recepcionista, 
Escala Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo C, Subgrupo C2, vacante en 
la plantilla de personal funcionario de carrera de esta Entidad. 
  
  Visto el certificado expedido por la Intervención de fondos, que acredita la existencia de crédito 
para la cobertura de manera definitiva del puesto vacantes de Telefonista/Recepcionista de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila. 
   
 Visto el certificado de acuerdo de la Mesa Conjunta General de Negociación, de 13 de 
diciembre de 2022 que consta en el expediente de referencia; dando cumplimiento al trámite de 
negociación colectiva que exige el artículo 37.1, letra c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
   
 Considerando el artículo 55.1 del mencionado texto, el acceso al empleo público se realizará 
de conformidad a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y conforme a los 
sistemas de oposición o concurso – oposición sin perjuicio del carácter excepcional que se atribuye al 
concurso (art. 61. 6 del mencionado). 
  
  Considerando el artículo 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la selección de todo el personal, “sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 
con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, 
oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad”.  
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 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de Recursos Humanos 
(20.12.22), se ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aprobar las Bases Generales y Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para la 

provisión en propiedad de la plaza vacante referenciada, que figuran como anexo al 
presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.-  Convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de la plaza referenciada. 
 
TERCERO.-  Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las Bases Específicas para la 

provisión en propiedad de una plaza de Telefonista, por el sistema de oposición en turno 
reservado a personas con discapacidad, en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín 
Oficial de Castilla y León, Sede Electrónica y Tablón de Anuncios de la Diputación 
Provincial de Ávila. Un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias. 

  
ANEXO 

 
BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 

TELEFONISTA/RECEPCIONISTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, POR EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria y normativa de aplicación.  
 
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE 
TELEFONISTA/RECEPCIONISTA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO C2, vacante en la 
plantilla de funcionarios de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2019.   
 
 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición, en turno reservado para 
personas con discapacidad, en cumplimiento del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, reservando la participación para aquellas personas que tengan la condición legal de 
personas con discapacidad, con un grado igual o superior al 33 por ciento en los términos que establece 
el artículo 4.2 del mencionado, y de conformidad al procedimiento establecido por el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre.  
 
 A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les serán también de aplicación las 
normas contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público; Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; y demás disposiciones normativas de aplicación.  
 
 Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo que se prevé en esta 
convocatoria, prestarán su consentimiento al tratamiento de datos de carácter personal de conformidad 
a Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales; sin perjuicio del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación, portabilidad u oposición.  
 
 La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud 
presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad, de conformidad 
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al artículo 55.2 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.  
 

Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, a la fecha que finalice 
el plazo para la presentación de instancias, los siguientes requisitos: 

 
 a. Estar en posesión de la nacionalidad española. Las personas nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario o laboral fijo, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o 
indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que 
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.  
 
También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes comunes menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. Las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, podrán acceder en iguales condiciones 
a las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
 
 b. Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, a la fecha que 
finalice el plazo para la presentación de instancias.   
 
 c. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto que se 
detalla. 
 
 d. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
 e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 
 
 f. Estar en posesión, a la fecha que finalice el plazo para la presentación de instancias del 
título de Educación Secundaria Obligatoria o Formación Profesional en Grado Medio, o títulos 
reconocidos oficialmente como equivalentes, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
 
En todo caso, la equivalencia de títulos deberá ser aportada por el aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la Administración competente.  
 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de  la  
correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del  correspondiente  certificado  de  
equivalencia.  Este  requisito  no  será  de  aplicación  a  los  aspirantes  que  hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de Derecho Comunitario. 
 

El nombramiento como funcionario de carrera quedará supeditado a la Ley 53/1984, de 23 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

 
Las personas con discapacidad, previa acreditación de la misma y siempre y cuando esta no sea 

incompatible con la naturaleza de las funciones a desempeñar, podrán solicitar adaptación de tiempo y 
medios en las pruebas selectivas, si lo hacen  constar expresamente en  la solicitud  de 
participación. 
 
TERCERA. Presentación de instancias.  
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 1.- Lugar y plazo. Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo. 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y se presentarán en Registro general de la 
Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado” (BOE), todo ello sin perjuicio 
de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las 
solicitudes de participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de 
servicios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
(https://diputacionavila.sedelectronica.es) 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, también serán facilitadas en el Registro 
General de la Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n - Ávila) y a través de Internet en la página 
oficial de la Diputación. (www.diputacionavila.es)  
 
 2.- Tasas. Los derechos de examen se fijan en 6 euros, cuyo abono deberá hacerse efectivo, 
dentro del referido plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 
2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank. (Tasas aprobadas en el BOP Nº 190 de 19 de diciembre de 
1998), debiendo acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho, en la que 
quede constancia del ingreso, figurando los datos de la persona aspirante, y que se unirá a la solicitud. 
 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma, de la solicitud. Los derechos de examen sólo podrán ser devueltos por anulación de la 
convocatoria. 
 
 3.- Documentación a aportar. A la instancia, se acompañara el justificante acreditativo del 
pago de la tasa por el derecho a examen previsto en el apartado anterior, así como copia simple de la 
titulación académica exigida y dictamen técnico facultativo que acredite el grado de discapacidad 
requerido en la convocatoria, y en su caso, informe de adaptaciones emitido por órgano competente.  
 
La no presentación de la instancia en plazo, así como de la documentación a que se refiere el apartado 
anterior tendrá la consideración de defecto no subsanable.  
 
 El Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, o en su defecto, el 
órgano de selección, se reserva el derecho a solicitar a las personas aspirantes cuantas aclaraciones se 
estimen necesarias para la comprobación de los requisitos de acceso exigidos, o datos alegados, 
pudiendo solicitar la aportación de documentación adicional por las personas solicitantes.  
 
CUARTA.- Admisión de los aspirantes. 
 
 Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el órgano competente dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas exclusión en cada caso, concediendo un plazo de diez días naturales para la 
presentación de reclamaciones y la subsanación de errores materiales, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.  
 
 Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, indicándose el lugar en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos. 
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán excluidos del 
proceso selectivo. 
 
 Terminado el plazo de reclamaciones, el órgano competente dictará nueva resolución, 
elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones 
como consecuencia de las reclamaciones. 
 
 En esta resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

1 
de

 3
53

 



  

 62 

Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, podrá determinarse, 
asimismo, la composición del Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora de la realización del 
primer ejercicio. 
 
 Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
 
QUINTA. Tribunal Calificador.  
 

El Tribunal de Selección, que será nombrado por el órgano competente, estará integrado por 
cinco miembros, entre los cuales deberá figurar un Presidente, y el resto como vocales, de los cuales 
uno actuará como secretario, debiendo todos ellos poseer titulación igual o superior a la exigida en esta 
convocatoria, y ostentar la condición de funcionarios de carrera.  
 

De igual forma deberá ser designado un número igual de suplentes, no pudiendo constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el 
presidente y el secretario o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, 
resolviendo mediante voto de calidad del presidente en los supuestos de empate.  
 

El órgano de selección colegiado deberá ajustarse en su actuación a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Los miembros del órgano de selección deberán 
abstenerse participar cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 

El Tribunal podrá descalificar, y en consecuencia, no puntuar a cualquier aspirante cuando éste 
vulnere   la   normativa   aplicable   y/o   las   presentes   Bases,   o cuando su comportamiento suponga 
un abuso de las mismas, un fraude (falsificación de datos o documentos u otras análogas), o suponga 
una alteración del orden en el desarrollo del proceso selectivo. 

 
Los miembros del órgano de selección percibirán las prestaciones que regula el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
  

SEXTA. Sistema de selección.  
 

El procedimiento selectivo será el de oposición, en turno libre, que constará de dos ejercicios 
de carácter eliminatorio, y de realización obligatoria, que versarán sobre las materias comprendidas en 
el Anexo I de esta Convocatoria.  

 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos 

del proceso de selección quienes no comparezcan, salvo en casos debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios 
que no permitan su realización simultanea, se iniciará alfabéticamente por  aquellos  cuyo  primer  
apellido  comience  por  la  letra  «U»,  de  conformidad  con  lo previsto en la Resolución de 9 de mayo 
de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado.  

 
Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de Documento 

Nacional de Identidad, o documento equivalente que acredite la identidad del aspirante, pudiendo ser 
requerido en cualquier momento por el Tribunal.  

 
¶ Primer ejercicio.  

 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test, que constará de cincuenta 
preguntas con cuatro respuestas alternativas a realizar en un periodo máximo de noventa minutos, el 
cual versará sobre las materias comprendidas en el Anexo I como parte general y especial del programa 
de la presente convocatoria, y que podrá incluir preguntas prácticas directamente relacionadas con el 
programa de la misma. El cuestionario contendrá cinco preguntas de reserva para futuras posibles 
anulaciones.  
 
En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad de ideas, la precisión de los conceptos 
expuestos por los aspirantes. Este ejercicio será objeto de lectura por parte del Tribunal mediante un 
sistema de plicas que garantice el anonimato de los aspirantes.  
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El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
¶ Segundo ejercicio.  

 
Consistirá a elección del tribunal en la contestación por escrito de uno o varios supuestos teórico – 
prácticos sobre las materias que figuran en el Anexo I de la presente convocatoria durante un periodo 
máximo de noventa minutos; se velará especialmente por la conexión entre el tipo de prueba a superar 
y su adecuación al desempeño de las tareas del puesto de trabajo convocado.  
 
Terminada la realización de este ejercicio, el Tribunal podrá convocar a los aspirantes para la lectura de 
los ejercicios, en sesión pública. Al final de la misma, el Tribunal podrá, si lo estima pertinente, formular 
preguntas al opositor relacionadas con su ejercicio. En este ejercicio se valorará la preparación y 
correcta aplicación de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total.  
 
SÉPTIMA. Resolución del proceso selectivo.   
 
 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, procediendo asimismo el Tribunal a elevar propuesta de nombramiento 
respecto de los dos aspirantes que hayan obtenido mejor puntuación. La calificación final y la propuesta 
de nombramiento serán objeto de publicación en la Sede Electrónica de la Excma. Diputación Provincial 
de Ávila.  
 
 En el supuesto de empate, serán criterios para dirimir el mismo, en primer lugar se acudirá a la 
mayor puntación obtenida en el segundo ejercicio, y solo en caso de mantenerse, se acudirá al primer 
ejercicio de realización obligatoria. En defecto de todo ello, se acudirá al orden de actuación 
referenciado que prevé el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado.   
 
 En el plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se haga 
pública la propuesta, los aspirantes seleccionados deberán presentar en el Servicio de Recursos 
Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, la siguiente documentación:  
 

¶ Fotocopia compulsada del DNI vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
¶ Copia autentica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
¶ Certificado del grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.  
¶ Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni 

haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

¶ Informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, que le 
impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

¶ Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y del 
resto del ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo señalado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentara la documentación 

exigida, o del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos o 
dispusiere de la capacidad funcional para el puesto, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
cuantas actuaciones se hubieren realizado, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra por 
falsedad documental.  
 
OCTAVA. Bolsa de Empleo. Constitución y funcionamiento.  
 

Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, el Tribunal Calificador procederá a 
confeccionar una lista de espera para el nombramiento de funcionarios interinos o contrataciones 
laborales, para plazas como la que es objeto la presente convocatoria, integrada por aquellos 
aspirantes que no han conseguido plaza convocada, pero han aprobado alguno de los ejercicios de la 
oposición. Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo por escrito a la 
Diputación Provincial de Ávila. 
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El llamamiento podrá efectuarse para cubrir la vacante que pudiera producirse y cuya cobertura 
interina se considerase necesaria, así como para la sustitución en casos de baja por enfermedad, 
disfrute de licencias o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de la plaza, 
mientras persistan tales circunstancias, así como para cubrir las necesidades de personal que 
puntualmente puedan originarse en su categoría.  

 
El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según el número de ejercicios 

superados, y entre aquellos opositores que hubieran superado igual número de ejercicios se tendrá en 
cuenta la puntuación global definitiva obtenida de la suma de los mismos ordenada de mayor a menor 
puntuación. En caso de empate en la puntuación obtenida por varios candidatos, será criterio para 
dirimir el desempate el establecido en la Base Séptima.  
 
 La lista de espera será aprobada por Decreto de la Presidencia de la Corporación y se 
publicará en el Tablón de Anuncios del Palacio Provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 Dicha lista de espera tendrá validez de cuatro años como máximo, sin perjuicio de que quede 
automáticamente anulada por la publicación de una nueva lista resultado de convocatoria de 
procedimiento selectivo que vendría a sustituir a aquella. 
 
 A medida que se produzcan algunas de las situaciones indicadas en el párrafo segundo de la 
presente Base, previa solicitud del responsable del Servicio conforme del diputado del Área 
correspondiente, el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila avisará a los 
aspirantes siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista y que se encuentren en ese 
momento con la situación de “pendiente de llamamiento” de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Se avisará telefónicamente al número indicado por el aspirante en su instancia de solicitud 
de participación en el proceso selectivo del que se genera la lista de espera o al número que, 
posteriormente y mediante escrito registrado y dirigido al Servicio de Personal, haya aportado 
el interesado. 
b. De no lograrse comunicación telefónica con el aspirante o no se tuviera constancia de su 
número, se le notificará mediante e-mail al correo electrónico que conste en su instancia de 
solicitud. En este sentido, será responsabilidad del aspirante comunicar cualquier variación en 
su dirección de correo electrónico con relación a la indicada en la citada instancia. 

 
En ambos casos, y salvo la excepcionalidad indicada a continuación, se dará un plazo de 

veinticuatro horas para que el aspirante acepte o renuncie. Este plazo no será de aplicación cuando el 
nombramiento del funcionario interino se requiera de manera inmediata por necesidades del Servicio. 
 
 En el caso de que se no haya podido localizar al aspirante para presentarle la oferta, se 
procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, manteniéndose el aspirante no localizado en la lista 
de espera y en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en situación de “pendiente de 
llamamiento”. 
 
 En el caso de que el aspirante rechace la oferta de trabajo, o bien la acepte, pero no presenta 
la posterior formalización del nombramiento sin causa justificada y debidamente acreditada en el plazo 
máximo de cinco días hábiles mediante los documentos justificativos pertinentes, pasará al final de la 
lista. Igualmente se procederá con aquellos aspirantes que no respondan al teléfono o correo 
electrónico al llamamiento de tres ofertas consecutivas distintas, perdiendo el número de orden que 
tuviese en la lista de espera para el llamamiento de futuras ofertas que se produzcan, pasando a figurar 
al final de la lista. 
 
 En caso de que el propio aspirante integrado en la lista de espera solicite mediante escrito 
dirigido al Servicio de Recursos Humanos ser “excluido provisional- mente”, o bien lo solicite tras 
llamada de oferta que se le realice para cubrir una necesidad, y en ambos casos alegue y justifique 
documentalmente la imposibilidad de incorporación efectiva por estar trabajando en otra Administración 
o empresa en el momento de ser llamado (justificado mediante toma de posesión, última nómina, 
contrato laboral, etc.), o por padecer enfermedad que le incapacite temporalmente para el trabajo 
mientras dure la misma (justificado mediante justificante médico), continuará en la lista de espera en la 
misma posición que ocupaba inicialmente, pero en situación de “excluido provisionalmente”, si bien no 
pasará de nuevo a la situación de “pendiente de llamamiento” en la lista de espera y llamado para una 
nueva oferta hasta que el propio aspirante comunique, por escrito, al departamento de Personal, que 
está disponible por haberse modificado la causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo. 
 
 La documentación justificativa referenciada deberá remitirse a la dirección del departamento de 
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Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, en el plazo máximo de cinco días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la comunicación mantenida telefónicamente. En caso de no remitirse la 
citada documentación justificativa en el plazo indicado, el aspirante pasará al final de la lista. 
 
 Durante el período que dure el nombramiento, el funcionario interino figurará en la lista de 
espera en situación de “nombrado/contratado”. 
 
 El aspirante que haya sido objeto de contratación, una vez finalizada la prestación será 
colocado de nuevo en la lista de espera en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en 
la situación de “pendiente de llamamiento”. 
 
 El aspirante causará baja definitiva en la lista de espera figurando en la misma con la 
denominación “excluido definitivo” en el supuesto de renunciar expresamente a permanecer en la 
misma mediante escrito dirigido al departamento de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de 
Ávila. 
 
NOVENA. Régimen de recursos.  
 

Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados; o bien recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, (art.124 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), así como recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución 
expresa del recurso de reposición, o en su defecto, en el plazo de seis meses computados a partir del 
día siguiente en que deba entenderse presuntamente desestimado por silencio administrativo: o bien, 
recurso contencioso administrativo directo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
la publicación del acto objeto de impugnación.  

 
El recurso contencioso administrativo, se interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda 
interponer cualquier otro recurso que estime oportuno en derecho. 

 
ANEXO I 

“PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA” 
 

PARTE GENERAL.  
 

1. La Constitución Española. Principios generales. Derechos y deberes fundamentales.  
2. El principio de división de poderes. Poder legislativo, ejecutivo y judicial.  
3. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: concepto. La  

Administración  Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades 
público-empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. 

4. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto. 
Especial referencia a la actuación administrativa para la igualdad.  

5. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. Derecho a la igualdad, a la educación, a la vida independiente, al trabajo, a la 
protección social y de la salud, y a la participación en asuntos públicos.  

6. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y 
obligaciones. 

7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales: disposiciones generales, principios y derechos de las personas. 

 
PARTE ESPECIAL  
 

¶ El Régimen Local. La Administración Local en la Constitución. Clases de Entidades Locales.  
¶ La provincia: concepto y elementos. Especial referencia a la organización provincial: órganos 

necesarios y complementarios.  
¶ Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Derechos y deberes de los empleados 

funcionarios públicos.  
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¶ Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Principios y fases del procedimiento. Concepto de interesado y capacidad de obrar. 
El acto administrativo. La obligación de resolver.  

¶ Los recursos administrativos. Actos que agotan la vía administrativa en las entidades locales.  
¶ El funcionamiento electrónico del sector público. Especial referencia a la obligación de 

relacionarse electrónicamente.  
¶ La transparencia. Obligaciones de publicidad activa y el derecho de acceso a la información 

pública.  
¶ Organización y funcionamiento de los registros administrativos. Oficinas de asistencia en 

materia de registro.  
¶ La comunicación. Tipos de comunicación. La comunicación como herramienta de trabajo.  
¶ La comunicación verbal. El lenguaje como medio de comunicación. Habilidades sociales en la 

comunicación telefónica.  
¶ La escucha activa. La retroalimentación. Fallos en la comunicación.  
¶ La comunicación no verbal. Especial referencia a la comunicación a través de medios 

electrónicos.  
¶ La comunicación con usuarios con alteraciones en el lenguaje: dislexia, tartamudez, problemas 

neurológicos.  
¶ Atención al público. Concepto de servicio público. Elementos básicos de un proceso de 

comunicación. Atención de quejas, sugerencias y reclamaciones. Atención a personas con 
discapacidad.  

¶ Informática. Definición y conceptos básicos de informática. Hardware, unidad central de 
proceso, periféricos, software, memoria RAM y ROM, disco duro y puertos de conexión.  

¶ El sistema Microsoft office. Concepto y principales aplicaciones. Especial referencial al 
procesador de textos (Word), hoja de calculo (Excel) y base de datos (Access).   

 
ANEXO II 

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
 

1. DATOS PERSONALES 
 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   

D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   

FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. ORDEN DE LA CONVOCATORIA (APERTURA PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS) 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚM: 
PLAZA CONVOCADA: 

 
3. DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD. 

 

¶ Documentación a que se refiere la Base Tercera de la convocatoria (SI/NO): 
¶ Si solicita adaptaciones de tiempo y/o medios: Dictamen Técnico Facultativo/Informe de 

Adaptaciones (SI/NO) : 
 

4. OBSERVACIONES: 
 

 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para 
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participar en el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar 
el preceptivo juramento o promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 
En Ávila, a ____ de _____ de 202_ 
 
(Firma) 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatoria de 
Empleo |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos no 
serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 

 

A.14.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 
una plaza de Oficial Electricista, en turno libre (C2) (OEP 2019). (Expte. 
7697/2022. Propuesta 20.12.22) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo del Técnico del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por unanimidad de 
los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), ningún voto en 
contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Vista la Oferta de Empleo Público de la Excma. Diputación Provincial de Ávila correspondiente 
al año 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, núm. 251, de 31 de diciembre de 
2019, en la que se contempla la provisión, entre otras, de una plaza de Oficial Electricista, Escala 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo C, Subgrupo C2, vacante en la 
plantilla de personal funcionario de carrera de esta Entidad. 
  
  Visto el certificado expedido por la Intervención de fondos, que acredita la existencia de crédito 
para la cobertura de manera definitiva del puesto vacantes de Oficial Electricista de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila. 
   
 Visto el certificado de acuerdo de la Mesa Conjunta General de Negociación, de 13 de 
diciembre de 2022 que consta en el expediente de referencia; dando cumplimiento al trámite de 
negociación colectiva que exige el artículo 37.1, letra c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
   
 Considerando el artículo 55.1 del mencionado texto, el acceso al empleo público se realizará 
de conformidad a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y conforme a los 
sistemas de oposición o concurso – oposición sin perjuicio del carácter excepcional que se atribuye al 
concurso (art. 61. 6 del mencionado). 
  
  Considerando el artículo 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la selección de todo el personal, “sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 
con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, 
oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad”.  
   
 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de Recursos Humanos 
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(20.12.22), se ACUERDA: 
 
PRIMERO.-  Aprobar las Bases Generales y Específicas reguladoras de las pruebas selectivas para la 

provisión en propiedad de la plaza vacante referenciada, que figuran como anexo al 
presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.-  Convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de la plaza referenciada. 
 
TERCERO.-  Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las Bases Específicas para la 

provisión en propiedad de una plaza de Telefonista, por el sistema de oposición en turno 
reservado a personas con discapacidad, en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín 
Oficial de Castilla y León, Sede Electrónica y Tablón de Anuncios de la Diputación 
Provincial de Ávila. Un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de 
presentación de instancias. 

 
ANEXO 

 
BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL 

ELECTRICISTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria y normativa de aplicación.  
 
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE OFICIAL 
ELECTRICISTA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 
DE SERVICIOS ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO C2, vacante en la plantilla de funcionarios de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2019.  
 
 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición, en turno libre.  
 
 A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les serán también de aplicación las 
normas contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público; Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; y demás disposiciones normativas de aplicación. 
 
 Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo que se prevé en esta 
convocatoria, prestarán su consentimiento al tratamiento de datos de carácter personal de conformidad 
a Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales; sin perjuicio del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación, portabilidad u oposición.  
 
 La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará la inadmisión de la solicitud 
presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de publicidad, de conformidad 
al artículo 55.2 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.  
 

Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, a la fecha que finalice 
el plazo para la presentación de instancias, los siguientes requisitos: 
 
 a. Estar en posesión de la nacionalidad española. Las personas nacionales de Estados 
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miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario o laboral fijo, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o 
indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que 
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.  
 
También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes comunes menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. Las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, podrán acceder en iguales condiciones 
a las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
 
 b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto que se 
detalla.  
 
 c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
 d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 
 
 e. Estar en posesión del carnet de instalador electricista.  
 
 f. Estar en posesión, a la fecha que finalice el plazo para la presentación de instancias del 
título de Formación Profesional en Grado Medio de Técnico en Instalaciones Eléctricas y 
Automáticas, o títulos reconocidos oficialmente como equivalentes, o tener cumplidas las 
condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
 
En todo caso, la equivalencia de títulos deberá ser aportada por el aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la Administración competente.  
 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de  la  
correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del  correspondiente  certificado  de  
equivalencia.  Este  requisito  no  será  de  aplicación  a  los  aspirantes  que  hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de Derecho Comunitario. 
 

El nombramiento como funcionario de carrera quedará supeditado a la Ley 53/1984, de 23 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

 
Las personas con discapacidad, previa acreditación de la misma y siempre y cuando esta no sea 

incompatible con la naturaleza de las funciones a desempeñar, podrán solicitar adaptación de tiempo y 
medios en las pruebas selectivas, si lo hacen  constar expresamente en  la solicitud  de 
participación. 
 
TERCERA. Presentación de instancias.  
 
 1.- Lugar y plazo. Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo. 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y se presentarán en Registro general de la 
Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado” (BOE), todo ello sin perjuicio 
de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las 
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solicitudes de participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de 
servicios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
(https://diputacionavila.sedelectronica.es) 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, también serán facilitadas en el Registro 
General de la Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n - Ávila) y a través de Internet en la página 
oficial de la Diputación. (www.diputacionavila.es)  
 
 2.- Tasas.  Los derechos de examen se fijan en 6 euros, cuyo abono deberá hacerse efectivo, 
dentro del referido plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 
2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank. (Tasas aprobadas en el BOP Nº 190 de 19 de diciembre de 
1998), debiendo acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho, en la que 
quede constancia del ingreso, figurando los datos de la persona aspirante, y que se unirá a la solicitud. 
 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma, de la solicitud. Los derechos de examen sólo podrán ser devueltos por anulación de la 
convocatoria. 
 
 3.- Documentación a aportar. A la instancia, se acompañara el justificante acreditativo del 
pago de la tasa por el derecho a examen previsto en el apartado anterior, así como copia simple de la 
titulación académica exigida, y del carnet de instalador eléctrico exigido en la convocatoria.  
 
La no presentación de la instancia en plazo, así como de la documentación a que se refiere el apartado 
anterior tendrá la consideración de defecto no subsanable.  

 
Las personas aspirantes que tengan reconocido grado de discapacidad, podrán solicitar en su 

instancia las adaptaciones de tiempo y medio necesarias, a cuyo efecto deberán solicitarlo 
expresamente en la instancia de participación, y acompañar a la misma dictamen técnico facultativo e 
informe de adaptaciones emitido por órgano competente.  

 
 El Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, o en su defecto, el 
órgano de selección, se reserva el derecho a solicitar a las personas aspirantes cuantas aclaraciones se 
estimen necesarias para la comprobación de los requisitos de acceso exigidos, o datos alegados, 
pudiendo solicitar la aportación de documentación adicional por las personas solicitantes.  
 
CUARTA.- Admisión de los aspirantes. 
 
 Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el órgano competente dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas exclusión en cada caso, concediendo un plazo de diez días naturales para la 
presentación de reclamaciones y la subsanación de errores materiales, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.  
 
 Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, indicándose el lugar en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos. 
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán excluidos del 
proceso selectivo. 
 
 Terminado el plazo de reclamaciones, el órgano competente dictará nueva resolución, 
elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones 
como consecuencia de las reclamaciones. 
 
 En esta resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, podrá determinarse, 
asimismo, la composición del Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora de la realización del 
primer ejercicio. 
 
 Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. 
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QUINTA. Tribunal Calificador.  
 

El Tribunal de Selección, que será nombrado por el órgano competente, estará integrado por 
cinco miembros, entre los cuales deberá figurar un Presidente, y el resto como vocales, de los cuales 
uno actuará como secretario, debiendo todos ellos poseer titulación igual o superior a la exigida en esta 
convocatoria, y ostentar la condición de funcionarios de carrera.  
 

De igual forma deberá ser designado un número igual de suplentes, no pudiendo constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el 
presidente y el secretario o sus suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, 
resolviendo mediante voto de calidad del presidente en los supuestos de empate.  
 

El órgano de selección colegiado deberá ajustarse en su actuación a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Los miembros del órgano de selección deberán 
abstenerse participar cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 

El Tribunal podrá descalificar, y en consecuencia, no puntuar a cualquier aspirante cuando éste 
vulnere   la   normativa   aplicable   y/o   las   presentes   Bases,   o cuando su comportamiento suponga 
un abuso de las mismas, un fraude (falsificación de datos o documentos u otras análogas), o suponga 
una alteración del orden en el desarrollo del proceso selectivo. 

 
Los miembros del órgano de selección percibirán las prestaciones que regula el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
  

SEXTA. Sistema de selección.  
 

El procedimiento selectivo será el de oposición, en turno libre, que constará de dos ejercicios 
de carácter eliminatorio, y de realización obligatoria, que versarán sobre las materias comprendidas en 
el Anexo I de esta Convocatoria.  

 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos 

del proceso de selección quienes no comparezcan, salvo en casos debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios 
que no permitan su realización simultanea, se iniciará alfabéticamente por  aquellos  cuyo  primer  
apellido  comience  por  la  letra  «U»,  de  conformidad  con  lo previsto en la Resolución de 9 de mayo 
de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado.  

 
Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de Documento 

Nacional de Identidad, o documento equivalente que acredite la identidad del aspirante, pudiendo ser 
requerido en cualquier momento por el Tribunal.  
 
¶ Primer ejercicio.  

 
Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test, que constará de cincuenta 
preguntas con cuatro respuestas alternativas a realizar en un periodo máximo de setenta minutos, el 
cual versará sobre las materias comprendidas en el Anexo I como parte general y especial del programa 
de la presente convocatoria, y que podrá incluir preguntas prácticas directamente relacionadas con el 
programa de la convocatoria.  
 
En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad de ideas, la precisión de los conceptos 
expuestos por los aspirantes. Este ejercicio será objeto de lectura por parte del Tribunal mediante un 
sistema de plicas que garantice el anonimato de los aspirantes.  
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total. 
 
¶ Segundo ejercicio.  

 
Consistirá, a elección del tribunal o bien en la contestación por escrito de uno o varios supuestos teórico 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

1 
de

 3
53

 



  

 72 

– prácticos sobre las materias que figuran en el Anexo I de la presentes Bases como parte especial, o 
bien en la realización de una prueba de carácter práctico directamente relacionada con la profesión de 
electricista; durante un periodo máximo de noventa minutos; y se velará especialmente por la conexión 
entre el tipo de prueba a superar y su adecuación al desempeño de las tareas del puesto de trabajo 
convocado.  
 
Terminada la realización de este ejercicio, el Tribunal podrá convocar a los aspirantes para la lectura de 
los ejercicios, en sesión pública. Al final de la misma, el Tribunal podrá, si lo estima pertinente, formular 
preguntas al opositor relacionadas con su ejercicio. En este ejercicio se valorará la preparación y 
correcta aplicación de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen al 
menos 5 puntos del total.  
 
SÉPTIMA. Resolución del proceso selectivo.   
 
 Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, procediendo asimismo el Tribunal a elevar propuesta de nombramiento 
respecto de los dos aspirantes que hayan obtenido mejor puntuación. La calificación final y la propuesta 
de nombramiento serán objeto de publicación en la Sede Electrónica de la Excma. Diputación Provincial 
de Ávila.  
 
 En el supuesto de empate, serán criterios para dirimir el mismo, en primer lugar se acudirá a la 
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y solo en caso de mantenerse, se acudirá al primer 
ejercicio de realización obligatoria. En defecto de todo ello, se acudirá al orden de actuación 
referenciado que prevé el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado.   
 
 En el plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se haga 
pública la propuesta, los aspirantes seleccionados deberán presentar en el Servicio de Recursos 
Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, la siguiente documentación:  
 

¶ Fotocopia compulsada del DNI vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
¶ Copia autentica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria, y del 

carnet de instalador eléctrico.  
¶ Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni 

haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

¶ Informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, que le 
impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

¶ Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y del 
resto del ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo señalado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentara la documentación 

exigida, o del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos o 
dispusiere de la capacidad funcional para el puesto, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
cuantas actuaciones se hubieren realizado, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra por 
falsedad documental.  
 
OCTAVA. Bolsa de Empleo. Constitución y funcionamiento.  
 

Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, el Tribunal Calificador procederá a 
confeccionar una lista de espera para el nombramiento de funcionarios interinos o contrataciones 
laborales, para plazas como la que es objeto la presente convocatoria, integrada por aquellos 
aspirantes que no han conseguido plaza convocada, pero han aprobado alguno de los ejercicios de la 
oposición. Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán comunicarlo por escrito a la 
Diputación Provincial de Ávila. 

 
El llamamiento podrá efectuarse para cubrir la vacante que pudiera producirse y cuya cobertura 

interina se considerase necesaria, así como para la sustitución en casos de baja por enfermedad, 
disfrute de licencias o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a la reserva de la plaza, 
mientras persistan tales circunstancias, así como para cubrir las necesidades de personal que 
puntualmente puedan originarse en su categoría.  
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El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según el número de ejercicios 

superados, y entre aquellos opositores que hubieran superado igual número de ejercicios se tendrá en 
cuenta la puntuación global definitiva obtenida de la suma de los mismos ordenada de mayor a menor 
puntuación. En caso de empate en la puntuación obtenida por varios candidatos, será criterio para 
dirimir el desempate el establecido en la Base Séptima.  
 
 La lista de espera será aprobada por Decreto de la Presidencia de la Corporación y se 
publicará en el Tablón de Anuncios del Palacio Provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 Dicha lista de espera tendrá validez de cuatro años como máximo, sin perjuicio de que quede 
automáticamente anulada por la publicación de una nueva lista resultado de convocatoria de 
procedimiento selectivo que vendría a sustituir a aquella. 
 
A medida que se produzcan algunas de las situaciones indicadas en el párrafo segundo de la presente 
Base, previa solicitud del responsable del Servicio conforme del diputado del Área correspondiente, el 
Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila avisará a los aspirantes siguiendo 
rigurosamente el orden establecido en la lista y que se encuentren en ese momento con la situación de 
“pendiente de llamamiento” de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Se avisará telefónicamente al número indicado por el aspirante en su instancia de solicitud 
de participación en el proceso selectivo del que se genera la lista de espera o al número que, 
posteriormente y mediante escrito registrado y dirigido al Servicio de Personal, haya aportado 
el interesado. 
b. De no lograrse comunicación telefónica con el aspirante o no se tuviera constancia de su 
número, se le notificará mediante e-mail al correo electrónico que conste en su instancia de 
solicitud. En este sentido, será responsabilidad del aspirante comunicar cualquier variación en 
su dirección de correo electrónico con relación a la indicada en la citada instancia. 

 
En ambos casos, y salvo la excepcionalidad indicada a continuación, se dará un plazo de 

veinticuatro horas para que el aspirante acepte o renuncie. Este plazo no será de aplicación cuando el 
nombramiento del funcionario interino se requiera de manera inmediata por necesidades del Servicio. 
 
 En el caso de que se no haya podido localizar al aspirante para presentarle la oferta, se 
procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, manteniéndose el aspirante no localizado en la lista 
de espera y en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en situación de “pendiente de 
llamamiento”. 
 
 En el caso de que el aspirante rechace la oferta de trabajo, o bien la acepte, pero no presenta 
la posterior formalización del nombramiento sin causa justificada y debidamente acreditada en el plazo 
máximo de cinco días hábiles mediante los documentos justificativos pertinentes, pasará al final de la 
lista. Igualmente se procederá con aquellos aspirantes que no respondan al teléfono o correo 
electrónico al llamamiento de tres ofertas consecutivas distintas, perdiendo el número de orden que 
tuviese en la lista de espera para el llamamiento de futuras ofertas que se produzcan, pasando a figurar 
al final de la lista. 
 
 En caso de que el propio aspirante integrado en la lista de espera solicite mediante escrito 
dirigido al Servicio de Recursos Humanos ser “excluido provisional- mente”, o bien lo solicite tras 
llamada de oferta que se le realice para cubrir una necesidad, y en ambos casos alegue y justifique 
documentalmente la imposibilidad de incorporación efectiva por estar trabajando en otra Administración 
o empresa en el momento de ser llamado (justificado mediante toma de posesión, última nómina, 
contrato laboral, etc.), o por padecer enfermedad que le incapacite temporalmente para el trabajo 
mientras dure la misma (justificado mediante justificante médico), continuará en la lista de espera en la 
misma posición que ocupaba inicialmente, pero en situación de “excluido provisionalmente”, si bien no 
pasará de nuevo a la situación de “pendiente de llamamiento” en la lista de espera y llamado para una 
nueva oferta hasta que el propio aspirante comunique, por escrito, al departamento de Personal, que 
está disponible por haberse modificado la causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo. 
 
 La documentación justificativa referenciada deberá remitirse a la dirección del departamento de 
Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Ávila, en el plazo máximo de cinco días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la comunicación mantenida telefónicamente. En caso de no remitirse la 
citada documentación justificativa en el plazo indicado, el aspirante pasará al final de la lista. 
 
 Durante el período que dure el nombramiento, el funcionario interino figurará en la lista de 
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espera en situación de “nombrado/contratado”. 
 
 El aspirante que haya sido objeto de contratación, una vez finalizada la prestación será 
colocado de nuevo en la lista de espera en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en 
la situación de “pendiente de llamamiento”. 
 
 El aspirante causará baja definitiva en la lista de espera figurando en la misma con la 
denominación “excluido definitivo” en el supuesto de renunciar expresamente a permanecer en la 
misma mediante escrito dirigido al departamento de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de 
Ávila. 
 
NOVENA. Régimen de recursos.  
 

Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados; o bien recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, (art.124 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), así como recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución 
expresa del recurso de reposición, o en su defecto, en el plazo de seis meses computados a partir del 
día siguiente en que deba entenderse presuntamente desestimado por silencio administrativo: o bien, 
recurso contencioso administrativo directo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
la publicación del acto objeto de impugnación.  

 
El recurso contencioso administrativo, se interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda 
interponer cualquier otro recurso que estime oportuno en derecho. 

 
ANEXO I 

 “PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA” 
 

PARTE GENERAL.  
 

1. La Constitución española de 1978: características, estructura, principios y valores superiores. 
Los derechos fundamentales y su especial protección. La reforma constitucional. 

2. La organización territorial del Estado: administración general, autonómica y local.  
3. La Administración Pública: principios constitucionales. Organización y funcionamiento. El 

Sector Público institucional. 
4. El ordenamiento jurídico administrativo. Derechos y obligaciones de las personas ante la 

actividad de la Administración. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. 
La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

5. El Régimen Local. Clases de Entidades Locales. La provincia como Entidad Local. 
Organización: órganos necesarios y complementarios.  

6. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos. El régimen disciplinario. 

7. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y 
obligaciones. 

 
PARTE ESPECIAL  
 

¶ Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. Objeto. Producción de energía eléctrica. 
Transporte de energía eléctrica. Distribución de energía eléctrica. Ordenación del suministro. 
Calidad del suministro.  

¶ Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. Autorizaciones, expropiación y 
servidumbres. Régimen de inspecciones, infracciones y sanciones.  

¶ Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de 
alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT. Disposiciones generales.  

¶ Reglamento electrotécnico para baja tensión. Objeto y tipos de instalaciones eléctricas. Tipos 
de suministro. Información a los usuarios.  

¶ Parámetros en las instalaciones eléctricas. Potencia, intensidad, caída de tensión, sección de 
conductores, temperatura de color, nivel de iluminación.  

¶ Documentación y puesta en servicio de instalaciones. Verificaciones e inspecciones. 
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Mantenimiento. ITC-BT-04 / 05.  
¶ Instalaciones de enlace. Acometidas eléctricas. Concepto y tipo de acometidas. Líneas 

generales de alimentación. ITC-BT-12 a 17.  
¶ Instalaciones de puesta a tierra. ITC-BT-18.  
¶ Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de instalación. Tubos y canales protectoras. 

ITC-BT-19 a 24.  
¶ Instalaciones interiores de viviendas y similares. Prescripciones generales de instalación. 

Numero de circuitos y características.  
¶ Instalaciones interiores. Especial referencia a locales que contienen bañera o ducha. 
¶ Instalaciones interiores. Especial referencia a locales de pública concurrencia.  
¶ Instalaciones en locales de características especiales. Locales húmedos, mojados, con riesgo 

de corrosión, incendio o explosión, locales de informática.  
¶ Instalaciones con fines especiales. Especial referencia a instalaciones provisionales y 

temporales de obras; ferias y stands.  
¶ Instalaciones de alumbrado exterior. Acometidas. Cuadros de mando y protección. Sistemas de 

regulación y ahorro de energía. Especial referencia al alumbrado público.  
¶ Instalación de receptores. Condiciones generales de instalación. Clasificación de receptores. 

Condiciones de utilización. Tensiones de alimentación. Conexión de receptores. Compensación 
del factor de potencia.  

¶ Receptores para alumbrado. ITC-BT-44.  
¶ Instalación e infraestructura de puntos de recarga de vehículos eléctricos. De uso público y uso 

particular. Tipos de recarga. Elementos de protección.  
¶ Cálculo en las instalaciones eléctricas de baja tensión. Procedimientos normalizados de 

cálculo de instalaciones de baja tensión.  
¶ Representación gráfica de las instalaciones eléctricas. Simbología. Planos y esquemas 

eléctricos normalizados.  
¶ Cableado de telecomunicaciones. Elementos y sistemas de cableado. Tipos de cables e 

infraestructura.  
¶ Protección de los trabajadores. El Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones 

mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico.  

¶ Medidas auxiliares. Trabajo en altura: andamios, plataformas, escaleras, trabajos en espacios 
confinados y sistemas de elevación.  

¶ Aspectos medioambientales. Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 
energética. Especial referencia a la repercusión sobre el medio del mantenimiento de 
instalaciones eléctricas.  

 
ANEXO II 

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
 
1. DATOS PERSONALES 
 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   

D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   

FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. ORDEN DE LA CONVOCATORIA (APERTURA PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS) 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚM: 
PLAZA CONVOCADA: 

 
3. DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD. 

 

¶ Documentación a que se refiere la Base Tercera de la convocatoria (SI/NO): 
¶ Si solicita adaptaciones de tiempo y/o medios: Dictamen Técnico Facultativo/Informe de 

Adaptaciones (SI/NO) : 
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4. OBSERVACIONES: 

 

 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para 
participar en el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar 
el preceptivo juramento o promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 
En Ávila, a ____ de _____ de 202_ 
 
(Firma) 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatoria de 
Empleo |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos no 
serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 

 

A.15.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Generales de los procesos de estabilización de empleo 
temporal, al amparo de la Ley 20/2021, de medidas de reducción de la 
temporalidad en el empleo público. (Expte. 7846/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
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plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022. 

 
 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, se ACUERDA: 
 
PRIMERO. Aprobar las Bases Generales reguladoras de los procesos selectivos de estabilización de 

empleo temporal que articula la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en ejecución de la Oferta de 
Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de 
Ávila, sus organismos autónomos, y consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan 
como anexo al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las Bases Generales reguladoras de las pruebas selectivas, 

en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede Electrónica y en el Tablón de Anuncios de 
la Diputación Provincial de Ávila.  

 
TERCERO. Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. 
 
PRIMERA. Ámbito de aplicación. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones comunes a las convocatorias para la provisión 
en propiedad de las plazas incluidas en los Anexos I y II de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de 
mayo del 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus 
correcciones. 
 
2. Las singularidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las correspondientes bases 
específicas, distinguiendo aquellas plazas a las que resulta de aplicación el sistema de concurso-oposición previsto 
en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, y las correspondientes al sistema de concurso de méritos de las Disposiciones Adicionales 6ª y 
8ª de la misma Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 
 
3. Normativa aplicable: A los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal que convoque esta Excma. 
Diputación Provincial le serán de aplicación lo previsto en estas bases generales y en las correspondientes bases 
específicas, y en lo no expresamente prevista por ellas, en lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
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aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/2005, de 24 
de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en cualesquiera otras 
disposiciones que resulten de aplicación. 
 
SEGUNDA. Requisitos generales de las personas aspirantes. 
 
1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en la fecha en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes requisitos: 
 

a) Estar en posesión de la nacionalidad española.  
 
Las personas nacionales de Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal 
funcionario o laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con 
excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las 
Administraciones Públicas. 
 
También podrán acceder los cónyuges de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes comunes menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. Las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los 
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, podrán acceder en iguales condiciones a las 
personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 
 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la que se solicita 
acceder.  
 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público. 

 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.  

 
e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima exigible para el acceso a la 

plaza a la que se opta a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, de conformidad a 
lo establecido en las correspondientes bases específicas.  
 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su 
equivalencia. 

 
f) De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en el caso de optar a plazas que impliquen 
contacto habitual con personas menores de edad, deberá acreditarse el no haber sido condenado por 
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de 
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal, mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

 
g) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la 

legislación vigente. 
 

h) Haber satisfecho, dentro del plazo de presentación de solicitudes, los derechos de participación 
correspondientes en el procedimiento selectivo mediante el abono de las tasas previstas en la Ordenanza 
reguladora publicada en el B.O.P núm. 190, de 19 de diciembre de 1998. 

 
2. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de finalización del 
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plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta el momento de la 
formalización del nombramiento correspondiente.  
 
TERCERA. Presentación de instancias. 
 
¶ Lugar, forma y plazo de presentación de instancias. 
 
1.1 Forma de presentación: Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se 
acompañará como Anexo a las correspondientes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 
En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
1.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
1.4 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas incluidas en los Anexos I y II de la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos, 
siempre que reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que se opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
1.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
¶ Pago de tasas.  

 
2.1 Los derechos de participación se fijan de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza reguladora de la tasa por 
concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 190, de 19 de diciembre 
de 1998), en función de la escala y subescala de la plaza convocada, en el caso del personal funcionario, o categoría 
equivalente, para el personal laboral, según la siguiente escala: 
 

- Subgrupo A1 funcionarios o Grupo I laborales: 18 euros. 
- Subgrupo A2 funcionarios o Grupo II laborales: 12 euros. 
- Subgrupo C1 funcionarios o Grupo III laborales: 9 euros. 
- Subgrupo C2 funcionarios o Grupo IV laborales: 6 euros. 
- Agrupaciones Profesionales funcionarios o Grupo V laborales: 3 euros. 

 
2.2 El abono de la tasa deberá hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de instancias, mediante 
ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo acompañar la instancia de la 
justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
La falta de justificación del abono de la tasa determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y 
pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. La tasa a la que 
se refiere este apartado sólo podrá ser devuelta por anulación de la convocatoria. 
 
¶ Documentación a aportar.  
 
3.1 A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
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a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 

anterior. 
b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 

categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Concurso de méritos: Las personas aspirantes que opten a una plaza convocada por el sistema de 
concurso de méritos, deberán presentar junto a la solicitud, copia simple de la documentación acreditativa 
de los méritos que deseen que sean objeto de valoración, así como cumplimentar el modelo de auto 
baremación que se adjuntará como Anexo a la instancia oficial de participación que se acompañe a las 
correspondientes bases específicas. 

d) Concurso-oposición: Las personas aspirantes que opten a una plaza convocada por el sistema de 
concurso-oposición, procederán a la presentación de la documentación acreditativa de los méritos a 
valorar en la fase de concurso, una vez finalizada y superada la fase de oposición, en el plazo de los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación de los resultados de la fase de oposición. Para ello, deberán 
cumplimentar, asimismo, el modelo de auto baremación que se adjuntará como Anexo a la instancia oficial 
de participación que se acompañe a las correspondientes bases específicas. 

 
3.2 En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
profesional en Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación. 
 
3.3 Las personas aspirantes que tengan reconocido grado de discapacidad, podrán solicitar en su instancia las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas selectivas que se convoquen por el sistema 
de concurso-oposición. A tal efecto, deberán, asimismo, adjuntar, dictamen técnico facultativo emitido por el órgano 
competente que avale las necesidades de adaptación.  
 
El Tribunal, previa valoración, procederá a aplicar las adaptaciones de tiempos previstas en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por las que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 
 
3.4 El Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, o en su defecto, el órgano de selección, se reserva 
el derecho a solicitar a las personas aspirantes cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de 
los requisitos de acceso exigidos, o de los méritos o datos alegados, pudiendo solicitar la aportación de 
documentación adicional por las personas solicitantes. 
 
CUARTA. Admisión de las personas aspirantes. 
 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos 
Humanos, Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
4.2 Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
4.3 La inclusión de las personas aspirantes en los listados de personas admitidas, no supondrá, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de la Diputación Provincial, de que se reúnen los requisitos exigidos para el nombramiento, 
que deberán acreditarse con posterioridad, previa superación del proceso selectivo. 
 
4.4 La publicación de los actos y acuerdos, que, con posterioridad, se dicten en desarrollo de la convocatoria serán 
objeto de publicación en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Ávila. 
 
QUINTA.- Órgano de selección. 
 
5.1 La designación de los órganos de selección se efectuará por resolución del Sr. Diputado delegado de Recursos 
Humanos, Régimen Interior y Organización, y estará compuesta por un Presidente y cuatro vocales, actuando uno de 
ellos como Secretario. Los órganos de selección quedarán integrados, además, por los suplentes que correspondan, 
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que habrán de designarse simultáneamente con los titulares. 
 
5.2 La composición de los órganos de selección se ajustará en su actuación a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y responderá al principio de presencia equilibrada entre mujeres hombres, salvo 
que concurran razones objetivas que impidan su cumplimiento. 
 
5.3 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 
 
5.4 No podrán formar parte de los órganos de selección el personal de elección o designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte del órgano de selección, las personas, 
que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas. 
 
5.5 Todos los miembros de los órganos de selección deberán poseer una titulación igual o superior a la exigida para 
el acceso a las plazas convocadas, pudiéndose recabar la cooperación de otras Administraciones Públicas para la 
composición de los mismos. 
 
5.6 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo a la Diputación 
Provincial, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán promover causa de 
recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 y en el 
artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración General del Estado. 
 
5.7 Los órganos de selección podrán disponer la incorporación de personal especialista para aspectos concretos del 
proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar, actuando con voz, pero sin voto. Su 
colaboración con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Los 
asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento 
a consecuencia de su colaboración con los órganos de selección. A los asesores y colaboradores les serán de 
aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación que a los miembros de los 
órganos de selección. 
 
5.8 La actuación de los órganos de selección se adecuará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y restante normativa básica que pudiera ser de aplicación. 
 
5.9 Para la válida constitución de los órganos de selección, a los efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas que ostenten la condición de 
Presidente y Secretario, o sus suplentes, y de al menos, la mitad del número legal del resto de sus miembros. 
 
5.10 Los órganos de selección adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En 
caso de empate, se repetirá la votación una segunda vez en la que, de persistir el mismo, dirimirá el Presidente con 
su voto de calidad. 
 
5.11 Los órganos de selección actuarán con sujeción a lo establecida en las bases de la convocatoria, resolviendo 
todas las dudas que puedan surgir en su aplicación y adoptando los acuerdos que garanticen el buen orden del 
proceso en todo lo no previsto expresamente en aquellas. 
 
SEXTA. Sistema selectivo. 
 
6.1 Los sistemas selectivos serán los de concurso-oposición y concurso de méritos, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, y en las Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª de la misma Ley, atendiendo al contenido del artículo 
61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 
 
6. 2 Para las plazas incluidas, según el Anexo I y II de la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de 
Ávila, en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, el sistema será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de 
concurso, de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala o categoría equivalente de que se trate, y constará de las siguientes fases: 
 
1. Fase de oposición: 
 
La fase de oposición será previa a la de concurso. 
 
La oposición constará de dos ejercicios, de carácter no eliminatorio, uno teórico y otro práctico. El carácter no 
eliminatorio de los ejercicios, se establecerá sin perjuicio de que, para pasar a la fase de concurso, sea necesario 
que la media de la totalidad de los ejercicios de la fase de oposición supere una calificación mínima necesaria, que 
será fijada e informada por los órganos de selección, lo que será objeto de determinación en las correspondientes 
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bases específicas.  
 
Cada ejercicio tendrá una puntuación de 30 puntos, siendo la valoración total de la fase de oposición de 60 puntos. 
 
El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de cincuenta preguntas, con respuestas 
múltiples, basado en el programa y con los criterios que se recogerán en las correspondientes bases específicas 
para cada cuerpo, escala o categoría profesional.  
 
El segundo ejercicio consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relacionados con las materias 
específicas del temario, en relación con las funciones de la plaza a cubrir. 
 
2. Fase de concurso: 
 
Una vez superada la fase de oposición, las personas aspirantes procederán a la presentación de la documentación 
acreditativa de los méritos a valorar en la fase de concurso en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la 
publicación de los resultados de la fase de oposición. 
 
Esta fase consistirá en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes, según se dispone en 
las presentes bases y en las correspondientes bases específicas, en relación con cada una de las plazas 
convocadas. 
 
La valoración máxima de este apartado será de 40 puntos. 

 
6.3 Para las plazas incluidas, según el Anexo I y II de la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de 
Ávila, en las Disposiciones Adicionales 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, el sistema selectivo será el de 
concurso de méritos, que consistirá en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes, según 
se dispone según se dispone en las presentes bases y en las correspondientes bases específicas, en relación con 
cada una de las plazas convocadas. La valoración máxima del concurso será de 100 puntos. 
 
6.4 En todo caso, los procedimientos selectivos se sujetarán a los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 
 
SÉPTIMA. Méritos evaluables. 
 
7.1 Con carácter general, y de conformidad a las bases específicas de cada una de las plazas convocadas, los 
méritos a evaluar en la fase concurso de méritos, podrán consistir en todos o alguno de los siguientes méritos 
objetivos: 
 
a) Experiencia profesional. Se valorará la prestación de servicios efectivos como personal funcionario o personal 

laboral, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría que la plaza a la que se 
opte. 

b) Formación. Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de 
Formación para el empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones 
Públicas orientados al desempeño de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. 
Se valorará, asimismo, la realización de cursos, recibidos o impartidos por organismos públicos y/o entidades 
privadas homologadas por una Administración Pública debidamente acreditada.  

c) Personales. Se valorará la superación de ejercicios aprobados para el acceso al cuerpo, escala o categoría a 
la que se opte. 

 
OCTAVA. Forma de acreditación de méritos. 
 
8.1 Experiencia profesional. A los efectos de la acreditación de la experiencia profesional, se tendrán en cuenta las 
siguientes normas: 
 
8.1.1 Los méritos relativos a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificado de servicios prestados, 
expedido por la Administración correspondiente, en el que, al menos, deberá constar, la denominación de la plaza y/o 
puesto, porcentaje de jornada, y fecha de inicio o fin de la relación estatutaria o laboral. 
 
8.1.2 Las fracciones de tiempo que hayan de calcularse por meses, computarán en la proporción que resulte del mes 
tipo, considerado éste, como mes de treinta días, despreciándose los periodos de tiempo inferiores al mes. 
 
8.1.3 Cuando el tiempo de servicios prestados, no lo haya sido a jornada completa, se calculará proporcionalmente 
en la medida que resulte de aplicar la proporción de jornada trabajada a los cómputos de tiempo establecidos en los 
baremos correspondientes. 
 
8.1.4 En los supuestos, en los que las plazas o puestos hubieran sufrido modificaciones de denominación a lo largo 
del tiempo, se atenderá al contenido funcional del puesto o plaza en cuestión. En estos casos, para la acreditación 
de este extremo, habrá de presentarse certificado de servicios prestados, expedido por la Administración 
correspondiente, en el que consten las funciones principales que se han realizado, valorándose al efecto, y en su 
caso, por identidad sustancial al puesto convocado. 
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8.1.5 No serán objeto de valoración los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo, personal con contrato no laboral de prestación 
de servicios en la Administración, ni personal sujeto a relación de carácter formativa. 
 
8.1.6 Los periodos de tiempo de servicios prestados simultáneamente en virtud de dos o más contratos, o cuando 
estos tuvieran cabida en más de un apartado de los baremos, se valorarán una única vez, a razón de lo que resulte 
más beneficioso para el aspirante. 
 
8.2 Formación: a los efectos de la acreditación de la asistencia a cursos de formación recibidos o impartidos, se 
tendrán en cuenta las siguientes normas: 
 
8.2.1 Los cursos de formación deberán acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o título de 
aprovechamiento de la acción formativa expedido por el organismo donde haya sido impartido o realizado, en el que 
conste el centro que lo ha impartido o donde haya sido realizado, denominación, fechas de realización, contenido y 
número de horas de duración o créditos correspondientes. 
 
8.2.2 Se considerará formación transversal, y, por tanto, podrá ser objeto de valoración los cursos de formación en 
materia de igualdad de género y en prevención de riesgos laborales. 
 
8.2.3 No serán objeto de valoración las acciones formativas en las que no conste el número de horas o créditos 
realizados. Tampoco serán objeto de valoración las ediciones repetidas de la misma actividad formativa, aunque esta 
se haya realizado en años diferentes, en cuyo caso, sólo se valorará el curso de mayor duración. 
 
8.2.4 No se valorarán como cursos de formación las titulaciones universitarias o cursos de formación especializada 
que resulten imprescindibles para la obtención de una titulación académica o para el ejercicio de una profesión. A 
estos efectos, se entenderán como titulaciones universitarias, los títulos universitarios de Licenciatura, Diplomatura, 
Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o equivalente, así como los títulos de Grado, Máster o Doctorado. 
 
8.3 Personales: a los efectos de la acreditación de la superación de ejercicios aprobados para el acceso al cuerpo, 
escala o categoría a la que se opte se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
 
8.3.1 Solo serán objeto de valoración los ejercicios superados en procesos selectivos convocados por las distintas 
Administraciones Públicas para plazas correspondientes al mismo cuerpo, escala o categoría profesional a la que se 
opte, siempre que los mismo no tengan una antigüedad superior a cinco años. 
 
8.3.2 La acreditación de este mérito se realizará mediante certificado expedido por el órgano competente de la 
Administración Pública que hubiera desarrollado el correspondiente proceso selectivo. 
 
8.4 La no presentación de los méritos a los que se refiere este apartado, cumplimentados en la forma dispuesta en 
las presentes bases y reseñados en el modelo que se recogerá como auto baremo a las correspondientes bases 
específicas, supondrá su no valoración por parte de los órganos de selección. 
 
8.5 De igual forma, la falta de acreditación de los méritos evaluables en la forma a la que se refiere este apartado, 
aunque hubieran sido relacionados en el modelo de auto cumplimentación de méritos, no serán objeto de valoración 
ni podrán ser subsanados con posterioridad a la finalización del plazo de presentación. 
 
8.6 En todo caso, los méritos a los que se refiere este apartado, estarán referidos a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias, no siendo objeto de valoración, los servicios efectivos prestados, cursos de formación 
o ejercicios superados, realizados con posterioridad a la fecha señalada. 
 
NOVENA. Desarrollo del proceso selectivo. 
 
9.1 Plazas convocadas por el sistema de concurso-oposición. 
 
9.1.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, se 
procederá a fijar la fecha y lugar de realización de los ejercicios de la fase de oposición. 
 
9.1.2 Concluidos cada uno de los ejercicios, el órgano de selección, hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la 
página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones alcanzadas por cada uno de los aspirantes, otorgando un 
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de las resoluciones respectivas, para que 
los aspirantes puedan realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
9.1.3 Resueltas las mismas, si las hubiera, las personas aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, 
procederán a la presentación de la documentación acreditativa de los méritos a valorar en la fase de concurso, en el 
plazo de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de los resultados definitivos de la fase de oposición. 
 
9.1.4 Contra la resolución por la que se apruebe la calificación provisional de los méritos de la fase de concurso, 
podrán igualmente, presentarse alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 
 
9.2 Plazas convocadas por el sistema de concurso de méritos. 
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9.2.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
9.2.2 Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
DÉCIMA. Calificación del proceso selectivo. 
 
10.1 Plazas convocadas por el sistema de concurso-oposición. 
 
10.1.1 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
fase de oposición y en la fase de concurso, donde la fase de oposición ponderará un sesenta por ciento y la fase de 
concurso, un cuarenta por ciento del total, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes, siendo la 
puntuación total máxima a alcanzar de 100 puntos. 
 
10.1.2 En el supuesto de que en la calificación final se produjera un empate entre dos o más aspirantes, este se 
deshará conforme al siguiente orden: 
 
En primer lugar, por la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso, en el apartado de experiencia profesional 
por servicios prestados en la Diputación Provincial de Ávila. 
En segundo lugar, por la mayor puntuación total obtenida en la fase de oposición. 
De persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso, en el apartado de experiencia 
profesional por servicios prestados en otras Administraciones Públicas. 
En último caso, y de persistir el empate, se estará a la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos 
personales, por superación de ejercicios en procesos selectivos. 
 
10.2 Plazas convocadas por el sistema de concurso de méritos. 
 
10.2.1 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas 
por el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes, siendo la 
puntuación total máxima a alcanzar de 100 puntos. 
 
10.2.2 En el supuesto de que en la calificación final se produjera un empate entre dos o más aspirantes, este se 
deshará conforme al siguiente orden: 
 
En primer lugar, por la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional por servicios prestados 
en la Diputación Provincial de Ávila, sin atender al límite máximo de puntuación otorgada en dicho apartado. 
En segundo lugar, por la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional por servicios 
prestados en Administración Local distinta de la convocante. 
En último caso, y de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional 
por servicios prestados en otras Administraciones Públicas. 
 
UNDÉCIMA. Resolución final del proceso selectivo. 
  
11.1 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirán, según las reglas anteriores, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso 
selectivo, por el orden de puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos. 
 
11.2 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, se remitirá 
asimismo, una relación complementaria, en la figurarán, por orden de puntuación, todas las personas aspirantes, que 
habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas, pudiendo proponer, en su 
caso, constitución de Bolsa de Empleo, según lo que se determine en las correspondientes bases específicas. 
 
11.3 Dicha resolución será publicada en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de 
Ávila. 
 
11.4 En todo caso, los órganos de selección no podrán proponer el nombramiento de mayor número de aspirantes al 
de plazas convocadas, ni adjudicar más de una plaza de la misma categoría profesional a más de un aspirante. En el 
caso de que se produjera la renuncia de las personas selecciones, antes de la toma de posesión, el órgano de 
selección, propondrá el nombramiento de la siguiente persona, que, habiendo superado el proceso selectivo, figure 
en la relación complementaria, según orden de puntuación. 
 
DUODÉCIMA. Presentación de documentación. 
 
12.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

 
a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
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b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
12.2 Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen 
de la misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico 
fuera de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
12.3 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera o personal laboral fijo a favor de los aspirantes propuestos. 
 
12.4 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
12.5 Si la plaza correspondiera a personal laboral, se procederá a la formalización del pertinente contrato de trabajo, 
momento hasta el cual, no tendrá derecho a percepción económica alguna. Finalizado el periodo de prueba de forma 
satisfactoria, se adquirirá la condición de personal laboral fijo. 
 
12.6 Adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con las peticiones 
de las personas aspirantes de entre los puestos ofertados, por orden de puntuación, de conformidad a lo dispuesto 
en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y normativa concordante. En caso de empate en la 
puntuación final, para la adjudicación de destinos al nuevo personal, se estará, si la hubiera, a la experiencia previa 
en el mismo puesto de trabajo a los que van asociados las plazas convocadas. 
 
DECIMOTERCERA. Protección de Datos Personales. 
 
13.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica que el candidato facilita a 
la Diputación Provincial de Ávila, datos de carácter personal, de los que la Diputación podr§ͥ hacer uso en las 
publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, sede electrónica, página web y otros medios de difusión 
de los resultados del proceso selectivo.  
 
13.2 La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
Derechos Digitales, el consentimiento de los aspirantes para el tratamiento de sus datos personales para fines 
exclusivamente relacionados con el presente proceso selectivo, incluidas aquellas comunicaciones que deban 
realizarse con otras Administraciones, por única razón de la gestión del proceso. 
 
13.3 El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publicación de sus datos 
personales cuando sea necesario dentro de este proceso. 
 
13.4 No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido a la Diputación Provincial de Ávila (Plaza Corral de las 
Campanas S/N) o a través de la sede electrónica de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, y las normas que la 
desarrollan.  
 
DECIMOCUARTA. Régimen de recursos.  
 
14.1 La presente convocatoria vincula a la Administración, a los órganos de selección y a quienes participen en el 
proceso de selección. 
 
14.2 Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  

  

A.16.1.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
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temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 21 
plazas de Auxiliar Administrativo por el sistema de concurso de méritos. 
(Expte. 7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la Diputación 
de Ávila, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de veintiuna plazas de Auxiliares Administrativos, por el sistema de 
concurso de méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos, y 
consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 

 
TERCERO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 
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órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE VEINTIUNA PLAZAS DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de veintiuna plazas de Auxiliar Administrativo, incluidas en el Anexo I de la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus 
Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NÚMERO  
PLAZAS 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

21 Auxiliar Administrativo  C2 AG/Auxiliar 

 
4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 
En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y resto de la normativa 
de aplicación. 
 
TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria o equivalente, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
 
4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 
En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
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acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 6 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
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El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 
Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 

 
b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
 
- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 

duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 
 

Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas 
por el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases 
específicas y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
 
7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas, ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 

OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
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aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
 

ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   
FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 

 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 
 Modelo de autobaremación (Anexo II). 
 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
  

Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
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En Ávila, a         de                     de 202_ 

 
(Firma) 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 

      
      
      
      
      
      
      
      

 
b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
    
    
    
    
    
    
    
    

 
El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

  

A.16.2.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
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temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 1 
plaza de Ayudante Cerrajero por el sistema de concurso de méritos. (Expte. 
7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, se ACUERDA: 

 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de una plaza de Ayudante Cerrajero, por el sistema de concurso de 
méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos, y consorcios, 
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de 
Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
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anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 
 
TERCERO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE AYUDANTE 
CERRAJERO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Ayudante Cerrajero, incluida en el Anexo I de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos 
Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NÚMERO PLAZA DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

1 Ayudante Cerrajero E AE/Servicios 
Especiales 

 
4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 

En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y resto de la normativa 
de aplicación. 
 
TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Certificado de 
Escolaridad o equivalente, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
 
4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 

En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
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La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 

En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 3 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
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El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 
Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 

 
b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
 
- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 

duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 
 

Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas por 
el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases específicas 
y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
 
7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 
OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

5 
de

 3
53

 



  

 96 

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  

b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  

c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
 

ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   
FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 
 

3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 
 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 
 Modelo de autobaremación (Anexo II). 
 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
  

Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 

El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
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el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
ç 

(Firma) 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 

      
      
      
      
      
      
      
      

 
b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
    
    
    
    
    
    
    
    

 
El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

  

A.16.3.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
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ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 1 
plaza de Monitor de Informática por el sistema de concurso de méritos. (Expte. 
7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (9) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la Diputación 
de Ávila, se ACUERDA: 

 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de una plaza de Monitor de Informática, por el sistema de concurso 
de méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos, y 
consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
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anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 
 
CUARTO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE MONITOR DE 
INFORMÁTICA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Monitor de Informática, incluida en el Anexo I de la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus 
Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NUMERO PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

1 Monitor Informática C1 AE/Servicios 
Especiales 

 
4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 
En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y resto de la normativa 
de aplicación. 
 
TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Formación Profesional 
Grado Superior rama Informática, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
 
4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 
En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
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notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 9 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
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de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 
Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

 
- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 

se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 
 

b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
 
- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 

duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 
 

Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas 
por el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases 
específicas y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
 
7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
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selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 

OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
 

ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   
FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 

 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 

 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 

 Modelo de autobaremación (Anexo II). 

 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
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Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 

      
      
      
      
      
      
      
      

 
b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
    
    
    
    
    
    
    

 
El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

03
 d

e 
35

3 



  

 104 

  

A.16.4.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
temporal. Bases Especificas para la estabilización de empleo temporal de 1 
plaza de Oficial 1ª Carpintero por el sistema de concurso de méritos. (Expte. 
7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la Diputación 
de Ávila, se ACUERDA: 

 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de una plaza de Oficial 1º Carpintero, por el sistema de concurso 
de méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos, y 
consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
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Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al presente acuerdo. 
 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 

 
CUARTO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª 
CARPINTERO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial 1ª Carpintero, incluida en el Anexo I de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos 
Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NÚMERO PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

1 Oficial 1ª Carpintero C2 AE/Servicios 
Especiales 

 
4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 
En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y resto de la normativa 
de aplicación. 
 
TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Educación Secundaria 
Obligatoria, Graduado Escolar, Formación Profesional de Grado Medio o equivalente, a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
 
4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
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En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 6 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
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Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 
Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

 
- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 

se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 
 

b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
 
- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 

duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 
 

Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas 
por el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases 
específicas y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
 
7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
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nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 

OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

 
a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
 

ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   
FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 

 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
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 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 
 Modelo de autobaremación (Anexo II). 
 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
  

Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 

      
      
      
      
      
      
      
      

 
b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
    
    
    
    
    
    
    
    

 
El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
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alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

  

A.16.5.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 1 
plaza de Oficial 1ª Conductor por el sistema de concurso de méritos. (Expte. 
7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 
 Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, se ACUERDA: 

 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de una plaza de Oficial 1ª Conductor, por el sistema de concurso de 
méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 
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28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos, y consorcios, 
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de 
Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 

 
TERCERO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª 
CONDUCTOR, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial 1ª Conductor, incluida en el Anexo I de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos 
Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NÚMERO PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

1 Oficial 1ª Conductor Vías y 
Obras C2 AE/Servicios 

Especiales 
 
4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 
En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y resto de la normativa 
de aplicación. 
 
TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente y carnet de conducir tipo B y C, a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
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4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 
En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 6 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
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hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 

Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 

 
b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
 

- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 
duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 

 

Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas 
por el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases 
específicas y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
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7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 

OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
 

ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   
FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 
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3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 
 Modelo de autobaremación (Anexo II). 
 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
  

Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 

      
      
      
      
      
      
      
      

 
b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
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El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

  

A.16.6.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 1 
plaza de Técnico de Gestión Recaudación por el sistema de concurso de 
méritos. (Expte. 7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 
Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 

Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la Diputación 
de Ávila, se ACUERDA: 
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PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 
regirá la convocatoria de una plaza de Técnico de Gestión Recaudación, por el sistema 
de concurso de méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria de Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus 
organismos autónomos, y consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al 
presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 

 
CUARTO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 
GESTIÓN RECAUDACIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA 
ESTABILZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Gestión, incluida en el Anexo I de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos 
Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NÚMERO PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

1 
Técnico de Gestión “Jefe 

de Sección Gestión Censal 
y Recaudación Ejecutiva” 

A2 AG/Técnico Gestión 

 
4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 
En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y resto de la normativa 
de aplicación. 
 
TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Licenciatura, 
Diplomado, Grado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente de la rama jurídica o económica, a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
 
4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 
En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 12 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
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Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 
Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

 
- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 

se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 
 

b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
 
- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 

duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 
 

Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
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provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas 
por el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases 
específicas y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
 
7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 

OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

 
a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
 

ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   
FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
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TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 

 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 
 Modelo de autobaremación (Anexo II). 
 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
  

Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 

      
      
      
      
      
      
      
      

 
b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
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El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

  

A.16.7.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 1 
plaza de Técnico Medio Informática por el sistema de concurso de méritos. 
(Expte. 7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
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5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la Diputación 
de Ávila, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de una plaza de Técnico Medio de Informática, por el sistema de 
concurso de méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos, y 
consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 

 
TERCERO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO 
DE INFORMÁTICA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medio de Informática, incluida en el Anexo I de la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus 
Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NÚMERO PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

1 Técnico Medio de 
Informática A2 AE/Técnico Medio 

 
4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 
En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y resto de la normativa 
de aplicación. 
 
TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
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Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Diplomado en 
Informática, Ingeniería Técnica Informática o equivalente, a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
 
4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 
En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 12 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
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profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 
Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

 
- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 

se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 
 

b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
 
- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 

duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 
 

Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
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Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas 
por el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases 
específicas y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
 
7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 

OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
 

ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
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FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 

 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 
 Modelo de autobaremación (Anexo II). 
 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
  

Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 

El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 

      
      
      
      
      
      

 
b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
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El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

  

A.16.8.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 1 
plaza de Técnico Medio Programa Inmigración por el sistema de concurso de 
méritos. (Expte. 7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 
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con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, se ACUERDA: 

 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de una plaza de Técnico Medio del Programa Inmigración, por el 
sistema de concurso de méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria de Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus 
organismos autónomos, y consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al 
presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 

 
TERCERO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO 
PROGRAMA DE INMIGRACIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medio Programa Inmigración, incluida en el Anexo I de la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y 
sus Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NÚMERO PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

1 Técnico Medio Programa 
Inmigración A2 AE/Técnico Medio 

 
4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 
En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
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TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Licenciado, Diplomado 
o Grado en la rama de ciencias sociales, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
 
4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 
En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 12 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
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profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 
Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

 
- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 

se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 
 

b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
 
- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 

duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 
 

Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
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Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas por 
el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases específicas 
y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
 
7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 
OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

 
a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
 

ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
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FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 

 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 
 Modelo de autobaremación (Anexo II). 
 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
  

Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 
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b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
    
    
    
    
    
    
    
    

 
El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

  

A.16.9.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 1 
plaza de Técnico Superior FCST "Gerente FCST" por el sistema de concurso de 
méritos. (Expte. 7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 
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Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 
la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
 En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la 
Diputación de Ávila, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de una plaza de Técnico Superior “Gerente FCST”, por el sistema 
de concurso de méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria de Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus 
organismos autónomos, y consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al 
presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 

 
TERCERO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
SUPERIOR FCST, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Superior FCST, incluida en el Anexo I de la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus 
Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NÚMERO PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

1 Técnico Superior 
“Gerente FCST” A1 AE/Técnico Superior 

 
4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
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SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 
En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y resto de la normativa 
de aplicación. 
 
TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Licenciado, Diplomado 
o Grado en la rama de ciencias sociales, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
 
4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 
En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 18 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
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credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 
Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

 
- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 

se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 
 

b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
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- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 
duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 

 
Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas por 
el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases específicas 
y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
 
7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 
OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
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ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   
FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 

 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 
 Modelo de autobaremación (Anexo II). 
 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
  

Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 
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b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
    
    
    
    
    
    
    
    

 
El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

  

A.16.10.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 2 
plazas de Auxiliar de Informática por el sistema de concurso de méritos. 
(Expte. 7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  
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Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 
selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la Diputación 
de Ávila, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de dos plazas de Auxiliar de Informática, por el sistema de 
concurso de méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos, y 
consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 

 
TERCERO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE 
INFORMÁTICA INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de dos plazas de Auxiliar de Informática, incluida en el Anexo I de la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus 
Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 

2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 

3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
 

NÚMERO PLAZAS DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA GRUPO/SUBGRUPO CUERPO/ESCALA 

2 Auxiliar de Informática C2 AE/Servicios 
Especiales 
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4. Para lo no dispuesto en las presentes bases específicas se estará a lo establecido en las correspondientes Bases 
Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SEGUNDA.- Normativa aplicable. 
 
En lo no previsto expresamente en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los 
procesos selectivos de estabilización de empleo temporal, convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y resto de la normativa 
de aplicación. 
 
TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Además de los requisitos generales establecidos en la Base Segunda de las Bases Generales anteriormente citados, 
las personas aspirantes deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener el título de Formación Profesional 
de Grado Medio Rama Informática, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación a título habilitante español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias. 
 
4.1 Las personas aspirantes presentarán su solicitud conforme al modelo que se acompañará como Anexo a las 
presentes bases específicas. 
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, serán facilitadas en el Registro General de la 
Corporación, (Plaza Corral de Campanas, s/n -Ávila) y a través de Internet en la página oficial de la Diputación 
(www.diputacionavila.es). 
 
En la instancia deberá cumplimentarse el medio preferente de notificación, que podrá ser o bien en papel al domicilio 
que se indique en la instancia, o bien de modo telemático a través de medios electrónicos, para lo que 
necesariamente debe disponerse de certificado digital reconocido por la Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
de Ávila. De no disponerse de dicho certificado, el aspirante deberá necesariamente marcar como único medio de 
notificación el realizado en papel al domicilio indicado, así como deberá declarar la veracidad de los datos y 
documentos aportados.  
 
La presentación de la instancia de participación vinculará a las personas aspirantes y comportará que el aspirante 
acepta las bases de la convocatoria y que afirma reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud de participación, no podrá ser invocado a efectos de futuras reclamaciones. 
 
4.2 Lugar de presentación: Las instancias para formar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo.Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos Autónomos y se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de la Corporación (Plaza Corral de Campanas, s/n –Ávila-), en horas hábiles de oficina, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse en cualquiera de las formas que 
habilita el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, quienes dispongan de algún medio de identificación electrónica, podrán presentar las solicitudes de 
participación a través del procedimiento electrónico habilitado al efecto en el catalogo de servicios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila. (https://diputacionavila.sedelectronica.es). 
 
4.3 Plazas a solicitar: Las personas aspirantes deberán consignar obligatoriamente en su instancia la plaza a la que 
opten, pudiendo solicitar cualesquiera de las plazas establecidas en las presentes bases específicas, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos para su acceso. 
 
En todo caso, las solicitudes se harán de manera individualiza, debiendo presentar tantas instancias, como plazas a 
las que opte, no siendo válidas las solicitudes genéricas o confusas. 
 
4.4 Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 
 
4.5 Pago de tasas. Los derechos de participación se fijan en 6 euros de conformidad a lo previsto a la “Ordenanza 
reguladora de la tasa por concurrencia a exámenes para ingreso o ascenso en la Diputación Provincial” (B.O.P núm. 
190, de 19 de diciembre de 1998), debiendo hacerse efectivo, dentro del referido plazo de presentación de 
instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES 42 2100 6305 0413 0112 8428 de CaixaBank, debiendo 
acompañar la instancia de la justificación bancaria de haberlos satisfecho. 
 
4.6 Documentación a aportar. A la instancia de participación, se acompañará la siguiente documentación: 
 

a) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, a la que se refiere el apartado 
anterior. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
J7

H
29

3J
G

4H
9T

PF
ZK

Q
3Z

LJ
5N

M
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
vi

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

42
 d

e 
35

3 



  

 143 

b) Copia simple de la titulación académica, o en su caso, otros requisitos, exigidos para el acceso a la plaza o 
categoría profesional convocada. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación a título habilitante especial, o en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalente. 

c) Modelo de autobaremación que se adjunta como Anexo a la instancia oficial de participación que se 
acompaña a las presentes bases específicas. 

d) Copia simple de la documentación acreditativa de los méritos que deseen que sean objeto de valoración 
 

En el caso de que las personas aspirantes se hallasen en situación de servicio activo en la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila o en sus organismos autónomos, la acreditación de los méritos relativos a la experiencia 
profesional en la Diputación Provincial de Ávila, se aportarán de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, siempre 
que se otorgue, de forma expresa, autorización a tal efecto en su solicitud de participación, no siendo necesario que 
queden consignados en el modelo de autobaremo. 
 
QUINTA.- Admisión de personas aspirantes. 
 
Finalizado el plazo de presentación de instancias y documentos, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, 
Régimen Interior y Organización, dictará resolución expresa declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión.  
 
Dicha resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, otorgará un plazo de cinco días 
hábiles para la presentación de reclamaciones contra el listado provisional o para la subsanación de errores 
materiales, o de hecho, los cuales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, a 
contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 
Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos del procedimiento 
de selección. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones, el Sr. Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y 
Organización, dictará nueva resolución elevando a definitivo el listado provisional, corrigiendo o subsanando en su 
caso los errores que hubieran podido existir. En esta resolución, que será objeto de publicación, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila, podrá determinarse, además, la composición del órgano de selección. 
 
SEXTA.- Sistema selectivo. 
 
El sistema selectivo será el de concurso de méritos de conformidad a lo dispuesto en las Disposiciones Adicionales 
6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, de conformidad a los principios de igualdad, mérito y capacidad, siendo de aplicación las siguientes 
normas: 
 
6.1 Baremo de Méritos. En la valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas convocadas, cuya 
puntuación total máxima a alcanzar será de 100 puntos, podrá obtenerse un máximo de 60 puntos en el apartado a) 
Experiencia profesional y un máximo de 40 puntos en el apartado b) Formación. 
 
Se realizará conforme al siguiente baremo: 
 
a) Experiencia profesional (Máximo 60 puntos) 
 
Se valorará la prestación de servicios profesionales, en virtud de una relación de carácter temporal, como funcionario 
interino o personal laboral temporal, en puestos correspondientes a la misma escala, subescala, clase o categoría 
que la plaza convocada. 
  
La puntuación máxima de este apartado será de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en la Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos o entes dependientes: 0,556 
puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 
 

- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 
se opta en otras Entidades Locales: 0,292 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

 
- Por servicios prestados en la misma Escala, Subescala, clase o categoría profesional que la plaza a la que 

se opta en otras Administraciones Públicas: 0,233 puntos por mes hasta un máximo de 60 puntos 
 

b) Formación y otras titulaciones académicas (Máximo 40 puntos) 
 
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o 
de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas orientados al desempeño 
de funciones en el cuerpo, escala o categoría a la que se desee acceder. Se valorará, asimismo, la realización de 
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cursos, impartidos por organismos públicos y/o entidades privadas homologadas por una Administración Pública 
debidamente acreditadas.  
 
- Por cursos de formación recibidos o impartidos en los términos señalados en el párrafo anterior, con una 

duración mínima de 10 horas: 0,267 puntos por hora. 
 

 
Cuando el documento acreditativo se refiera a créditos sin especificar las horas de formación, se considerará 
que cada crédito equivale a 10 horas. Si por el contrario figuran específicamente créditos ECTS, sin constar 
número de horas, se considerará su equivalencia a 20 horas, aplicándose de esta manera al baremo anterior. 

 
6.2 La forma de acreditación de los méritos de la fase de concurso será la que se dispone en la Base Octava de las 
Bases Generales de Estabilización de Empleo Temporal. 
 
SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo. 
 
7.1 Publicados los listados definitivos de admitidos y excluidos, y una vez constituido el órgano de selección, el 
mismo hará públicos en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, las puntuaciones 
provisionales alcanzadas por cada uno de los aspirantes, en cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución respectiva, para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
7.2 La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma final de las calificaciones otorgadas por 
el órgano de selección a los aspirantes, en la forma establecida en la Base Sexta de las presentes bases específicas 
y en los términos de la Base Décima de las Bases Generales. 
 
7.3 Finalizado el plazo de alegaciones, los órganos de selección aprobarán la resolución definitiva, en las que se 
incluirá, la relación de personas que hayan superado el correspondiente proceso selectivo, por el orden de 
puntuación alcanzada, formulando propuesta de nombramiento a favor de los mismos, no pudiendo proponer el 
nombramiento de mayor número de aspirantes al de plazas convocadas ni adjudicar más de una plaza de la misma 
categoría profesional a más de un aspirante. 
 
7.4 En esta resolución, que será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, el órgano de 
selección podrá proponer la constitución de Bolsa de Empleo, en la figurarán por orden de puntuación, todas las 
personas aspirantes, que habiendo superado los procesos selectivos, excedan del número de plazas convocadas. 
 
OCTAVA.- Presentación de documentación. 
 
8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquel en que se haga pública la propuesta, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I vigente, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.  
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación requerida en la convocatoria.  
c) Declaración Jurada del interesado de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni haber sido 

separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d) Presentación del informe médico que acredite no padecer enfermedad o discapacidad física o psíquica, 
que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo.  

e) Acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León y del resto del 
ordenamiento jurídico.  

 
Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación, o del examen de la 
misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, o el resultado del reconocimiento médico fuera 
de “no apto” en cualquiera de sus vertientes, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  
 
8.2 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente otorgará el nombramiento 
correspondiente como funcionario de carrera a favor de los aspirantes propuestos. 
 
8.3 La toma de posesión de las personas nombradas como funcionarios de carrera se deberá producir dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento. Si, sin causa justificada, no 
tomará posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado. 
 
NOVENA.- Régimen de Recursos. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, podrá interponerse por los interesados, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria, según lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el Ilmo. Presidente de la Diputación Provincial; o en su caso, recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
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Administrativa, sin perjuicio de aquel otro que se estime pertinente por el interesado.  
 

ANEXO I 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

   
D.N.I.: NACIONALIDAD: LUGAR DE NACIMIENTO 
   
FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: 
  
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 
   
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: EMAIL: 
   

 
2. PLAZA SOLICITADA 

DENOMINACIÓN PLAZA CONVOCADA:  

CÓDIGO PLAZA: 

 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA PRESENTE SOLICITUD 

 Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
 Copia simple de la titulación académica exigida, u otros requisitos de acceso a la plaza convocada. 
 Modelo de autobaremación (Anexo II). 
 Copia simple de la acreditación de los méritos objeto de valoración. 
  

Que encontrándome en servicio activo en la Diputación Provincial de Ávila, autorizo al Servicio de Recursos 
Humanos a aportar de oficio el certificado de servicio prestados en la Diputación Provincial al que se refiere 
la convocatoria. 

 
El/la abajo firmante manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos para participar en 
el sistema de acceso correspondiente a la plaza solicitada, y que se compromete a prestar el preceptivo juramento o 
promesa para la toma de posesión de la plaza y puesto al que aspira. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Ávila. |Finalidad: Convocatorias 
Estabilización |Legitimación: El tratamiento se basa en la existencia de una relación laboral. |Destinatarios: Los datos 
no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. |Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos, ante Diputación Provincial de Ávila – Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la web https:// 
www.diputacionavila.es/rgpd/solicitudes-para-la-modificacion-de-datos.html | Información adicional: Consultar en el 
Anexo I. Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones 
anteriormente expuesto. 
 

ANEXO II  
MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 
   
D.N.I.: PLAZA CONVOCADA 
  

 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

DENOMINACIÓN DE LA 
PLAZA/CARGO ADMINISTRACIÓN 

% 
DEDICACIÓN 
O JORNADA 

DESDE HASTA TOTAL 
MESES 
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b) FORMACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO HA 
IMPARTIDO/RECIBIDO 

Nº. 
DE 

HORAS 

Nº. 
DE 

CRÉDITOS 
    
    
    
    
    
    
    
    

 
El/la abajo firmante manifiesta que los datos consignados en el presente documento son ciertos y que se 
compromete a realizar cuantas aclaraciones se estimen necesarias para la comprobación de los méritos o datos 
alegados, así como a aportar la documentación adicional que se me solicite. 
 

En Ávila, a         de                     de 202_ 
 

(Firma) 

  

A.16.11.- ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN: Bases Específicas Ley 20/2021, de estabilización de empleo 
temporal. Bases Específicas para la estabilización de empleo temporal de 2 
plazas de Ordenanza Portero por el sistema de concurso de méritos. (Expte. 
7865/2022. Dictamen 20.12.2022). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria. 
Unanimidad (7) 

 La Presidencia da cuenta del presente expediente, expresamente del informe-propuesta de 
acuerdo de la Jefa del Servicio del Departamento de RRHH (20.12.22). La Junta de Gobierno, por 
unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor (3 PP, 1 PSOE, 1 XAV, 1 Mixto-Cs y 1 d.n.a.), 
ningún voto en contra y ninguna abstención, de los nueve que de derecho componen la misma, adopta 
el siguiente 
 

ACUERDO 
 

Atendiendo al contenido del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 
de mayo de 2022), por cuya virtud se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, que articula la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

 
Considerando el Informe sobre procedimiento y legislación aplicable emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos, de fecha 8 de mayo del 2022, que obra en el expediente referenciado. 
 
Atendiendo al contenido de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, en la que se contempla la posibilidad de articular 
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procesos de estabilización de empleo temporal que comprendan los requisitos exigidos en la citada Ley, 
al objeto de reducir la creciente subida de temporalidad en el empleo público.  

 
Visto que la aprobación de las bases de las convocatorias que articulen estos procesos de 

selección y la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en esta oferta adicional de empleo, se tendrá que producir antes del 31 de diciembre de 
2022. 

 
Habiéndose determinado que los sistemas selectivos habrán de establecerse en las bases de 

la convocatoria, así como los requisitos que deberán cumplir los candidatos y demás términos que 
regularán el proceso, con respeto a la legislación vigente, garantizándose los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

 
Considerando que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al trámite de negociación 

con la representación de los empleados públicos previsto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en Mesa Conjunta General de Negociación en sesión celebrada en fecha 25 de noviembre del 
2022, 13 de diciembre del 2022 y 20 de diciembre del 2022. 

 
En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Gobierno de la Diputación 
de Ávila, se ACUERDA: 
 
PRIMERO.  Aprobar las Bases Específicas de Estabilización de Empleo Temporal, por las que se 

regirá la convocatoria de dos plazas de Ordenanza Portero, por el sistema de concurso 
de méritos, que articulan las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sus organismos autónomos, y 
consorcios, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 30 de mayo de 2022, que se acompañan como anexo al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede 

Electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Ávila. Así como 
anunció en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado. 

 
CUARTO.  Contra este acto resolutorio procede recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 
ANEXO 

 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE ORDENANZA 
PORTERO, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR 
EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de las disposiciones específicas destinadas a regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad de dos plazas de Ordenanza Portero, incluidas en el Anexo I de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus Organismos 
Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de mayo del 2022, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila núm. 102, de 30 de mayo del 2022, y sus correcciones. 
 
2. El sistema selectivo, de conformidad a las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, será el concurso de 
méritos. 
 
3. Características de las plazas: Las plazas convocadas son las siguientes: 
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